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ACTA


	Expediente nº
	Órgano Colegiado

	JGL/2025/51
	La Junta de Gobierno Local


DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN


Tipo Convocatoria:Enrique González Gutiérrez (1 de 2) Concejal - Secretario de la JGL Fecha Firma: 02/01/2026
HASH: 

Ordinaria.

Fecha:
[image: ]5 de diciembre de 2025.

Duración:
Desde las 13:00 h., hasta las 13:25 h.JOSE DE LA UZ PARDOS (2 de 2)
Alcalde-Presidente Fecha Firma: 02/01/2026
HASH: 


Lugar:
Telemática.

Presidida por:
JOSE DE LA UZ PARDOS.

Secretario:
ANTONIO DIAZ CALVO.
[image: ]ASISTENCIA A LA SESIÓN
Nº de identificación
Nombre y Apellidos
Asiste
***1380**
David Santos Baeza
NO
***8966**
Enrique González Gutiérrez
SÍ
***0979**
Gloria Fernández Álvarez
SÍ
***4980**
Gustavo Adolfo Rico Pérez
SÍ
***5237**
JOSE DE LA UZ PARDOS
SÍ
***8979**
José Cabrera Fernández
SÍ
***6126**
José Luis San Higinio Gómez
NO
***1467**
Juan Ignacio Cabrera Portillo
SÍ
***9617**
MONICA PARAISO VUYOVICH
SÍ



Excusas de asistencia presentadas:
[image: Logotipo, nombre de la empresa

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.] 
DOCUMENTO ANONIMIZADO Y PREPARADO PARA PUBLICAR EN EL PORTAL DE 
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Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:
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“Motivos de agenda”.

2. José Luis San Higinio Gómez:
“Motivos de agenda”.

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.
A) PARTE RESOLUTIVA


	Aprobación del acta de la sesión de 28 de noviembre de 2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Resolución:

La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria de 28 de noviembre de 2025.

	Sentencia desestimatoria 900/2025, dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera. Recurso de Apelación 1315/2023 (P. O. 372/2022). Recurrente: SERRAZAR, S.L. Materia: Pago de costas. Expte. 38707/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 27 de noviembre de 2025, fue notificado a la representación procesal del Ayuntamiento la Sentencia dictada en el procedimiento anteriormente señalado, que dispone lo siguiente:

“ F A L L A M O S

DESESTIMAR el recurso de apelación nº 1315/2023 interpuesto por D. F.J.B., Procurador de los Tribunales y de la Compañía SERRAZAR, contra Sentencia Nº198/2023 de 16 de mayo de 2023, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 17 de Madrid, en Procedimiento Ordinario nº 372/2022.

Se condena al pago de las costas causadas en esta instancia a la apelante, con la limitación que respecto de su cuantía se ha realizado en el último fundamento de derecho.”

Contra la presente sentencia cabe interponer recurso de casación. Trae causa del recurso de apelación presentado contra la sentencia nº 198/2023 de 16 de mayo de 2023, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 17 de Madrid, en Procedimiento Ordinario nº 372/2022, que desestimó el recurso contencioso-administrativo interpuesto frente a la desestimación presunta del recurso de reposición formulado frente al acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 14 de enero de 2022, en el que se acordó anular el acuerdo adoptado el 10 de septiembre de 2021 y exigir a la demandante el abono, en concepto de penalidad, por la retirada de la oferta presentada al procedimiento abierto convocado para adjudicar el contrato de ejecución de

obras de “Construcción de Polideportivo cubierto e instalaciones anexas en las calles Mirto, Acanto y Jacinto”, de la cantidad de 344.867,06 €, equivalente al 3% del presupuesto base de licitación, y al 70% de su participación en la unión temporal de empresas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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La sentencia desestima el recurso al considerar que la penalidad impuesta es una consecuencia legal del incumplimiento del requerimiento de documentación previo a la adjudicación, conforme al artículo 150 LCSP, rechazando además, los motivos alegados de proporcionalidad, indefensión y la aplicación del artículo 158 LCSP.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7319 de 1 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Quedar enterada de la sentencia dictada.

2º.- Notificar el presente acuerdo a la U.A. de Contratación.

	Auto desestimatorio 298/2025, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 6 de Madrid. Pieza de medidas cautelares 450/2025-0002 (P.O). Demandante: Club Deportivo Elemental Gestión Deporte y Ocio. Materia: Clausura y precinto de centro hípico. Expte. 36784/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 27 de noviembre de 2025, ha tenido entrada en el Registro General del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, auto dictado en el procedimiento anteriormente señalado, que dispone lo siguiente:

“DISPONGO:

Unir el escrito presentado por el Letrado Consistorial en nombre y representación del Ayuntamiento de Madrid, con traslado de copia a la parte contraria.

No ha lugar a la medida cautelar solicitada. Sin imposición de costas.”
Contra dicha resolución cabe interponer recurso de apelación. Trae causa de la solicitud de la suspensión de la ejecución de la Resolución adoptada por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, de fecha 7 de octubre de 2025, por la que se acuerda el precinto y clausura del centro hípico explotado por el Club Deportivo Elemental Gestión Deporte y Ocio de la finca situada en la Ctra. El Escorial, Km. 4,200, en la Parcela 60, del Polígono 13, La Puentecilla, referencia catastral 28127A013000600000Y.

El Auto considera que no procede la adopción de la medida cautelar solicitada consistente en suspender la ejecutividad de dicha resolución recurrida, al no apreciarse datos objetivos muy relevantes que pongan de manifiesto una apariencia de buen derecho no concurriendo datos objetivos que evidencien la ilegalidad manifiesta del acto impugnado, tratándose de cuestiones que deben resolverse en el proceso principal y no en el incidente cautelar. Asimismo, indica no haberse

acreditado la existencia de perjuicios irreparables que justifiquen la suspensión, prevaleciendo el interés general sobre el particular invocado por la parte actora.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Por todo ello, propongo a la Junta de Gobierno Local,

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7553 de 2 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido de la citada resolución.

2º.- Notificar el presente acuerdo al departamento de disciplina urbanística.

	Auto desestimatorio dictado por el Juzgado de lo Social núm.41 de Madrid. Procedimiento impugnación de actos administrativos en materia laboral y de Seguridad social, excluidos los prestacionales 281/2025, Negociado F. Demandante: D.P.R.M. Expte. 29177/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 28 de noviembre de 2025, ha tenido entrada en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento, el Auto dictado en el procedimiento anteriormente señalado, cuya parte dispositiva es la siguiente:

“DISPONGO

Desestimar el recurso de reposición interpuesto frente al auto de 20 de junio de 2025 confirmando en su integridad dicha resolución.”

Contra el presente auto cabe interponer recurso de suplicación. Trae causa del recurso de reposición interpuesto contra el Auto dictado en fecha 20 de junio de 2025, que acordó la falta de competencia del órgano judicial para conocer la demanda presentada por el recurrente contra el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

El auto considera que el objeto del recurso, esto es la impugnación de la Oferta de Empleo Público de 2024, publicada en el BOCM en fecha 4 de noviembre de 2024, y de su ampliación por medio de Oferta de Empleo Público publicada en el BOCM en fecha 7 de enero de 2025, no puede ser examinado por esta jurisdicción ya que corresponde a la jurisdicción contencioso-administrativa al impugnarse “actos plurales”, ya que se impugna la aplicación de la Orden que recoge la convocatoria.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7556 de 2 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º. - Quedar enterada del contenido de la citada resolución.

2º.- Notificar el presente acuerdo al Servicio de Recursos Humanos para su conocimiento.
Sentencia desestimatoria 417/2025, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 13 de Madrid. Procedimiento Ordinario 345/2024 SVB. Demandante: Ingeniería
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	Avanzada Solar, S.L. Materia: Silencio administrativo en Responsabilidad patrimonial. Expte. 29114/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 1 de diciembre de 2025, ha sido notificada a la representación procesal del Ayuntamiento la sentencia recaída en el procedimiento anteriormente señalado, cuyo fallo es el siguiente:

“FALLO

Que, DESESTIMANDO ÍNTEGRAMENTE el presente recurso contencioso administrativo, debo absolver y absuelvo al AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS de todos los pedimentos del escrito de demanda, sin imposición de costas a ninguna de las partes.”

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de apelación. Trae causa del recurso contencioso-administrativo interpuesto contra la desestimación presunta, por silencio administrativo, de la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por la demandante en fecha 26 de junio de 2023, por los supuestos daños sufridos debido al retraso en la tramitación de la solicitud de licencia de obras provocándole perjuicios que valoró, según informe pericial, en 80.148,43 €.

Considera la sentencia que no se aprecia error flagrante ni dejación de funciones por parte de la Administración, debiéndose la demora de la tramitación de la licencia a la complejidad del expediente y a la necesidad de sucesivos requerimientos e informes técnicos, todos ellos justificados y encaminados a la concesión definitiva, sin que la prueba aportada por la actora acredite la existencia de un vínculo causal eficiente entre los daños alegados y el funcionamiento del servicio, por lo que indica que no concurre un daño indemnizable y desestima íntegramente el recurso.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7554 de 2 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido de la citada sentencia. 2º.- Notificar el presente acuerdo a Urbanismo.
	Auto denegatorio 248/2025, dictado por el juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 11 de Madrid. Pieza de Medidas Cautelares 242/2025-0001 (Derechos Fundamentales) Grupo 5. Demandante: D.ª E.S.R. Materia: RRHH. Expte: 19889/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 21 de noviembre de 2025, ha sido notificada a la representación procesal del Ayuntamiento el Auto dictado en el procedimiento anteriormente señalado, cuya parte dispositiva es la siguiente:

“DISPONGO

PRIMERO. - Desestimar la adopción de la medida cautelar solicitada por la Procuradora D.ª R.C.C.,   en representación de D.ª E.S.R., consistente en la suspensión del procedimiento de selección convocado, que por otra parte no se refiere al objeto del recurso del presente procedimiento.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDO. - Con expresa imposición de costas a la recurrente en este incidente con la precisión que se contiene en el RAZONAMIENTO JURIDICO SEXTO.”

Contra el presente auto cabe recurso de apelación. Trae causa del recurso-contencioso administrativo interpuesto, para la protección de los derechos fundamentales, en el que se solicitó la medida cautelar consistente en la suspensión del procedimiento de selección convocado.

El auto considera que no procede la adopción de la medida cautelar solicitada al no apreciarse que se perdiera la finalidad legítima del recurso de no adoptarse la medida solicitada además, manifiesta que no se ha justificado, en el escrito de solicitud de medida cautelar, la existencia del perjuicio irreparable, indicando asimismo, que dicha suspensión podría afectar al interés público, por lo que procede a desestimar la medida cautelar solicitada e impone las costas a la demandante.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7555 de 2 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido del citado auto.

2º.- Notificar el presente acuerdo al Servicios de Recursos Humanos para que continúe el procedimiento.

3º.- Para la exacción de las costas, emítase la liquidación correspondiente.

	Aprobación de la ampliación en 1 plaza más de la convocatoria de Ingeniero Técnico Industrial con un total de dos plazas, con carácter de funcionario de carrera, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A2, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-03
/2025). Expte. 16053/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, celebrada en sesión ordinaria de fecha 23 de mayo de 2025, por cuanto se aprueban las bases y la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura de una plaza, con carácter de funcionario de Carrera, de Ingeniero Técnico Industrial, perteneciente al grupo A, subgrupo A2 por turno libre y procedimiento de concurso-oposición (Expediente LI-03/2025).

Las bases y la convocatoria se publicaron en el BOCM n.º 133 de cinco de junio de 2025 y posteriormente en el BOE n.º 145, de diecisiete de junio de 2025, así como en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la web municipal, abriéndose un plazo de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, esto es desde el 18 de junio de 2025 al 15 de julio de 2025, ambos inclusive para la presentación de solicitudes de participación.

En las referidas bases se establece, en el objeto de la convocatoria, que “El número de plazas convocadas será ampliable, en función de las vacantes de la categoría Ingeniero Técnico Industrial que se produzcan por cualquier causa, durante el desarrollo del presente proceso selectivo, previa publicación en la correspondiente Oferta de Empleo Público.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Dicha ampliación deberá realizarse por el órgano competente para la aprobación de las bases y publicarse con carácter previo a la realización del último ejercicio.”

Visto el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, celebrada en sesión ordinaria de fecha veintiuno de noviembre de 2025, se aprueba la Oferta de Empleo Público Complementaria de 2025 en la que se oferta una plaza de Ingeniero Técnico Industrial como funcionario de carrera, perteneciente al grupo A, subgrupo A2 por turno libre. La Oferta de Empleo Público de 2025 Complementaria se publica en el BOCM n.º 284, de 28 de noviembre de 2025.

Tras la aprobación de la Oferta de Empleo Público Complementaria correspondiente al ejercicio 2025, se propone la ampliación del número de plazas incluidas en el proceso selectivo LI-03/2025, incorporando una plaza adicional por turno libre, con carácter de funcionario de carrera, adscrita a la Escala de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2. Esta modificación se fundamenta en lo dispuesto en el apartado 1 “Objeto de la convocatoria” de las bases, que establece que el número de plazas convocadas será ajustable en función de las vacantes que se generen en la categoría de Ingeniero Técnico Industrial por cualquier causa durante el desarrollo del proceso selectivo, previa publicación de la correspondiente Oferta de Empleo Público.

Vista la Providencia dictada por el Concejal de Recursos Humanos, en fecha 26 de noviembre de 2025.

Visto el Informe favorable suscrito por la Jefa de Departamento de Recursos Humanos, D.ª Rosa Esperanza Pérez Díaz, en fecha 01 de diciembre de 2025, en el que se propone la ampliación de las plazas de la referida convocatoria.

Considerando que la aprobación de la ampliación de las plazas de las convocatorias es competencia de la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Visto cuanto antecede, en uso de las competencias que tengo delegadas en mi condición de Concejal-Delegado de Recursos Humanos, por Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 23 de junio de 2023, vengo a elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7476 de 2 de diciembre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 3 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar la ampliación en una plaza más de la convocatoria de Ingeniero Técnico Industrial con un total de dos plazas, con carácter de funcionario de carrera, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A2, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-03/2025).

SEGUNDO.- Publicar el extracto comprensivo de la ampliación de las plazas del proceso selectivo de referencia en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, así como en el tablón de anuncios de la sede electrónica y en la web municipal.

Es cuanto se propone a la Junta de Gobierno en tanto órgano competente para su aprobación, no obstante, la presente propuesta deberá ser fiscalizada por la intervención municipal.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	Declarar desierta la licitación convocada para la enajenación, en régimen de concurrencia, por concurso, de la vivienda situada en calle Plasencia, núm. 8, de Las Rozas de Madrid (finca registral 53.683). Expte. 60829/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1. Propuesta del Concejal-Delegado de Infraestructuras y Obras, de inicio del expediente, de fecha 27 de enero de 2025.

2. Tasación efectuada por Tasaciones Hipotecarias Renta S.A. (Thirsa), con fecha 26 de noviembre de 2024, suscrita por D. A.S.V., arquitecto.

3. Informe de fecha 29 de enero de 2025 del Técnico Municipal de la Concejalía de Infraestructuras y Obras, D. Juan Pablo Nieto Mazarrón, sobre la tasación de la vivienda.

4. Informe nº 177/2025, de 20 de febrero de 2025, suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica, relativo a los criterios mínimos a incluir en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

5. Pliego de cláusulas administrativas y técnicas particulares, suscrito por el Subdirector de la Asesoría Jurídica, D. Andrés Jaramillo Martin, con fecha 11 de abril de 2025.

6. Informe nº 421/2025, de 22 de abril de 2025, suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la aprobación del expediente.

7. Propuesta del Concejal-Delegado de Infraestructuras y Obras, D. José Cabrera Fernández, de aprobación del expediente para la enajenación de la vivienda, con fecha 22 de abril de 2025

8. Informe de fiscalización suscrito por el Interventor General y la TAG de Fiscalización, con fecha 22 de abril de 2025.

9. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 9 de mayo de 2025, de aprobación del expediente de enajenación de la vivienda.

10. Publicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 11 de junio de 2025, de anuncio de convocatoria de licitación.

Durante el plazo de presentación de ofertas que finalizó el día 1 de agosto de 2025, no ha sido presentada oferta alguna.

11. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2025, declarando desierto el procedimiento por falta de licitadores.

12. Informe jurídico nº 1003/2025 del Director General de la Asesoría Jurídica relativo a modificación de criterios a incluir en el nuevo pliego de cláusulas administrativas particulares.

13. Pliego de cláusulas administrativas y técnicas particulares, suscrito por el Subdirector de la Asesoría Jurídica, D. Andrés Jaramillo Martin, con fecha 24 de septiembre de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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14. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 26 de septiembre de 2025, previa la emisión de informes favorables del Director General de la Asesoría Jurídica y de control permanente de la Intervención General, de aprobación de expediente de enajenación de la citada vivienda.

15. Publicación de anuncio en la Plataforma de Contratación del Sector Público de convocatoria de licitación, el día 24 de octubre de 2025.

Durante el plazo de presentación de ofertas no ha concurrido ningún licitador.

16. Informe jurídico favorable suscrito con fecha 2 de diciembre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la siguiente propuesta.


Vista la propuesta de resolución PR/2025/7558 de 2 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Declarar desierto el procedimiento convocado para la enajenación, en régimen de concurrencia, por concurso, de la vivienda situada en la calle Plasencia, núm. 8, por falta de licitadores.

	Declarar desierta la licitación convocada para la enajenación, en régimen de concurrencia, por concurso, de la vivienda situada en calle Ramón Muncharaz, núm. 10, bajo A, de Las Rozas de Madrid. Expte. 60827/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1. Propuesta del Concejal-Delegado de Infraestructuras y Obras, de inicio del expediente, de fecha 27 de enero de 2025.

2. Tasación efectuada por Tasaciones Hipotecarias Renta S.A. (Thirsa), con fecha 26 de noviembre de 2024, suscrita por D. A.S.V., arquitecto.

3. Nota simple del registro de la propiedad.

4. Ficha de inventario de bienes.

5. Informe de fecha 29 de enero de 2025 del Técnico Municipal de la Concejalía de Infraestructuras y Obras, D. Juan Pablo Nieto Mazarrón, sobre la tasación de la vivienda.

6. Informe nº 177/2025, de 20 de febrero de 2025, suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica, relativo a los criterios mínimos a incluir en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

7. Pliego de cláusulas administrativas y técnicas particulares, suscrito por el Subdirector del Servicio de Coordinación Jurídica, D. Andrés Jaramillo Martin, con fecha 11 de abril de 2025.

8. Informe nº 436/2025, de 23 de abril de 2025, suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la aprobación del expediente de contratación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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9. Propuesta del Concejal-Delegado de Infraestructuras y Obras, D. José Cabrera Fernández, de aprobación del expediente para la enajenación de la vivienda, con fecha 23 de abril de 2025.

10. Informe de fiscalización suscrito por el Interventor General y la TAG de Fiscalización, con fecha 9 de mayo de 2025.

11. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 16 de mayo de 2025, de aprobación del expediente de enajenación de la vivienda.

12. Publicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 11 de junio de 2025, de anuncio de convocatoria de licitación. Durante el plazo de presentación de ofertas que finalizó el día 1 de agosto de 2025, no ha sido presentada oferta alguna.

13. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2025, declarando desierto el procedimiento por falta de licitadores.

14. Informe jurídico nº 1003/2025 del Director General de la Asesoría Jurídica relativo a modificación de criterios a incluir en el nuevo pliego de cláusulas administrativas particulares.

15. Pliego de cláusulas administrativas y técnicas particulares, suscrito por el Subdirector de la Asesoría Jurídica, D. Andrés Jaramillo Martin, con fecha 24 de septiembre de 2025.

16. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 10 de octubre de 2025, previa la emisión de informes favorables del Director General de la Asesoría Jurídica y de control permanente de la Intervención General, de aprobación de expediente de enajenación de la citada vivienda.

17. Publicación de anuncio en la Plataforma de Contratación del Sector Público de convocatoria de licitación, el día 23 de octubre de 2025.

Durante el plazo de presentación de ofertas no ha concurrido ningún licitador.

18. Informe jurídico favorable suscrito con fecha 2 de diciembre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la siguiente propuesta.


Vista la propuesta de resolución PR/2025/7452 de 2 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Declarar desierto el procedimiento convocado para la enajenación, en régimen de concurrencia, por concurso, de la vivienda situada en la calle Ramón Muncharaz, núm. 10, Bajo A, por falta de licitadores.

	Declarar desierta la licitación convocada para la enajenación, en régimen de concurrencia, por concurso, de la vivienda situada en calle Ramón Muncharaz, núm. 10, 1º A, de Las Rozas de Madrid. Expte. 60826/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento
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Hechos y fundamentos de derecho:

1. Propuesta del Concejal-Delegado de Infraestructuras y Obras, de inicio del expediente, de fecha 27 de enero de 2025.

2. Tasación efectuada por Tasaciones Hipotecarias Renta S.A. (Thirsa), con fecha 26 de noviembre de 2024, suscrita por D. A.S.V., arquitecto.

3. Nota simple del registro de la propiedad.

4. Ficha de inventario de bienes.

5. Informe de fecha 29 de enero de 2025 del Técnico Municipal de la Concejalía de Infraestructuras y Obras, D. Juan Pablo Nieto Mazarrón, sobre la tasación de la vivienda.

6. Informe nº 177/2025, de 20 de febrero de 2025, suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica, relativo a los criterios mínimos a incluir en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

7. Pliego de cláusulas administrativas y técnicas particulares, suscrito por el Subdirector del Servicio de Coordinación Jurídica, D. Andrés Jaramillo Martin, con fecha 11 de abril de 2025.

8. Informe nº 422/2025, de 22 de abril de 2025, suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la aprobación del expediente de contratación.

9. Propuesta del Concejal-Delegado de Infraestructuras y Obras, D. José Cabrera Fernández, de aprobación del expediente para la enajenación de la vivienda, con fecha 8 de mayo de 2025.

10. Informe de fiscalización suscrito por el Interventor General y la TAG de Fiscalización, con fecha 8 de mayo de 2025.

11. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 16 de mayo de 2025, de aprobación del expediente de enajenación de la vivienda.

12. Publicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 11 de junio de 2025, de anuncio de convocatoria de licitación. Durante el plazo de presentación de ofertas que finalizó el día 1 de agosto de 2025, no ha sido presentada oferta alguna.

13. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2025, declarando desierto el procedimiento por falta de licitadores.

14. Informe jurídico nº 1003/2025 del Director General de la Asesoría Jurídica relativo a modificación de criterios a incluir en el nuevo pliego de cláusulas administrativas particulares.

15. Pliego de cláusulas administrativas y técnicas particulares, suscrito por el Subdirector de la Asesoría Jurídica, D. Andrés Jaramillo Martin, con fecha 24 de septiembre de 2025.

16. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 10 de octubre de 2025, previa la emisión de informes favorables del Director General de la Asesoría Jurídica y de control permanente de la Intervención General, de aprobación de expediente de enajenación de la citada vivienda.

17. Publicación de anuncio en la Plataforma de Contratación del Sector Público de convocatoria de licitación, el día 23 de octubre de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Durante el plazo de presentación de ofertas no ha concurrido ningún licitador.

18. Informe jurídico favorable suscrito con fecha 2 de diciembre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la siguiente propuesta.


Vista la propuesta de resolución PR/2025/7557 de 2 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Declarar desierto el procedimiento convocado para la enajenación, en régimen de concurrencia, por concurso, de la vivienda situada en la calle Ramón Muncharaz, núm. 10, 1º A, por falta de licitadores.

	Aprobar expediente de contratación, mediante procedimiento abierto ordinario y una pluralidad de criterios de adjudicación, de servicio de recogida, transporte y tratamiento de residuos y del servicio de limpieza viaria y espacios públicos (2 lotes), sujeto a regulación armonizada. Expte. 36974/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de la Directora General de Medio Ambiente, D.ª María Castillo Villalva de fecha 2 de octubre de 2025, de inicio de expediente.

b) Informe de justificación del precio del contrato, suscrito con fecha 6 de octubre de 2025, por la Directora General de Medio Ambiente, D.ª María Castillo Villalva.

c) Documentos de reserva de crédito RC.

d) Informe de justificación de los extremos contenidos en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, por la Directora General de Medio Ambiente, D.ª María Castillo Villalva, con fecha 13 de octubre de 2025. Dicho informe incluye la justificación de insuficiencia de medios y la necesidad de la contratación.

e) Pliego de prescripciones técnicas suscrito con fecha 11 de noviembre de 2025 por la Directora General de Medio Ambiente, D.ª María Castillo Villalva.

f) Personal objeto de subrogación.

g) Memoria justificativa del contrato suscrita por la Jefa del Servicio de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, con fecha 13 de noviembre de 2025.

h) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito por la Jefa del Servicio de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, con fecha 13 de noviembre de 2025.

i) Informe suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 13 de noviembre de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2025/6898 de 14 de noviembre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 20 de noviembre de 2025,

Resolución:

1º.- Aprobar expediente de contratación, mediante procedimiento abierto ordinario y una pluralidad de criterios de adjudicación, de servicio de recogida, transporte y tratamiento de residuos y del servicio de limpieza viaria y espacios públicos (2 lotes), sujeto a regulación armonizada.

2º.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. 3º.- Publicar la convocatoria de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público.
	Adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado y sumario y un solo criterio de adjudicación, del contrato de “Servicio de alojamiento, manutención y cena cocktail Olimpiada Matemática 2026 (Convenio RSME)”, no sujeto a regulación armonizada. Expte. 33967/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por la Concejal-Delegada de Economía, Innovación y Empleo, D.ª Alba Montero de Oliveira Gil, de fecha 2 de octubre de 2025.

b) Informe suscrito por la Jefa de Unidad de Economía y Empleo, D.ª Marta Sánchez Asenjo, el 2 de octubre de 2025 sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe suscrito por la Jefa de Unidad de Economía y Empleo, D.ª Marta Sánchez Asenjo, el 2 de octubre de 2025, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas, suscrito por la Jefa de Unidad de Economía y Empleo, D.ª Marta Sánchez Asenjo, el 2 de octubre de 2025.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 23 de octubre de 2025, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 23 de octubre de 2025, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 48.099,21 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 114.4331.22608 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio de 2026.

h) Informe jurídico 1299/2025, suscrito con fecha de 23 de octubre de 2025, por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la aprobación del expediente.

i) Propuesta de la Concejal-Delegada de Economía y Empleo, D.ª Alba Monteiro de Oliveira Gil, de aprobación del expediente de contratación, mediante procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación, de fecha 23 de octubre de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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j) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 28 de octubre de 2025, y la TAG de Fiscalización.

k) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2025, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto simplificado y sumario, con un solo criterio de adjudicación.

l) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 7 de noviembre de 2025.

m) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 26 de noviembre de 2025, de apertura de la documentación administrativa y criterios evaluables automáticamente, así como de valoración de ofertas y propuesta de adjudicación, en la que se acordó lo siguiente:

“Licitador: ATTICA21 HOTELES, S.L.U.

Documentación administrativa: Declaración Responsable, Anexo II del PCAP. Oferta: 37.954,55 €, baja de 15,20%.
Desglose de precios:
[image: ]
A la vista de la documentación administrativa y de la oferta presentada, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, admitir al licitador que figura anteriormente dispuesto.

A continuación, se procede a la valoración de la oferta, de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, con el siguiente resultado:

Licitador: ATTICA21 HOTELES, S.L.U.

Puntuación: 100 puntos.

De acuerdo con la puntuación obtenida, previa comprobación de la inscripción del licitador en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, proponer la adjudicación del presente contrato a favor de ATTICA21 HOTELES, SLU, otorgándole un plazo de siete días hábiles, a contar desde el siguiente a la práctica de la notificación, para que presente la documentación administrativa necesaria para resultar adjudicataria del presente contrato.”

En el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, la mercantil tiene inscritos la denominación, domicilio social, órganos de administración, objeto social y ausencia de prohibiciones para contratar.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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n) Requerimiento de la documentación practicado a ATTICA21 HOTELES, S.L.U., el 27 de noviembre de 2025.

o) Documentación administrativa presentada por ATTICA21 HOTELES, S.L.U.

p) Informe jurídico suscrito con fecha 1 de diciembre de 2025 por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, a la documentación presentada, del tenor literal siguiente:

“INFORME JURÍDICO

Expediente: 33967/2025.

Asunto: Documentación presentada por el licitador ATTICA21 HOTELES, S. L., en el expediente relativo al contrato de “Servicio de alojamiento, manutención y cena cocktail Olimpiada Matemática 2026 (Convenio RSME)”, mediante procedimiento abierto simplificado sumario, un solo criterio de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada.

El licitador ATTICA21 HOTELES, S. L., ha presentado la siguiente documentación: a)Declaración de no estar incurso en prohibiciones para contratar.
b) Certificado de situación en el censo de actividades económicas, declaración de no haber causado baja en la matrícula del impuesto, y acreditación del pago del último recibo del impuesto.

c) Certificado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

d) Escrituras de constitución de la sociedad mercantil Inversiones Frieira, S.L. otorgada ante Notario el 27 de febrero de 2009.

e) Escrituras de cambio de ejercicio social de la sociedad mercantil Inversiones Frieira, S.L. otorgada ante Notario.

f) Escrituras de aumento del capital social de la sociedad mercantil Inversiones Frieira, S.L. otorgada ante Notario el 3 de febrero de 2015.

g) Escrituras de cambio de denominación social de la sociedad mercantil Inversiones Frieira, S.L. a ATTICA 21 HOTELES, S. L. otorgada ante Notario el 1 de octubre de 2015.

h) Escrituras de designación del Consejo de administración otorgada ante Notario el 18 de enero de 2024.

i) Escrituras de otorgamiento de poderes otorgadas ante Notario el día 27 de febrero de 2009.”

q) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 3 de diciembre de 2025, que eleva al órgano de contratación propuesta de adjudicación a favor de ATTICA21 HOTELES, S.L.U.

r) Informe jurídico favorable suscrito con fecha 3 de diciembre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la siguiente propuesta.
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Vista la propuesta de resolución PR/2025/7600, de 4 de diciembre de 2025, fiscalizada favorablemente con fecha de 4 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Dar por válido el acto licitatorio.

2º.- Disponer (D) la cantidad de 41.750,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 114.4331.22608 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

3º.- Adjudicar, mediante procedimiento abierto simplificado y sumario y un solo criterio de adjudicación, el contrato de “Servicio de alojamiento, manutención y cena cocktail Olimpiada Matemática 2026 (Convenio RSME)”, no sujeto a regulación armonizada, ATTICA21 HOTELES, S.L. U., al precio de 37.954,55 €, excluido IVA, lo que supone un 15,20% baja sobre el presupuesto base de licitación.

4º.- A los efectos previstos en el artículo 151.4 de la LCSP, se hace constar que:

-Ha sido admitida la única oferta presentada al procedimiento de licitación.

-Las características de la oferta adjudicataria figuran en el apartado tercero.

-Ha resultado adjudicataria la oferta que ha obtenido la mayor puntuación tras la aplicación de los criterios contenidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

5°.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario, bastando para la formalización con la firma por el adjudicatario de la notificación del acuerdo que se adopte.
6º.- Publicar la adjudicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 7º.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados.

	Adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado y varios criterios de adjudicación, del contrato de “suministro de atención institucional para los empleados públicos municipales durante las fiestas de Navidad”, no sujeto a regulación armonizada. Expte. 32496/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Concejal de Presidencia y Portavocía de Gobierno, D. Angel Luis Fernández Polo Alonso, el 13 de octubre de 2025,

b) Informe de la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, de fecha 13 de octubre de 2025, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe de la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, de fecha 13 de octubre de 2025, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, de fecha 13 de octubre de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 15 de octubre de 2025, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 15 de octubre de 2025, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 82.843,20 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 102.9220.22601 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025.

h) Informe jurídico 1243/2025, suscrito con fecha de 15 de octubre de 2025, por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la aprobación del expediente.

i) Propuesta del Concejal-Delegado de Presidencia y Portavocía de Gobierno, D. Angel Luis Fernández Polo Alonso, de aprobación del expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado y varios criterios de adjudicación, de fecha 16 de octubre de 2025.

j) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 16 de octubre de 2025, y la TAG de Fiscalización.

k) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 17 de octubre de 2025, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto simplificado y sumario, varios criterios de adjudicación.

l) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 24 de octubre de 2025.

m) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 12 de noviembre de 2025, de apertura de la documentación administrativa y criterios evaluables automáticamente, así como de valoración de ofertas y propuesta de adjudicación, en la que se acordó lo siguiente:
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Considerando que todos los licitadores han presentado la declaración responsable según el modelo Anexo II del P.C.A.P., la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, admitir a los licitadores que figuran el cuadro arriba dispuesto.

Tras la apertura se procede a la valoración de las ofertas admitidas, en aplicación de los criterios de adjudicación contenidos en el P.C.A.P., con el siguiente resultado:
[image: ][image: ]

Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:
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De acuerdo con la valoración de ofertas, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, previa comprobación de su inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público requerir a ANSAMA REGALOS DE EMPRESA, S.L., para que, en el plazo de siete días hábiles, a contar desde el siguiente a la práctica de la notificación, aporte la documentación necesaria para resultar adjudicataria del presente contrato.”

En el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, la mercantil tiene inscritos la denominación, domicilio social, órganos de administración, objeto social y ausencia de prohibiciones para contratar.

n) Documentación administrativa presentada por ANSAMA REGALOS DE EMPRESA, S.L., así como muestra de productos.

o) Informe suscrito por el Veterinario municipal, D. Francisco Javier Gavela García, el 25 de noviembre de 2025, con el siguiente tenor literal:

“INFORME ASUNTO: Revisión sanitaria caña de lomo procedente de cesta seleccionada en licitación de cesta de navidad para empleados del Ayuntamiento.

Con fecha 24 de noviembre de 2025, se requirió por parte del Departamento de Contratación, la revisión de la “caña de lomo” que se incluía en la cesta seleccionada en el proceso de licitación, puesto que, al abrir el envase para su comprobación, el producto desprendía olor a podrido.

A la 13:00 horas del día 24 de noviembre, el técnico que suscribe procedió a revisar el embutido pudiendo comprobar lo siguiente:

1. En el momento de la visita, la pieza incluida en su envoltorio original abierto en uno de sus extremos se encontraba su vez, dentro de dos bolsas para evitar el olor a podrido que desprendía.

2. El etiquetado del producto cumple con la normativa, tratándose de una pieza de lomo de cerdo ibérico 50% raza ibérica, con denominación comercial “Izquierdo Ibéricos”, fabricado por Bellota Único, S.L. con razón social en Carretera Nacional 630, km 17, 37891, Martinamor Salamanca.

3. En el envase figura entre otros datos obligatorios el número de Lote 2430LC, la fecha de consumo preferente, “30/06/2026” y las instrucciones para su conservación, “Conservar en lugar fresco y seco.”

En inspección organoléptica, se verifica olfativamente, que el embutido desprende olor a podrido; visualmente que la carne presenta color e pálido y sobre la piel existe exudado y punteado blanquecino; y que al tacto presenta una textura blanda.

5. Se desconoce la trazabilidad que ha tenido el alimento, en concreto en cuanto a condiciones de almacenamiento y transporte.

6. La pieza de embutido permanece en custodia de la Concejalía de Sanidad y Distrito Norte, sometida a refrigeración hasta que se determine su destino.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Por todo ello se concluye que la pieza en cuestión no es apta para el consumo en las condiciones que presenta en el momento en que se ha examinado.

Se adjuntan fotografías, en documento anexo.”

p) Acta de la Mesa de Contratación de la sesión de fecha 26 de noviembre de 2025, en la que se acordó, a la vista del anterior informe: “A la vista de las circunstancias indicadas en el informe técnico, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, requerir al licitador para que, en el plazo de tres días hábiles a contar desde el siguiente hasta la práctica de la notificación, para que aporte una muestra correcta y proceda a realizar las alegaciones que estime pertinentes e indique las medidas que se van a adoptar para evitar que se repita la situación descrita en el informe.”

q) Informe jurídico suscrito con fecha 1 de diciembre de 2025 por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, a la documentación presentada, del tenor literal siguiente:

“INFORME JURÍDICO

Expediente: 32496/2025.

Asunto: Documentación presentada por el licitador ANSAMA REGALOS DE EMPRESA, S.L., en el expediente relativo al contrato de “Suministro de atención institucional para los empleados públicos municipales durante las fiestas de Navidad”, mediante procedimiento abierto simplificado y varios criterios de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada.

El licitador ANSAMA REGALOS DE EMPRESA, S. L., ha presentado la siguiente documentación: a)Declaración de no estar incurso en prohibiciones para contratar.
b) Compromiso de adscripción de medios materiales para la consecución del objeto del contrato.

c) Alta en el Impuesto de actividades económicas, declaración de no haber causado baja en la matrícula del impuesto, y acreditación del pago del último recibo del impuesto.

d) Certificado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

e) Garantía definitiva mediante aval suscrito con CAIXABANK, S. A. por importe de 3.753,60 €.

f) Cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2023, de las que se desprende que la diferencia entre el activo corriente y el pasivo corriente supera la unidad.

g) Declaración de suministros similares realizados en entidades del sector privado durante los tres últimos ejercicios, así como certificados de buena ejecución suscritos por diversas entidades privadas por el importe requerido en el pliego.

La documentación es conforme.
[image: ]

Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:

Se han recibido asimismo las alegaciones sobre la pieza de lomo que se recibió en mal estado, las cuales se considera que han de ser estimadas, y la muestra correcta de todos los productos que integran la cesta.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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r) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 4 de diciembre de 2025, que eleva al órgano de contratación propuesta de adjudicación a favor de ANSAMA REGALOS DE EMPRESA, S.L.

s) Informe jurídico favorable suscrito con fecha 3 de diciembre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la siguiente propuesta.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7601 de 4 de diciembre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 4 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Dar por válido el acto licitatorio.

2º.- Disponer (D) la cantidad de 82.843,20 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 102.9220.22601 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025.

3º.- Adjudicar, mediante procedimiento abierto simplificado con varios criterios de adjudicación, el contrato de “Suministro de atención institucional para los empleados públicos municipales durante las fiestas de Navidad”, no sujeto a regulación armonizada, ANSAMA REGALOS DE EMPRESA, S. L., al precio unitario de 92,77 €, excluido IVA, lo que supone un 1,44% baja sobre el presupuesto base de licitación.

4º.- A los efectos previstos en el artículo 151.4 de la LCSP, se hace constar que:

-Han sido admitidas todas las ofertas presentadas al procedimiento de licitación.

-Las características de la oferta adjudicataria figuran en el apartado tercero.

-Ha resultado adjudicataria la oferta que ha obtenido la mayor puntuación tras la aplicación de los criterios contenidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

5°. - Notificar el presente acuerdo al adjudicatario, para la formalización del contrato en el máximo de plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente a la práctica de la notificación.

6º.- Publicar la adjudicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 7º.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados.Dar cuenta de resolución del Tribunal Administrativo de Contratación Pública, en el recurso especial en materia de contratación interpuesto por representación legal de Bodytone Internacional Sport, S.L., contra el Acuerdo de fecha 22 de octubre de 2025, de la Mesa de Contratación del contrato denominado “Suministro mediante arrendamiento sin opción a compra de equipamiento deportivo cardiovascular y de musculación para las salas deportivas de la Concejalía de Deportes”. Expte. 24410/2025.
Favorable
Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Con fecha 28 de noviembre de 2025, ha sido notificada la resolución recaída en el recurso citado que, en su parte dispositiva, acuerda:

Primero.- Desestimar el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la representación legal de BODYTONE INTERNATIONAL SPORT, S.L., contra el Acuerdo de 22 de octubre de 2025, de la Mesa de Contratación por el que se le excluye del procedimiento de licitación del contrato denominado “Suministro mediante arrendamiento sin opción a compra de equipamiento deportivo cardiovascular y de musculación para las salas deportivas de la Concejalía de Deportes”, número de expediente 24410/2025, licitado por el Ayuntamiento de las Rozas.

Segundo.- Declarar que no se aprecia la concurrencia de mala fe o temeridad en la interposición del recurso por lo que no procede la imposición de la multa prevista en el artículo 58 de la LCSP.

Tercero.- Consta Informe Jurídico emitido con fecha 2 de diciembre de 2025 favorable a la adopción de la siguiente resolución.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7526 de 2 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Quedar enterada de la resolución dictada por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública.

2º.- Publicar la resolución dictada por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública en la plataforma de contratación, así como la que se adopte por la Junta de Gobierno Local.

	Aprobación expediente para la enajenación, en régimen de concurrencia, por concurso, de la parcela 43 de la U.E. XV-2 (Peri Los Alemanes). Expte. 16264/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1. Propuesta del Concejal-Delegado de Hacienda y Transparencia, de inicio del expediente, de fecha 8 de mayo de 2025.

2. Informe técnico sobre régimen urbanístico y de valoración de la parcela, efectuado por la Arquitecto Municipal, D.ª Ana Venegas Valladares, de fecha 16 de octubre de 2025.

3. Plano de situación y emplazamiento de la parcela.

4. Nota simple del registro de la propiedad

5. Ficha de inventario de bienes.

6. Pliego de cláusulas administrativas y técnicas particulares, suscrito por el Subdirector del Servicio de Coordinación Jurídica, D. Andrés Jaramillo Martin, con fecha 13 de noviembre de 2025.

7. Informe jurídico favorable suscrito con fecha 2 de diciembre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7559 de 2 de diciembre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 4 de diciembre de 2025,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Resolución:

PRIMERO.- Aprobar expediente para la enajenación, en régimen de concurrencia mediante concurso, de la parcela 43 de la U.E. XV-2 (Peri Los Alemanes).

SEGUNDO.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares.

TERCERO.- Publicar la convocatoria de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

	Aceptación de la propuesta de la Mesa de Contratación en el expediente para la enajenación, en régimen de concurrencia, por concurso, de la parcela 19 de la U.E. XV-2 (Peri Los Alemanes). Expte. 16263/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1. Propuesta del Concejal-Delegado de Hacienda y Transparencia, de inicio del expediente, de fecha 8 de mayo de 2025.

2. Informe técnico sobre régimen urbanístico y de valoración de la parcela, efectuado por la Arquitecto Municipal, D.ª Ana Venegas Valladares, de fecha 15 de octubre de 2025.

3. Plano de situación y emplazamiento de la parcela.

4. Nota simple del registro de la propiedad.

5. Ficha de inventario de bienes.

6. Pliego de cláusulas administrativas y técnicas particulares, suscrito por el Subdirector del Servicio de Coordinación Jurídica, D. Andrés Jaramillo Martin, con fecha 20 de octubre de 2025.

7. Informe jurídico nº 1.275/2025, suscrito con fecha 21 de octubre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la aprobación del expediente de enajenación de la parcela.

8. Informe de control permanente suscrito con fecha 22 de octubre de 2025 por el Interventor General y la TAG de Fiscalización.

9. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 24 de octubre de 2025, de aprobación del expediente de enajenación, en régimen de concurrencia mediante concurso.

10. Publicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 31 de octubre de 2025, de anuncio de convocatoria de licitación.

11. Acta de la Mesa de Contratación correspondiente a la sesión celebrada el día 3 de diciembre de 2025, en la que se procedió a la apertura de las ofertas y a su valoración, con el siguiente resultado:

-CONSTRUCCIONES C. CADIZ, S.A.: 233.690,46 €, lo que supone un incremento del 7,70% sobre el precio mínimo fijado en el pliego de cláusulas administrativas particulares; con un plazo de pago de

15 días a contar desde la fecha de recepción de la notificación y un plazo de seis meses para solicitar licencia de obra.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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-PROYECTOS CINCLUS, S.L.: 256.000,00 €, lo que supone un incremento del 17,98%, sobre el precio mínimo fijado en el pliego de cláusulas administrativas particulares; con un plazo de pago de 15 días a contar desde la fecha de recepción de la notificación y un plazo de seis meses para solicitar licencia de obra.

La valoración de las ofertas es la siguiente:

-PROYECTOS CINCLUS, S.L.: 100,00 puntos.

-CONSTRUCCIONES C. CADIZ, S.A.: 48,54 puntos.

12. Informe jurídico favorable suscrito con fecha 3 de diciembre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica con fecha 3 de noviembre de 2025.


Vista la propuesta de resolución PR/2025/7602 de 4 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Clasificar las ofertas presentadas por el siguiente orden:

-PROYECTOS CINCLUS, S.L.: 100,00 puntos.

-CONSTRUCCIONES C. CADIZ, S.A.: 48,54 puntos.

SEGUNDO.- Aceptar la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación a favor de PROYECTOS CINCLUS, S.L., que ofrece 256.000,00 €, excluido IVA (al tipo del 21%), lo que supone un incremento del 17,98%, sobre el precio mínimo fijado en el pliego de cláusulas administrativas particulares; con un plazo de pago de 15 días a contar desde la fecha de recepción de la notificación y un plazo de seis meses para solicitar licencia de obra.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a PROYECTOS CINCLUS, S.L., para que, en el plazo máximo de 10 días hábiles, a contar desde la recepción de la notificación del requerimiento, presente la siguiente documentación:

-Escritura de constitución, estatutos sociales y apoderamiento del firmante.

-Garantía definitiva debidamente constituida ante la Tesorería Municipal por importe de 12.800,00 €, pudiendo aplicar la garantía provisional constituida a la garantía definitiva a constituir.

-Informe emitido por institución financiera que acredite que el licitador dispone de la solvencia suficiente y capacidad económica para satisfacer las obligaciones derivadas de la enajenación.

-Certificaciones acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

-Alta en el IAE, último recibo abonado y declaración de no haber causado baja en el impuesto.
Aceptación de la propuesta de la Mesa de Contratación en el expediente para la enajenación,
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	en régimen de concurrencia, por concurso, de la parcela 18 de la U.E. XV-2 (Peri Los Alemanes). Expte. 16262/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1. Propuesta del Concejal-Delegado de Hacienda y Transparencia, de inicio del expediente, de fecha 8 de mayo de 2025.

2. Informe técnico sobre régimen urbanístico y de valoración de la parcela, efectuado por la Arquitecto Municipal, D.ª Ana Venegas Valladares, de fecha 15 de octubre de 2025.

3. Plano de situación y emplazamiento de la parcela.

4. Nota simple del registro de la propiedad.

5. Ficha de inventario de bienes.

6. Pliego de cláusulas administrativas y técnicas particulares, suscrito por el Subdirector del Servicio de Coordinación Jurídica, D. Andrés Jaramillo Martin, con fecha 20 de octubre de 2025.

7. Informe jurídico nº 1.276/2025, suscrito con fecha 21 de octubre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la aprobación del expediente de enajenación de la parcela.

8. Informe de control permanente suscrito con fecha 22 de octubre de 2025 por el Interventor General y la TAG de Fiscalización.

9. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 24 de octubre de 2025, de aprobación del expediente de enajenación, en régimen de concurrencia mediante concurso.

10. Publicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 31 de octubre de 2025, de anuncio de convocatoria de licitación.

11. Acta de la Mesa de Contratación correspondiente a la sesión celebrada el día 3 de diciembre de 2025, en la que se procedió a la apertura de las ofertas y a su valoración, con el siguiente resultado:

-CONSTRUCCIONES C. CADIZ, S.A.: 233.498,42 €, lo que supone un incremento del 3,09% sobre el precio mínimo fijado en el pliego de cláusulas administrativas particulares; con un plazo de pago de 15 días a contar desde la fecha de recepción de la notificación y un plazo de seis meses para solicitar licencia de obra.

-PROYECTOS CINCLUS, S.L.: 266.000,00 €, lo que supone un incremento del 17,44%, sobre el precio mínimo fijado en el pliego de cláusulas administrativas particulares; con un plazo de pago de 15 días a contar desde la fecha de recepción de la notificación y un plazo de seis meses para solicitar licencia de obra.

La valoración de las ofertas es la siguiente:

-PROYECTOS CINCLUS, S.L.: 100,00 puntos.

-CONSTRUCCIONES C. CADIZ, S.A.: 25,95 puntos.
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12. Informe jurídico favorable suscrito con fecha 3 de diciembre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica.


Vista la propuesta de resolución PR/2025/7603 de 4 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Clasificar las ofertas presentadas por el siguiente orden:

-PROYECTOS CINCLUS, S.L.: 100,00 puntos.

-CONSTRUCCIONES C. CADIZ, S.A.: 25,95 puntos.

SEGUNDO.- Aceptar la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación a favor de PROYECTOS CINCLUS, S.L., que ofrece 266.000,00 €, excluido IVA (al tipo del 21%), lo que supone un incremento del 17,44%, sobre el precio mínimo fijado en el pliego de cláusulas administrativas particulares; con un plazo de pago de 15 días a contar desde la fecha de recepción de la notificación y un plazo de seis meses para solicitar licencia de obra.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a PROYECTOS CINCLUS, S.L., para que, en el plazo máximo de 10 días hábiles, a contar desde la recepción de la notificación del requerimiento, presente la siguiente documentación:

-Escritura de constitución, estatutos sociales y apoderamiento del firmante.

-Garantía definitiva debidamente constituida ante la Tesorería Municipal por importe de 13.300,00 €, pudiendo aplicar la garantía provisional constituida a la garantía definitiva a constituir.

-Informe emitido por institución financiera que acredite que el licitador dispone de la solvencia suficiente y capacidad económica para satisfacer las obligaciones derivadas de la enajenación.

-Certificaciones acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

-Alta en el IAE, último recibo abonado y declaración de no haber causado baja en el impuesto.

	Corrección de error en acuerdo adoptado por Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 12 de septiembre de 2025, relativo a la prórroga del contrato basado en el acuerdo marco para la prestación del Servicio de asistencia técnica para la inspección tributaria y procedimiento sancionador por infracciones tributarias a través de la central de contratación de la FEMP. Expte. 9117/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 14 de noviembre de 2025, del tenor literal siguiente:

“(…) 1º.- Autorizar y disponer (AD) las siguientes cantidades con cargo a la aplicación presupuestaria 111.9320.22706 del Presupuesto de la Corporación para los siguientes ejercicios:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2026: 243.018,09.

2027: 291.621,71.

2028: 291.621,71.

2029: 48.603,62.

2º.- Prorrogar el contrato basado en el “Acuerdo marco para la prestación del servicio de asistencia técnica para la inspección tributaria y procedimiento sancionador por infracciones tributarias a través de la central de contratación de la FEMP. Lote 3” suscrito con COORDINADORA GESTIÓN DE INGRESOS, S. A. (CGI) hasta el día 3 de marzo de 2029.”

2º.- Se ha detectado la existencia de error de hecho por parte de la responsable del contrato, quien ha emitido informe con fecha 27 de noviembre de 2025, en el que realiza la siguiente propuesta, de conformidad con lo previsto en el apartado 21.2 del PCAP:

“Rectificar el acuerdo de prórroga del contrato basado en el “ACUERDO MARCO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA INSPECCIÓN TRIBUTARIA Y PROCEDIMIENTO SANCIONADOR POR INFRACCIONES TRIBUTARIAS A TRAVÉS DE LA
CENTRAL DE CONTRATACIÓN DE LA FEMP", suscrito con la mercantil COORDINADORA DE GESTION DE INGRESOS, S.A. en los siguientes términos:

PRIMERO. - Que la prórroga tenga una duración de un (1) año, abarcando el periodo comprendido entre el 4 de marzo de 2026 y el 3 de marzo de 2027, abonándose las obligaciones económicas derivadas de la misma con cargo a la aplicación presupuestaria 111/9320/22706 con las siguientes anualidades, de conformidad con el documento contable de Retención de Crédito (RC) de ejercicios futuros número 220259000060 de fecha 26 de febrero de 2025 que consta en el expediente:

Anualidad	Importe 2026  291.621,71 €
2027	48.603,62 €

SEGUNDO. - Que la prórroga se realice en las mismas condiciones y precios que rigen el contrato actual, manteniéndose inalteradas sus características, de conformidad con lo estipulado en la normativa de contratación pública.”

3º.- Informe jurídico suscrito por el Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel y el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 27 de noviembre de 2025.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7288 de 28 de noviembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Corregir el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 14 de noviembre de 2025, quedando redactado como sigue:
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“1º.- Autorizar y disponer (AD) las siguientes cantidades con cargo a la aplicación presupuestaria 111.9320.22706 del Presupuesto de la Corporación para los siguientes ejercicios:

2026	291.621,71 euros.
2027	48.603,62 euros.

2º.- Prorrogar el contrato basado en el “Acuerdo marco para la prestación del servicio de asistencia técnica para la inspección tributaria y procedimiento sancionador por infracciones tributarias a través de la central de contratación de la FEMP. Lote 3” suscrito con COORDINADORA GESTIÓN DE INGRESOS, S. A. (CGI) hasta el día 3 de marzo de 2027.”

SEGUNDO.- Publicar la rectificación del error material del acuerdo de adjudicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

TERCERO.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados.

	Prorrogar el contrato de arrendamiento de local sito en la plaza Mayor, núm. 7, de Las Rozas de Madrid, para instalación de oficinas municipales. Expte. 8394/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 18 de diciembre de 2020, fue firmado el contrato anteriormente indicado con D. J.J.A.F. y D. I.A.F., para el arrendamiento del citado local. Dicho contrato tiene una duración máxima de 5 años, siendo posible su prórroga por 5 años más.

2º.- Con fecha 7 de noviembre de 2025, ha sido firmada propuesta por el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez para prorrogar el contrato por cinco años más, es decir, hasta el 18 de diciembre de 2030.

3º.- En cuanto a la prórroga y el precio de arrendamiento, la cláusula segunda del mismo indica que, en caso de prórroga, el precio del contrato se actualizará conforme a la variación que haya experimentado el Índice de Precio al Consumo para el periodo comprendido entre la fecha de la firma del contrato y la fecha de prórroga del mismo, es decir, entre los meses de diciembre del año 2020 y el de diciembre del año 2025.

4º.- Consta informe jurídico favorable suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica, con fecha 13 de noviembre de 2025, a la propuesta que se transcribe.

5º.- Consta documento de reserva de crédito por importe de 132.204,60 €.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7257 de 27 de noviembre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 27 de noviembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Comprometer crédito por las siguientes cantidades, con cargo a la aplicación presupuestaria 111.9240.20200 de los ejercicios que se indican a continuación:

-Ejercicio 2026: 26.440,92 €.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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-Ejercicio 2027: 26.440,92 €.

-Ejercicio 2028: 26.440,92 €.

-Ejercicio 2029: 26.440,92 €.

-Ejercicio 2030: 26.440,92 €.

SEGUNDO.- Prorrogar el contrato de arrendamiento de local en la plaza Mayor, 7, suscrito con D. J.J.A.F. y D. I.A.F., hasta el día 18 de diciembre de 2030, en la cantidad de 109.260,00 €, excluido IVA por los cinco años de duración de la prórroga.

Cuando se publique la variación del Índice de Precios al Consumo correspondiente a diciembre del año 2025, se procederá a efectuar la modificación que resulte del citado índice.

TERCERO.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

	Aprobación de la liquidación del contrato de servicio de inmovilización, retirada, custodia y depósito de vehículos suscrito con LICUAS, S.A. Expte. 4923/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Contrato suscrito con LICUAS, S.A., el día 26 de junio de 2020, para la prestación del servicio citado, de conformidad con el acuerdo de adjudicación del mismo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 15 de mayo de 2020.

2º.- Prórroga del contrato suscrito con LICUAS, S.A., ampliando la vigencia del mismo hasta el día 25 de junio de 2025.

3º.- Escritos presentados por LICUAS, S.A., con fechas 12 y 29 de mayo, 10, 13, 20 y 24 de junio de 2025, relativos a la finalización del contrato el día 25 de junio de 2025, sin posibilidad de prórroga; oferta para la continuación del servicio en la cantidad de 31.543,42 €, excluido IVA; adopción, con carácter urgente, de las medidas necesarias para evitar la interrupción del servicio y los perjuicios derivados para la empresa y los trabajadores; reconocimiento de la responsabilidad del Ayuntamiento en la asunción de los costes y gastos derivados de la extinción de los contratos de trabajo del personal adscrito al servicio, en caso de que no se garantice la continuidad del mismo por causas imputables a la Administración y respuesta expresa y motivada a la presente comunicación en el plazo más breve posible, advirtiendo que, en caso contrario, la mercantil se reserva el ejercicio de cuantas acciones legales le asistan en defensa de sus derechos e intereses legítimos; presentación de ERTE ante la autoridad laboral; acta de finalización, a la liquidación del contrato y/o a la devolución de la garantía en los plazos y términos legalmente establecidos.

4º.- Escrito remitido a LICUAS, S.A., con fecha 25 de junio de 2025, en el que se significa que, previamente, con fecha 20 de junio de 2025, fue remitido e-mail a dicha mercantil en el que, textualmente, se indicaba que:

“El servicio es necesario para el Ayuntamiento y si continúan su prestación, lógicamente, el Ayuntamiento procederá a su abono. Si vds. no continúan, el Ayuntamiento buscará otras soluciones dentro de lo previsto en la ley de contratos. En definitiva, el procedimiento será el mismo que con cualquier otro contrato vencido, sin posibilidad de prórroga, y con una licitación ya convocada como es el presente caso, en el que, de no mediar recursos, podría iniciarse el 1 de septiembre”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Por tanto, se indicaba que servicio es necesario para el Ayuntamiento, toda vez que entre las competencias municipales contenidas en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se encuentra el tráfico, dentro del cual se incardina el servicio objeto de contrato. Por dicha razón, el servicio, al ser necesario y permanente en el tiempo, ha sido objeto de nueva licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

Por ello, el servicio había de continuar, ya fuera con LICUAS, S.A., o, de no querer LICUAS, S.A., continuar prestando el servicio, con otra empresa y en las condiciones económicas que legalmente procedan. De continuar LICUAS, S.A., prestando el servicio, lógicamente, el coste sería abonado por el mismo procedimiento que cualquier otro contrato vencido sin posibilidad de prórroga, como ocurre en este caso, es decir, mediante reconocimiento extrajudicial de crédito.

5º.- Escritos presentados por LICUAS, S.A., con fechas 25 de junio de 2025 y 27 de junio de 2025, en los que solicita que da por finalizado el servicio, considera que el escrito remitido por el Ayuntamiento no tiene cobertura jurídica suficiente para que continúen prestando el mismo y solicitan que se designe persona para la recepción formal del servicio.

7º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 11 de julio de 2025, en el que se resuelve:

“1º.- Dar por finalizado el servicio de “Inmovilización, retirada, custodia y depósito de vehículos” prestado por LICUAS S.A. el día 25 de junio de 2025, habiendo retirado LICUAS S.A. con dicha fecha los bienes materiales detallados en el acta remitida por la Policía Local, incorporada al expediente, quedando, por tanto, el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid sin medios materiales para la prestación del servicio citado.

2º.- Efectuar la liquidación del citado contrato señalando para ello el día 18 de julio de 2025 a las 13,30 horas, para llevar a cabo la misma en la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, quedando citada para dicho acto LICUAS S.A.

3º.- El personal relativo a la contrata según relación facilitada por LICUAS S.A. se encuentra incluido en la relación establecida en el artículo 130 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público como información facilitada a los licitadores, no teniendo que adoptar el Ayuntamiento acuerdo alguno específico sobre el mismo más que la información facilitada a los licitadores a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, siendo de responsabilidad única de LICUAS S.A. la inclusión o no del mismo en un expediente de regulación temporal de empleo o de las medidas organizativas que adopte por tratarse de personal dependiente, única y exclusivamente de LICUAS S.A.

4º.- No reconocer, por tanto, responsabilidad alguna referida a los costes o gastos derivados de la extinción de los contratos de trabajo del personal adscrito al contrato, en el caso de que dicha extinción se produzca o se haya producido, o por cualquier otra contingencia derivada de la relación laboral existente entre los trabajadores adscritos a la contrata por LICUAS S.A. y LICUAS S.A.

5º.- Notificar el acuerdo que se adopte a LICUAS S.A. a los efectos oportunos”.

8º.- Escritos presentados por LICUAS, S.A., el día 16 de julio de 2025, en el que solicita:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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-El borrador del Acta de Liquidación del contrato en cuestión, así como cuantos documentos económicos y técnicos sustenten la propuesta de liquidación; ello a los efectos de garantizar la seguridad jurídica, transparencia, contradicción y defensa de los intereses legítimos de esta mercantil en la fase de extinción contractual

-La cantidad mensual de 4.905,76 € (CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCO EUROS CON SETENTA Y SEIS CENTIMOS) por los trabajadores en situación de ERTE.

-Por los trabajos correspondientes al contrato durante el mes de junio de 2025, por LICUAS, S.A., la cantidad de 10.428 € (DIEZ MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO EUROS) (IVA no incluido).

9º.- Además, previamente, consta presentada con fecha 8 de abril de 2025, solicitud de reclamación de intereses por retraso en el pago de las facturas derivadas del contrato por importe de 3.450,63 €.

10º.- Acta de liquidación de contrato suscrita el día 18 de julio de 2025, en el que se refleja:

“-Por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid: El servicio ha sido prestado hasta el día 25 de junio de 2025, procediéndose dicho día por LICUAS S.A., a las 23,30 horas, a la retirada de los medios materiales contenidos en el atestado de la Policía Local que se une al presente documento. Queda pendiente de prestar la mejora ofertada por LICUAS S.A. de 150 horas anuales a realizar por uno o más vehículos-grúa adicionales con las características y condiciones indicadas en el pliego de prescripciones técnicas, de forma simultánea o alternativa, según se decidiera por la Concejalía proponente del contrato (cláusula segunda del contrato suscrito).

-Por LICUAS S.A.: Se hace mención expresa a que la extinción del contrato se produjo el 25 de junio de 2025, sin posibilidad de continuidad del mismo. Dicho día se hizo entrega de los bienes pertenecientes al servicio, así como retirada de medios materiales. Queda pendiente la subrogación de los trabajadores afectos al servicio. Y Licuas S.A. se reserva el derecho a presentar el debido escrito de alegaciones y, en su caso, reserva de acciones para proceder a la correcta liquidación del contrato en el plazo marcado por la Administración.

Una vez suscrita el presente acta, por el órgano de contratación se procederá a aprobar la propuesta de liquidación del contrato de la que se dará audiencia a LICUAS S.A. por plazo de 10 días hábiles para que efectúe las alegaciones que a su derecho convenga, tras lo cual y aceptadas total o parcialmente dichas alegaciones o desestimadas íntegramente las mismas, aprobará la liquidación del contrato, resolución contra la que cabrán los recursos correspondientes”.

11º.- Informe suscrito por el Interventor General a la reclamación de intereses presentada por LICUAS, S.A., del que resulta un saldo a favor del contratista de 606,05 €, en concepto de intereses.

12º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 1 de agosto de 2025, en virtud del cual se aprobó la propuesta de liquidación del contrato de “Inmovilización, retirada, custodia y depósito de vehículos” prestado por LICUAS, S.A., hasta el día 25 de junio de 2025, de acuerdo con el siguiente detalle:

*A favor de LICUAS, S.A.:

- Por el servicio prestado el mes de junio:10.862,65 €.

- Por intereses de demora: 606,05 €.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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* A favor del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid:

- Por falta de ejecución de la mejora:13.395,00 €.

- Saldo a favor del Ayuntamiento:1.926,30 €. En todos los casos, excluido IVA.
Dicho acuerdo fue notificado a LICUAS S.A. que recibió el mismo el día 4 de agosto de 2025. 13º.- LICUAS, S.A., ha presentado los siguientes escritos:
a) De manifestaciones al acta suscrita, con fecha 29 de julio de 2025.

b) De alegaciones al citado acuerdo, con fecha 7 de agosto de 2025.

c) Recurso de reposición contra la desestimación presunta de sus alegaciones, con fecha 25 de septiembre de 2025.

d) De reserva de acciones para reclamación de los gastos derivados del ERTE del personal, con fecha 25 de septiembre de 2025.

14º.- Consta emitido informe jurídico desfavorable suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica, con fecha 20 de noviembre de 2025, a las alegaciones y manifestaciones efectuadas por LICUAS, S.A., con base en los siguientes fundamentos jurídicos:

“Primero.- Para dar por reproducidos los fundamentos jurídicos contenidos en el informe jurídico emitido con ocasión de la propuesta de liquidación del contrato. Concretamente, en cuanto hace al contrato suscrito, mejoras ofertadas, prórrogas del contrato y falta de acreditación de la ejecución completa de la mejora ofertada.

Segundo.- Sobre las manifestaciones, alegaciones y recurso de reposición presentado, se analizan, de forma separada, cada uno de ellos.

a) Manifestaciones efectuadas en escrito presentado el día 29 de julio de 2025, al acta suscrita por ambas partes el día 18 de julio de 2025.

LICUAS S.A., a través de su representante, señala que la firma del Acta, en ningún caso, puede interpretarse en perjuicio de los derechos e intereses legítimos de LICUAS, S.A., ni puede suponer renuncia, tácita o expresa, a cuantas acciones o reclamaciones pudieran corresponderle en derecho, tanto en materia laboral, económica o administrativa, como derivadas de la ejecución, extinción y liquidación del contrato; solicita la subrogación del personal adscrito al contrato al nuevo contratista; la reserva de acciones para exigir el abono por el Ayuntamiento de los salarios de los trabajadores a los que haga frente LICUAS S.A., así como la reserva sobre el contenido de la liquidación económica.

De lo anterior se desprende que las manifestaciones efectuadas no suponen la introducción de nuevas peticiones a la propuesta de liquidación que no estén ya contempladas en el acta o en la legislación aplicable.

b) Alegaciones a la propuesta de liquidación, presentadas el día 7 de agosto de 2025.
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Se concretan en determinar el importe de los intereses de demora en la cantidad de 3.254,65 €. Igualmente, en cuanto a la mejora ofertada, considera que las horas de mejora que no hayan sido solicitadas y prestadas en el período anual correspondiente no pueden acumularse ni hacerse efectivas con carácter retroactivo en ejercicios posteriores. Manifiesta la existencia de una ejecución parcial de refuerzo de personal (otro operario de grúa) los días 2 y 3 de enero de 2025, en horario de 10:00 a 19:00 horas, con motivo de la celebración de las Jornadas de Policía Local en el Campus; solicitud de un refuerzo del servicio con una segunda grúa para los días 4 y 5 de enero de 2025, con motivo de la organización y seguridad de la Cabalgata de Reyes. Estas 34 horas de mejora han sido prestadas conforme al contrato; no existiendo obligación alguna respecto de horas correspondientes a ejercicios previos ni devengo de cantidades por horas no requeridas o no prestadas durante el citado periodo anual. Es decir, han prestado 34 horas de servicio no contempladas en la liquidación final. Por último, efectúa diversas manifestaciones sobre un expediente de regulación temporal de empleo efectuado por LICUAS S.A. sin concretar la exigencia de cantidad económica alguna.

Sobre el contenido de dichas alegaciones cabe señalar que:

1º.- Sobre el importe de los intereses de demora: Fue adoptada la resolución nº 2025-2329, de fecha 25 de abril de 2025, en virtud de la cual e Ayuntamiento estimó parcialmente la reclamación de intereses de demora, reconociendo un importe a abonar de 926,05 € (NOVECIENTOS VEINTISEIS EUROS CON CINCO CENTIMOS); del cual, 606,05 € corresponden a los intereses moratorios devengados y 320,00 € por los gastos de gestión, que totalizan 926,05 €, por el retraso en el pago de las facturas. Por tanto, es esta cantidad y no la de 606,05 € indicados en la propuesta de liquidación la que debe ser considerada, corrigiéndose, por tanto, en ese aspecto, la citada propuesta de liquidación.

2º.- Sobre el cálculo de las horas: En el contrato suscrito, literalmente, se indica que:

“El adjudicatario se obliga a prestar el servicio, en el precio de 312.850,14 € por dos años de duración del contrato, IVA excluido, lo que supone un 24,89 % de baja sobre el presupuesto base de licitación. El tipo de IVA aplicable al servicio, es el 21 %.

Con una bolsa anual de 150 HORAS a realizar por uno o más vehículos-grúa adicionales con las características y condiciones indicadas en el pliego de prescripciones técnicas, de forma simultánea o alternativa, según se decida por la Concejalía proponente del contrato”.

Ante dicha redacción, pocas interpretaciones caben. El contratista se obliga a realizar 150 horas anuales; si el contrato ha durado cinco años, el número de horas es de 750 horas, de las cuales manifiesta haber realizado 34. Por tanto, han quedado sin realizar 716 horas.

El Ayuntamiento, vigente el contrato, solicitó a LICUAS S.A. el refuerzo del servicio de grúa mediante la incorporación de dos operadores y dos grúas durante el periodo comprendido entre los días 12 y 25 de junio de 2025. A dicha solicitud LICUAS S.A. respondió que no ejecutaría dicha mejora por la falta de preaviso suficiente, la ausencia de justificación motivada y la inminente extinción del contrato, unida a la tramitación del ERTE, hacen inviable la incorporación de nuevos operarios y grúas para el periodo solicitado. Es decir, incumplió, con pleno conocimiento de causa la obligación asumida con la presentación de su oferta recogida en el contrato.

El cálculo del precio/hora de la mejora figura en la propuesta de liquidación y es la siguiente:

El coste de dicha mejora es el resultante de dividir el precio anual del contrato entre el número de horas de prestación anual (todos los días del año). Siendo el precio de adjudicación de 312.850,14 €, por dos años, el precio anual del contrato es de 156.425,07 €, por lo que el precio hora es de 17,86 €.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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En resumen y en definitiva, el número de horas de mejora no ejecutadas es de 716 a un precio/hora de 17,86 horas, lo que resulta 12.787,76 € por mejoras no ejecutadas.

3º.- Sobre el recurso de reposición interpuesto el día 25 de septiembre de 2025:

Teniendo en cuenta que con ocasión de este informe será adoptado el acuerdo que proceda por la Junta de Gobierno Local, LICUAS S.A. podrá interponer recurso de reposición contra el mismo, por lo que será en ese momento cuando se emitirá informe sobre su contenido.

4º.- De reserva de acciones para reclamación de los gastos derivados del ERTE del personal, con fecha 25 de septiembre de 2025.

No se incluye cantidad alguna por dicho concepto por no haber sido efectuada la determinación concreta por LICUAS S.A. No obstante ello, el Ayuntamiento no reconoce cantidad alguna por dicho expediente regulatorio por ser ajena, completamente, al mismo.

Tercero.- En resumen, analizados los escritos presentados por LICUAS S.A. se efectúa la siguiente propuesta de liquidación definitiva del contrato:

* A favor de LICUAS S.A.:

- Por el servicio prestado el mes de junio:10.862,65 €.

- Por intereses de demora: 926,05 €.

- TOTAL:11.788,70 €

* A favor del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid:

- Por falta de ejecución de la mejora: 12.787,76 €.

- Saldo a favor del Ayuntamiento: 999,06€. En todos los casos, excluido IVA”.
Vista la propuesta de resolución PR/2025/7042 de 20 de noviembre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 3 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar la liquidación del contrato de “Inmovilización, retirada, custodia y depósito de vehículos” prestado por LICUAS, S.A., hasta el día 25 de junio de 2025, de acuerdo con el siguiente detalle:

* A favor de LICUAS S.A.:

- Por el servicio prestado el mes de junio: 10.862,65 €.

- Por intereses de demora: 926,05 €.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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- TOTAL: 11.788,70 €.

* A favor del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid:

- Por falta de ejecución de la mejora: 12.787,76 €.

-Saldo a favor del Ayuntamiento: 999,06 €.
 En todos los casos, excluido IVA.
SEGUNDO.- Notificar el acuerdo que se adopte a LICUAS, S.A., para que proceda a ingresar en la Tesorería Municipal el saldo correspondiente a favor del Ayuntamiento, con expresión de los recursos que caben contra el citado acuerdo.

	Certificación final y liquidación de las obras de “Contrato de obras de Remodelación del bulevar de la calle Chile”, financiado por el Programa de ayudas para el fortalecimiento de la actividad comercial de zonas turísticas en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Next Generation EU. Expte. 2656/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:
[image: ]

1º.- Con fecha 10 de mayo de 2024, la Junta de Gobierno Local adoptó acuerdo de adjudicación mediante procedimiento abierto simplificado y una pluralidad de criterios de adjudicación, el contrato de ejecución de las obras de “Remodelación del bulevar de la calle Chile”, a EL EJIDILLO VIVEROS INTEGRALES, S.L., por importe de 104.653,69 €, IVA excluido, siendo formalizado contrato administrativo con fecha 5 de junio de 2024.

2º.- Acta de comprobación de replanteo de fecha 19 de agosto de 2024 y acta de recepción de las obras de 29 de noviembre de 2024.

3º.- Proyecto de liquidación de las obras suscrito por el Director facultativo de la obra, D. M.E.Z., el 11 de noviembre de 2024, en el que realiza una justificación de las variaciones de medición general de las unidades de obra del proyecto.

4º.- Acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión de fecha 6 de junio de junio de 2025, en el que se resuelve: autorizar la variación del número de unidades ejecutadas sobre las previstas en las mediciones por un importe superior al 5% y, en todo caso, inferior al 10%.

5º.- Proyecto de liquidación de las obras suscrito por el Director facultativo de la obra, D. M.E.Z., el 11 de noviembre de 2024, del que resultan las siguientes cantidades:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	PRESUPUESTO ADJUDICADO (IVA excluido)
	104.653,69 €

	PRESUPUESTO EJECUTADO (IVA excluido)
	115.014,41 €

	EXCESO A FAVOR DEL CONTRATISTA (9,99%)
	10.360,72 €



6º.- Informe del Técnico Municipal, D. Jorge Molina Benito, de fecha 25 de marzo 2025, en el que concluye:

“Recibido el Proyecto de Liquidación de Obra “Proyecto de Remodelación del Bulevar de la calle Chile”, redactado por D. M.E.Z., como Dirección Facultativa de dicha obra, adjudicada a la empresa EL EJIDILLO Viveros Integrales, S.L., y con un importe de liquidación de 12.536´47 € (incluida baja de adjudicación e I.V.A.), se informa que las unidades de obra recogidas y los excesos de medición se corresponden con las necesidades para la finalización de la obra y que han sido verificadas por parte de los técnicos de esta Concejalía.”

7º.- Propuesta de la Directora General de Medio Ambiente de fecha 18 de junio de 2025, de aprobación de la medición general.

8º.- Informe jurídico 1435-2025 de fecha 5 de noviembre de 2025, suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, don Felipe Jiménez Andrés.

9º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 7 de noviembre de 2025 de aprobación de la medición general con audiencia al contratista, en los siguientes términos: “ Aprobar la medición general de las “Obras de remodelación del Bulevar de la calle Chile”, que arroja un exceso a favor del contratista EL EJIDILLO VIVEROS INTEGRALES, S. L. de 10.360,72€, excluido IVA, lo que supone un 9,99% del precio de adjudicación del contrato.”.

10º.- Documento contable RC de retención de crédito, por importe de 12.536,47 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 112.1720.60904 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025.

11º.- No constan alegaciones u oposición del contratista EL EJIDILLO VIVEROS INTEGRALES, S. L., a la medición general, constando notificación practicada al mismo el 10 de noviembre de 2025, sin que se haya producido alegación u oposición alguna.

12.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 24 de noviembre de 2025.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7189 de 25 de noviembre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 27 de noviembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Autorizar y disponer (D) la cantidad de por importe de 12.536,47 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 112.1720.60904 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025.

SEGUNDO.- Aprobar la certificación final y liquidación de las obras de “Remodelación del bulevar de la calle Chile”, que arroja un exceso a favor del contratista EL EJIDILLO VIVEROS INTEGRALES, S.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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L., de la cantidad de 10.360,72 €, excluido IVA lo que supone un 9,99% del precio de adjudicación del contrato.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la dirección facultativa y al contratista para que expidan la certificación y la factura correspondiente, respectivamente, para su tramitación y abono.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura para actividad de comercio al por menor de artículos “Todo a cien” en C.C. Burgocentro I, local 101, de Las Rozas de Madrid, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 38596/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura para actividad de comercio al por menor de artículos “Todo a cien” en Centro Comercial Burgocentro I, local 101, presentada por King’s Store, S.L., el día 16 de julio de 2007.

2º.- Informe emitido por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Laura Castillo Palacios, con fecha 7 de septiembre de 2021, en el que pone de manifiesto que ha comprobado que la actividad ya no se está ejerciendo en dicho emplazamiento.

Legislación aplicable:

- Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad referida en la licencia solicitada no se está ejerciendo actualmente por el solicitante.

Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7356 de 2 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura para actividad de comercio al por menor de artículos “Todo a cien” en Centro Comercial Burgocentro I, local 101, presentada por King’s Store, S.L., el día 16 de julio de 2007, ya que dicha actividad no se ejerce en la actualidad.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	Finalización del procedimiento de licencia de apertura para actividad de tienda de ropa C.C. Zoco, local 20, de Las Rozas de Madrid, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 38589/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura para actividad de tienda de ropa Centro Comercial Zoco, local 20, presentada por D.ª S.V.M., el día 19 de julio de 1990.

2º.- Informe emitido por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Laura Castillo Palacios, con fecha 24 de septiembre de 2021, en el que pone de manifiesto que ha comprobado, en visita efectuada el día 21 de septiembre de 2021, que la actividad ya no se está ejerciendo en dicho emplazamiento.

Legislación aplicable:

- Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad referida en la licencia solicitada no se está ejerciendo actualmente por el solicitante.

Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7361 de 2 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura para actividad de tienda de ropa Centro Comercial Zoco, local 20, presentada por D.ª S.V.M., el día 19 de julio de 1990, ya que dicha actividad no se ejerce en la actualidad.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura para actividad de venta al por menor de joyería, relojería y regalos en C.C. Burgocentro II, local 53, de Las Rozas de Madrid, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 38543/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento
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Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura para actividad de venta al por menor de joyería, relojería y regalos en Centro Comercial Burgocentro II, local 53, presentada por Eyma, S.L., el día 24 de noviembre de 2009.

2º.- Informe emitido por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Laura Castillo Palacios, con fecha 8 de septiembre de 2021, en el que pone de manifiesto que ha comprobado, que la actividad ya no se está ejerciendo en dicho emplazamiento.

Legislación aplicable:

- Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad referida en la licencia solicitada no se está ejerciendo actualmente por el solicitante.

Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7373 de 2 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura para actividad de venta al por menor de joyería, relojería y regalos en Centro Comercial Burgocentro II, local 53, presentada por Eyma, S.L., el día 24 de noviembre de 2009, ya que dicha actividad no se ejerce en la actualidad.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura para actividad de estudio fotográfico en C.C. Coronado, local 3, de Las Rozas de Madrid, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 38553/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura para actividad de estudio fotográfico en Centro Comercial Coronado, local 3, presentada por D. J.C.F.V., el día 5 de junio de 1990.

2º.- Informe emitido por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Laura Castillo Palacios, con fecha 24 de agosto de 2021, en el que pone de manifiesto que ha comprobado, en visita efectuada el día 22 de julio de 2021, que la actividad ya no se está ejerciendo en dicho emplazamiento.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0051 Fecha: 02/01/2026
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 40 de 136


Legislación aplicable:

- Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad referida en la licencia solicitada no se está ejerciendo actualmente por el solicitante.

Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7369 de 2 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura para actividad de estudio fotográfico en Centro Comercial Coronado, local 3, presentada por D. J.C.F.V., el día 5 de junio de 1990, ya que dicha actividad no se ejerce en la actualidad.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura para actividad de tienda de fotografía en C.C. Las Rozas II, local 10, de Las Rozas de Madrid, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 38532/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura para actividad de tienda de fotografía en Centro Comercial Las Rozas II, local 10, presentada por D.ª M.S.C., el día 14 de agosto de 1990, habiéndose procedido al cambio de titularidad a favor de AG Plamil, S.L., por Decreto de Alcaldía-Presidencia de 1 de diciembre de 1997.

2º.- Informe emitido por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Laura Castillo Palacios, con fecha 14 de octubre de 2021, en el que pone de manifiesto que ha comprobado el día 21 de septiembre de 2021, que la actividad ya no se está ejerciendo en dicho emplazamiento.

Legislación aplicable:

- Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad referida en la licencia solicitada no se está ejerciendo actualmente por el solicitante.

Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7378 de 2 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura para actividad de tienda de fotografía en Centro Comercial Las Rozas II, local 10, cuyo último titular fue AG Plamil, S.L., ya que dicha actividad no se ejerce en la actualidad.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura para actividad de tienda de regalos en plaza del Ferrocarril, núm. 6, de Las Rozas de Madrid, por desaparición sobrevenida del objeto del este. Expte. 38526/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura para actividad de tienda de regalos en plaza del Ferrocarril, núm. 6, presentada por D. Ignacio Gil Sáez, en representación de La Leonera, S.L., el día 13 de marzo de 1992.

2º.- Informe emitido por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Laura Castillo Palacios, con fecha 27 de enero de 2022, en el que pone de manifiesto que ha comprobado que la actividad ya no se está ejerciendo en dicho emplazamiento.

Legislación aplicable:

- Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad referida en la licencia solicitada no se está ejerciendo actualmente por el solicitante.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7382 de 2 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura para actividad de tienda de regalos en plaza del Ferrocarril, núm. 6, presentada por D. Ignacio Gil Sáez, en representación de La Leonera, S.L., el día 13 de marzo de 1992, ya que dicha actividad no se ejerce en la actualidad.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de acondicionamiento y modificación de bar restaurante en Centro Comercial Las Rozas Village, locales 31 y 32, calle Juan Ramón Jiménez, núm. 3, de Las Rozas de Madrid, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 37803/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de acondicionamiento y modificación de bar restaurante en Centro Comercial Las Rozas Village, locales 31 y 32, calle Juan Ramón Jiménez, núm. 3, presentada por D. Antonio Jesús Pérez Jiménez, en representación de Compañía del Trópico del Café y Te, S.L., el día 17 de febrero de 2016.

2º.- Expediente 18-2023-08 FUN (G3906-2024), de licencia de funcionamiento otorgada en el local 32, del Centro Comercial Las Rozas Village, otorgada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2025. De lo anterior, se desprende que la actividad para la que se solicitó licencia el día 17 de febrero de 2016 ya no se está ejerciendo en dicho emplazamiento por el titular de la misma.

Legislación aplicable:

- Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad referida en la licencia solicitada no se está ejerciendo actualmente por el solicitante.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0051 Fecha: 02/01/2026
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 43 de 136


Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7391 de 2 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de acondicionamiento y modificación de bar restaurante en Centro Comercial Las Rozas Village, locales 31 y 32, calle Juan Ramón Jiménez, número 3, presentada por D. Antonio Jesús Pérez Jiménez, en representación de Compañía del Trópico del Café y Te, S.L., el día 17 de febrero de 2016, ya que dicha actividad no se ejerce en la actualidad.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Declaración de inadmisión a trámite de solicitud de declaración responsable de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar sita en calle ***************************. Expte. 38250/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Declaración responsable de licencia de primera ocupación, para vivienda unifamiliar en la calle ******************, presentada por D.ª M.D.P.B.M., con fecha 25 de noviembre de 2025, con Registro General de Entrada 2025-E-RE-34216.

Legislación aplicable:

- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Dispone el artículo 35 de la OTL, en su apartado 1, dispone que “la declaración responsable se deberá presentar en impreso normalizado junto con la documentación exigible conforme al Anexo III y/o Anexo IV. La documentación considerada esencial en el Anexo III y/o Anexo IV es obligatoria para que la declaración responsable surta efectos desde su entrada en el Registro del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. Cuando la cumplimentación de la declaración responsable sea manifiestamente incompleta, no está debidamente firmada, no incorpore sus datos básicos, o no se presente, junto con la misma, la documentación esencial podrá dar lugar a su inadmisión”.

Segundo.- En el presente caso, la documentación incluida en los archivos electrónicos denominados “fotos”, “libro del edificio”, “registro”, “vado”, “saneamiento”, “PCI” y “certificado de climatización” se encuentran en blanco.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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La citada documentación tiene el carácter de esencial. Por tanto, procede declarar la inadmisión de la solicitud presentada, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7456 de 2 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Declarar la inadmisión de la declaración responsable de licencia de primera ocupación, para vivienda unifamiliar en la calle ********************, presentada por D.ª M.D.P.B.M., con fecha 25 de noviembre de 2025, con Registro General de Entrada 2025-E-RE-34216, por no presentar la documentación esencial indicada en el presente informe.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de actividad para taller, exposición y almacén de aparatos electrónicos, sita en calle B, nave 4, del P.I. Európolis de Las Rozas de Madrid, por no ejercerse ya la actividad. Expte. 18041/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud presentada por D. E.G.G., con fecha 12 de febrero de 1998, de licencia de actividad para taller, exposición y almacén de aparatos electrónicos en la calle B, nave 4.

2º.- Escrito presentado por D. Juan Bustelo Romero, con fecha 17 de noviembre de 2025, en representación de Decoritalia, S.L., en el que comunica que en dicho local ya no se ejerce esa actividad sino otra destinada a la venta de colchones para la que ha presentado declaración responsable de implantación de la actividad.

Legislación aplicable:

- Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad referida en la licencia solicitada no se está ejerciendo actualmente por el solicitante.

Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.
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Vista la propuesta de resolución PR/2025/7352 de 2 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de actividad para taller, exposición y almacén de aparatos electrónicos en la calle B, nave 4, presentada por D. E.G.G., con fecha 12 de febrero de 1998, ya que dicha actividad no se ejerce en la actualidad.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Concesión de licencia para cambio de uso de local (terciario) a residencial con obras de acondicionamiento de local sito en calle ************************, según proyecto redactado por el arquitecto técnico colegiado Nº 1.003 del COAAT de Salamanca. Expte. 28739/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 13 de septiembre de 2025, número de registro 2025-E-RE24747, D. Arturo Sánchez García-Risueño en representación de D. C.D.M.N., solicita licencia de obras de acondicionamiento para cambio de uso de local comercial (terciario) a vivienda (residencial), en la calle ************************.

A la solicitud se acompaña proyecto técnico redactado por el arquitecto técnico D. A.S.G.R., colegiado Nº 1.003 del COAAT de Salamanca, que cuenta con un presupuesto de ejecución material que asciende a la cantidad de 41.574,52 € (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud).

Igualmente se acompaña justificante de pago de tasas; certificado de viabilidad geométrica; fotografías; impreso de estadística, declaración de conformidad con la ordenación aplicable, etc.

Segundo.- Analizado el contenido del proyecto presenta y la documentación incorporada al expediente, por el arquitecto técnico municipal, D.ª Laura Castillo, se emite informe de fecha 8 de octubre de 2025 que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias que se notifica a la interesada.

Tercero.- En contestación al citado requerimiento, el 13 de octubre de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-27924, el interesado aporta nueva documentación para su incorporación al expediente.

Cuarto.- Tras ser analízalo por los Servicios Técnicos Municipales el contenido del expediente y el proyecto técnico presentado y el cumplimiento con le legalidad urbanística aplicable, se han emitido los siguientes informes favorables:

· Por el Arquitecto Técnico municipal, D.ª Laura Castillo, de fecha 15 de octubre de 2025.

· Por el Técnico de Medio Ambiente, D.ª Raquel García, de fecha 24 de noviembre de 2025.

· Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 16 de septiembre de 2025.

A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

La Legislación aplicable viene determinada por:

- Los artículos 151, 152 a 154 y 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.

- El artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M., de fecha 21 de ese mismo mes y año.

1º.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que: están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

2º.- El objeto de la licencia consiste es la ejecución de obras de acondicionamiento para cambio de uso de local comercial (terciario) a vivienda (residencial), en la calle ********************************* que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 158 de la Ley del Suelo de Madrid en relación con el artículo 3.5.13 de las Normas Urbanísticas del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid, deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

3º.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

4º.- Con base a lo anteriormente expuesto, visto el contenido de los informes técnicos obrantes al expediente, desde el punto de vista jurídico, en el ámbito de mis competencias y funciones, se informa favorablemente la concesión de la presente licencia, con sujeción a las condiciones generales establecidas en la legislación vigente y especial que se indican en los informes de los Servicios Técnicos.

En consecuencia, con todo lo expuesto, salvo mejor criterio, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7244 de 26 de noviembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Conceder, a D. Arturo Sánchez García-Risueño en representación de D. C.D.M.N., licencia de obras de acondicionamiento para cambio de uso de local comercial (terciario) a vivienda (residencial), en la calle ******************************** (Ref.Catastral ********************), según proyecto técnico redactado por el arquitecto técnico D. A.S.G.R., colegiado Nº 1.003 del COAAT de Salamanca, que cuenta con un presupuesto de ejecución material que asciende a la cantidad de 41.574,52 € (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud), que se tramita con número de expediente 28739/2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDO.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes condiciones:

- Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en la presente licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.

- A la terminación de las obras y en todo caso antes de la presentación de la Declaración
Responsable urbanística de primera ocupación deberán comunicar de forma fehaciente la finalización de estas a los efectos de que por los Servicios de Inspección se gire la correspondiente visita de inspección, de la que se levantará acta, a la que se refiere el artículo
192.1 de la Ley del Suelo de Madrid.

Condiciones del servicio de Medio ambiente:

Climatización: Actualmente existe un equipo de climatización en exterior de fachada, pero tras consulta urbanística se indica que tiene que quedar en el interior del local. Se propone su instalación en ubicación similar a donde estaba, pero en el interior del local, sacando una rejilla mínima de dimensiones 80x55cm, la cual quedaría a aproximadamente 2,80/2,90 m. respecto de la acera/zona privada de patio de parcela. Está alejado una distancia de al menos 3m. respecto de cualquier ventana de vivienda no propia (en la parte superior hay un voladizo de 1m. de balcón en horizontal + 1,10 de altura de peto/barandilla ciega + 1m. hasta hueco).

Condiciones servicio de obras públicas.

Se adjunta enlace con las condiciones Generales en la Ejecución de Obras, Construcciones e Instalaciones, redactadas por el Departamento de Urbanismo y de Obras e Infraestructuras, incluidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas:

https://www.lasrozas.es/sites/default/files/inline-files/CondicionesGeneralesEjecucionObras.pdf

AVALES:

En cumplimiento del artículo 24 de la Ordenanza municipal reguladora de Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas. Para garantizar la correcta conservación y mantenimiento del espacio público, proponemos la exigencia de un aval al promotor del proyecto por un importe de 600,00 €, que deberá presentar antes del comienzo de las obras.
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Este aval podrá ser ejecutado tan pronto como se constate por parte de los servicios de inspección municipales la producción de un daño en cualquiera de los elementos de la red viaria titularidad de este Ayuntamiento.

Para la devolución de la fianza o aval que garantiza la correcta ejecución, conservación y mantenimiento del espacio público, el interesado deberá, una vez terminada la obra, solicitar su devolución aportando la documentación necesaria descrita en la Ordenanza de tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas.

Por otra parte, se deberá presentar un Aval por la cantidad de doscientos setenta y dos con treinta y tres euros (272,33 €), en concepto de gestión de RCD.

	Declaración de conformidad de la declaración responsable de actividad y funcionamiento para instalación de terraza con veladores en suelo de titularidad privada, “TAYTA”, sita en calle Dublín, núm. 23, de Las Rozas de Madrid. Expte. 18702/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Declaración responsable presentada por D. Percy Edward North Carrión, en representación de Proyecto Selme, S.L., para la instalación de terraza con veladores en suelo de titularidad privada en la calle Dublín núm. 23, vinculada al local con la denominación “Tayta”, con fecha 28 de mayo de 2025, nº de registro 2025-E-RE-14647.

2º.- Informe técnico emitido por la Arquitecta Técnico Municipal, D.ª Cristina Heredero Martínez, con fecha 17 de noviembre de 2025, tras los requerimientos practicados, de carácter favorable con el condicionado que figura en el mismo.

Legislación aplicable:

1º.- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicada en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

2º.- Ordenanza reguladora de la instalación de terrazas (publicada en el BOCM de fecha 11 de marzo de 2019) (en adelante, ORIT).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- En el informe emitido por la Arquitecta Técnico Municipal, D.ª Cristina Heredero Martínez, con fecha 17 de noviembre de 2025, se pone de manifiesto que al cumplir la actividad la legislación vigente informa favorablemente la instalación y funcionamiento de la terraza en suelo privado de uso público en establecimiento destinado a restaurante, con las condiciones que se indican.

Segundo.- Por todo ello, procede dictar acto de conformidad a declaración responsable de actividad y posterior funcionamiento para instalación de terraza en suelo de titularidad privada, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7491 de 2 de diciembre de 2025,
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1º.- Declarar la conformidad de la declaración responsable de actividad y posterior funcionamiento para instalación de terraza en suelo de titularidad privada, presentada por D. Percy Edward North Carrión, en representación de Proyecto Selme, S.L., para la instalación de terraza con veladores en suelo de titularidad privada en la calle Dublín, núm. 23, vinculada al local con la denominación “Tayta”, con las siguientes condiciones:

a) La terraza queda exclusivamente autorizada conforme al plano adjunto que, impreso en un tamaño no inferior a Din A4, habrá de exponerse en el exterior del local del que dependa la terraza, en lugar visible para el público y usuarios

b) La presente autorización queda sujeta a la Ordenanza Reguladora de la Instalación de Terrazas aprobada por el Pleno de la Corporación del Ayuntamiento el 21 de febrero de 2019 (BOCM num. 59 del 11 de marzo de 2019). Esta autorización permite la instalación de la terraza y el inicio de la actividad durante el año natural, teniendo un carácter temporal y una duración máxima de 4 años. La habilitación obtenida se renovará automáticamente, siempre y cuando se mantengan las condiciones establecidas en la solicitud original, se acredite el pago en periodo voluntario de la tasa correspondiente y la vigencia de la póliza de seguros.

c) Esta autorización permite la instalación de la terraza y el inicio de la actividad durante el año natural, teniendo un carácter temporal y una duración máxima de 4 años. La habilitación obtenida se renovará automáticamente, siempre y cuando se mantengan las condiciones establecidas en la solicitud original, se acredite el pago en periodo voluntario de la tasa correspondiente y la vigencia de la póliza de seguros.

d) La superficie ocupada por terraza tendrá un área de 42,30 m2.

e) El número máximo de mesas de 70x70 cm será de 8 unidades con 30 sillas.

f) Se permite la instalación de los siguientes elementos auxiliares: Toldos instalados sobre bastidores exentos, cubiertas acristaladas abatibles, sombrillas desmontables, toldos enrollables anclados a fachada de materiales textiles lisos, pérgolas mediante estructura desmontable, toldos verticales enrollables de materiales textiles, plataformas desmontables para regularizar desniveles, elementos delimitadores de no más de 1,5 m de altura, mesas de apoyo, calefactores, vaporizadores o nebulizadores, paneles de vidrio de seguridad abatibles sobre la fachada tipo librillo

g) Según la Orden de 21 de abril de 2022, del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, por la que se establece el régimen relativo a los horarios de los locales de espectáculos públicos y actividades recreativas, así como de otros establecimientos abiertos al público el horario de la terraza será:

· Del 1 de noviembre al 15 de marzo, ambos inclusive: desde las 8:00 horas hasta las 1:00 horas. - Del 16 de marzo al 31 de octubre, ambos inclusive: desde las 8:00 horas hasta las 1:30 horas.

El horario será ampliable en el cierre en dos horas en los periodos de fiestas patronales.

h) El mobiliario deberá quedar ordenado y recogido una vez finalizado el horario de funcionamiento de las terrazas. Igualmente, deberán realizarse todas las tareas de limpieza necesarias.

i) Se deberá mantener la terraza, el mobiliario y los elementos auxiliares en las debidas condiciones de limpieza, estado de conservación y ornato.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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j) Deberán dejarse completamente libres para su utilización inmediata, si fuera preciso, por los servicios públicos correspondientes:

· Las bocas de riego e hidrantes.

· Los registros de alcantarillado y otros de servicios públicos.

· Las salidas de emergencia.

· Las paradas de transporte público regularmente establecidas.

· Los centros de mando de alumbrado público, aparatos de control de tráfico y los centros de transformación.

· Los alcorques de árboles y jardineras públicas.

· Los elementos de mobiliario urbano.

k) No se permite la instalación de mostradores u otros elementos para el servicio de la terraza, que deberán ser atendidos desde el propio establecimiento.

l) Queda absolutamente prohibida la utilización de cualquier clase de aparatos de reproducción de sonido, máquinas expendedoras, juegos, sistemas de aire acondicionado, frigoríficos o cocinas y elementos auxiliares tipo mesa alta o tonel.

m) El ayuntamiento se reserva el derecho de marcar o requerir que se marque la delimitación de la terraza con pintura en el suelo, según plano que acompaña a la autorización (adjunto como anexo a este informe). Dicho plano y, en su caso, el título habilitante, deberá encontrarse en el lugar de la actividad a disposición de los funcionarios municipales y efectivos de la Policía Local.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

Documentos anexos:

[image: ] Anexo 1. 11.- Ficha terraza 18702-2025.

	Declaración de conformidad de la declaración responsable de actividad y posterior funcionamiento para instalación de terraza en suelo de titularidad privada, “Vinería Miranda”, sita en calle Bruselas, núm.30, P.I. Európolis de Las Rozas de Madrid. Expte. 15519/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Declaración responsable presentada por D. Cayetano Holguín Murillo, en representación de Tori43 Wines, S.L., para la instalación de terraza con veladores en suelo de titularidad privada en la calle Bruselas, núm. 30, vinculada al local con la denominación “Vinería Miranda”, con fecha 29 de abril de 2025, nº de registro 2025-E-RE-11891.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- Informe técnico emitido por la Arquitecta Técnico Municipal, D.ª Cristina Heredero Martínez, con fecha 25 de noviembre de 2025, tras el requerimiento practicado, de carácter favorable con el condicionado que figura en el mismo.

Legislación aplicable:

1º.- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicada en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

2º.- Ordenanza reguladora de la instalación de terrazas (publicada en el BOCM de fecha 11 de marzo de 2019) (en adelante, ORIT).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- En el informe emitido por la Arquitecta Técnico Municipal, D.ª Cristina Heredero Martínez, con fecha 25 de noviembre de 2025, se pone de manifiesto que al cumplir la actividad la legislación vigente informa favorablemente la instalación y funcionamiento de la terraza en suelo privado de uso público con las condiciones que se indican.

Segundo.- Por todo ello, procede dictar acto de conformidad a declaración responsable de actividad y posterior funcionamiento para instalación de terraza en suelo de titularidad privada, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7529 de 3 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Declarar la conformidad de la declaración responsable de actividad y posterior funcionamiento para instalación de terraza en suelo de titularidad privada, presentada por D. Cayetano Holguín Murillo, en representación de Tori43 Wines, S.L., para la instalación de terraza con veladores en suelo de titularidad privada en la calle Bruselas, núm. 30, vinculada al local con la denominación “Vinería Miranda”, con las siguientes condiciones:

a) La terraza queda exclusivamente autorizada conforme al plano adjunto que, impreso en un tamaño no inferior a Din A4, habrá de exponerse en el exterior del local del que dependa la terraza, en lugar visible para el público y usuarios

b) La presente autorización queda sujeta a la Ordenanza Reguladora de la Instalación de Terrazas aprobada por el Pleno de la Corporación del Ayuntamiento el 21 de febrero de 2019 (BOCM num. 59 del 11 de marzo de 2019). Esta autorización permite la instalación de la terraza y el inicio de la actividad durante el año natural, teniendo un carácter temporal y una duración máxima de 4 años. La habilitación obtenida se renovará automáticamente, siempre y cuando se mantengan las condiciones establecidas en la solicitud original, se acredite el pago en periodo voluntario de la tasa correspondiente y la vigencia de la póliza de seguros.

c) Esta autorización permite la instalación de la terraza y el inicio de la actividad durante el año natural, teniendo un carácter temporal y una duración máxima de 4 años. La habilitación obtenida se renovará automáticamente, siempre y cuando se mantengan las condiciones establecidas en la solicitud original, se acredite el pago en periodo voluntario de la tasa correspondiente y la vigencia de la póliza de seguros.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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d) La superficie ocupada por terraza tendrá un área de 17,85 m2.

e) El número máximo de mesas de 70x70 cm será de 11 unidades con 22 sillas.

f) Se permite la instalación de los siguientes elementos auxiliares: Toldos instalados sobre bastidores exentos, cubiertas acristaladas abatibles, sombrillas desmontables, toldos enrollables anclados a fachada de materiales textiles lisos, pérgolas mediante estructura desmontable, toldos verticales enrollables de materiales textiles, plataformas desmontables para regularizar desniveles, elementos delimitadores de no más de 1,5 m de altura, mesas de apoyo, calefactores, vaporizadores o nebulizadores, paneles de vidrio de seguridad abatibles sobre la fachada tipo librillo

g) Según la Orden de 21 de abril de 2022, del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, por la que se establece el régimen relativo a los horarios de los locales de espectáculos públicos y actividades recreativas, así como de otros establecimientos abiertos al público el horario de la terraza será:

· Del 1 de noviembre al 15 de marzo, ambos inclusive: desde las 8:00 horas hasta las 1:00 horas. - Del 16 de marzo al 31 de octubre, ambos inclusive: desde las 8:00 horas hasta las 1:30 horas.

El horario será ampliable en el cierre en dos horas en los periodos de fiestas patronales.

h) El mobiliario deberá quedar ordenado y recogido una vez finalizado el horario de funcionamiento de las terrazas. Igualmente, deberán realizarse todas las tareas de limpieza necesarias.

i) Se deberá mantener la terraza, el mobiliario y los elementos auxiliares en las debidas condiciones de limpieza, estado de conservación y ornato.

j) Deberán dejarse completamente libres para su utilización inmediata, si fuera preciso, por los servicios públicos correspondientes:

· Las bocas de riego e hidrantes.

· Los registros de alcantarillado y otros de servicios públicos.

· Las salidas de emergencia.

· Las paradas de transporte público regularmente establecidas.

· Los centros de mando de alumbrado público, aparatos de control de tráfico y los centros de transformación.

· Los alcorques de árboles y jardineras públicas.

· Los elementos de mobiliario urbano.

k) No se permite la instalación de mostradores u otros elementos para el servicio de la terraza, que deberán ser atendidos desde el propio establecimiento.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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l) Queda absolutamente prohibida la utilización de cualquier clase de aparatos de reproducción de sonido, máquinas expendedoras, juegos, sistemas de aire acondicionado, frigoríficos o cocinas y elementos auxiliares tipo mesa alta o tonel.

m) El ayuntamiento se reserva el derecho de marcar o requerir que se marque la delimitación de la terraza con pintura en el suelo, según plano que acompaña a la autorización (adjunto como anexo a este informe). Dicho plano y, en su caso, el título habilitante, deberá encontrarse en el lugar de la actividad a disposición de los funcionarios municipales y efectivos de la Policía Local.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

Documentos anexos:

[image: ] Anexo 2. 07. Ficha terraza 15519-2025-A4 (4).

	Desestimación de la solicitud efectuada por Tri Opti Sports Center, S.L., manteniéndose la orden de cese y posterior precinto para el caso de incumplir el primero. Expte. 9782/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Declaración responsable de funcionamiento de instalación deportiva de Club de Squash con cafetería en la calle Cabo Rufino Lázaro, núm. 3, presentada por D. Javier Rojas García, en representación de Tri Opti Sports Center, S.L., con fecha 02/03/2025, con Registro General de Entrada 2025-E-RE-5632.

2º.- Informe técnico emitido con fecha 2 de junio de 2025, suscrito por el Ingeniero Municipal, D. José Luis González Rodríguez, en el que ponía de manifiesto la necesidad de subsanar la siguiente documentación:

· Salvo error u omisión no consta en este ayuntamiento los certificados de instalación eléctrica y de protección contra incendios en los expedientes de obra mayor (25/2013-01) y de primera ocupación (19/2015-07). Por tanto, se deberá aportar el justificante de haber presentado dicha documentación por registro. En caso contrario, deberá conseguirse copia de dichos certificados en las entidades de control de industria que hayan tramitado las legalizaciones u aportar nuevos certificados de instalaciones.

· Documentación acreditativa de formación en manipulación de alimentos, (locales de hostelería).

Se ha requerido, con fecha 2 de junio de 2025 al interesado para que subsane las anteriores deficiencias, habiendo presentado documentación el día 13 de junio de 2025.

3º.- Con fecha 21 de julio de 2025, se emite nuevo informe técnico suscrito por el Ingeniero Municipal, D. José Luis González Rodríguez, en el que pone de manifiesto que:

“Salvo error u omisión no consta en este ayuntamiento los certificados de instalación eléctrica y de protección contra incendios en los expedientes de obra mayor (25/2013-01) y de primera ocupación

(19/2015-07). Por tanto, se deberá aportar el justificante de haber presentado dicha documentación por registro. En caso contrario, deberá conseguirse copia de dichos certificados en las entidades de control de industria que hayan tramitado las legalizaciones u aportar nuevos certificados de instalaciones.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Se ha aportado una hoja de encargo del proyecto de instalación de protección contra incendios. Los documentos solicitados son los certificados de las instalaciones legalizados y debidamente sellados por la entidad de control de industria”.

Se otorga al interesado trámite de audiencia previa a la declaración de ineficacia que es recibido con fecha 23 de julio de 2025, presentando nueva documentación con fecha 27 de julio de 2025.

4º.- Por último, y tras la realización de visita a las instalaciones el día 8 de octubre de 2025, el técnico municipal D. José Luis González Rodríguez, emite un tercer informe técnico, con fecha 9 de octubre de 2025, en el que pone de manifiesto que:

· En el establecimiento aparece una sala en la que está instalado un gimnasio que no aparece en el proyecto licenciado. Dicha sala deberá estar tal y como se reflejó en el proyecto de actividad. En caso contrario deberá legalizarse mediante la correspondiente ampliación de licencia. La actividad deberá realizarse por el titular de la licencia. En caso de realizarse por terceros, deberá tramitarse la correspondiente licencia o declaración responsable de actividad y tomarse las medidas de seguridad pertinentes (sectorización, etc…).

· La cafetería ha de estar gestionada por el titular de la actividad. En caso de ser por terceros, se deberá tramitar la correspondiente licencia o declaración responsable de actividad. La cafetería no podrá ofertar “menús”, sino tan sólo el servicio que se refleja en el Decreto 184/1998, de 22 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones.

· El establecimiento dispone de una terraza exterior que no figura en el proyecto ni se tiene constancia si se ha legalizado mediante la declaración responsable de terraza correspondiente. Dicha terraza no es legalizable ya que ocupa el vial del aparcamiento. Por tanto, las mesas y sillas instaladas deberán retirarse.

· La distribución de la planta primera no corresponde con el proyecto licenciado. Existen salas de “pilates”, “fisioterapia”, etc. La actividad de fisioterapia es una actividad sanitaria y no podrá realizarse sin autorización de sanitaria otorgada por la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid. Dicha actividad deberá cesarse o tramitar la correspondiente modificación de licencia de actividad.

· La escalera de acceso a la primera planta no corresponde con la figura en los planos del proyecto licenciado. La escalera es de estructura metálica y no cumple las condiciones del R.D.314/2006, Código Técnico de la Edificación. Se deberá justificar la resistencia al fuego de la estructura de la escalera (ignifugación, etc.), ancho suficiente para el aforo a evacuar, etc.

· Los manómetros de las mangueras de incendio (BIE’s) no reflejan presión. Por tanto, deberá revisar y reparar la instalación de protección contra incendios.

· Los recorridos de evacuación y las salidas de emergencia en planta baja y primera se encuentran obstaculizadas por la colocación de enseres, muebles, mesas, sillas, etc. Dichos recorridos y salidas deberán estar libres de obstáculos para facilitar la evacuación en caso de emergencia.
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· Las mesas de la cafetería invaden y obstaculizan el pasillo de evacuación y la puerta de emergencia. Dichas mesas deberán reubicarse para libre al ancho mínimo de pasillo de evacuación requerido por el DB-SI del R.D. 314/82006, Código Técnico de la Edificación.

· Existen fallos en la señalética de evacuación. Faltan señales. Por ejemplo, cartel de salida en la puerta de entrada, recorridos de evacuación en planta primera, etc.

· El ancho de la puerta del aseo accesible no cumple los mínimos requeridos por el DB-SUA 9 (accesibilidad) del R.D. 314/82006, Código Técnico de la Edificación. El tirador instalado impide que se abra la puerta correctamente para cumplir el ancho requerido.

· El lavabo instalado en el aseo accesible tiene pie y no cumple DB-SUA 9 (accesibilidad) del R.D. 314/82006, Código Técnico de la Edificación.

· En la planta primera existe una instalación eléctrica en el suelo que da servicio a una cámara que deberá ser desmontado por el riesgo eléctrico por contacto directo según el R.D. 842/2002, Reglamento Electrotécnico de baja tensión. Dicha instalación deberá ser desmantelada.

5º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 21 de noviembre de 2025, en el que se declara la ineficacia de la declaración responsable presentada por las siguientes deficiencias detectadas con ocasión de la visita realizada a la instalación el día 8 de octubre de 2025:

· En el establecimiento aparece una sala en la que está instalado un gimnasio que no aparece en el proyecto licenciado. Dicha sala deberá estar tal y como se reflejó en el proyecto de actividad. En caso contrario deberá legalizarse mediante la correspondiente ampliación de licencia. La actividad deberá realizarse por el titular de la licencia. En caso de realizarse por terceros, deberá tramitarse la correspondiente licencia o declaración responsable de actividad y tomarse las medidas de seguridad pertinentes (sectorización, etc…).

· La cafetería ha de estar gestionada por el titular de la actividad. En caso de ser por terceros, se deberá tramitar la correspondiente licencia o declaración responsable de actividad. La cafetería no podrá ofertar “menús” sino tan sólo el servicio que se refleja en el Decreto 184/1998, de 22 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones.

· El establecimiento dispone de una terraza exterior que no figura en el proyecto ni se tiene constancia si se ha legalizado mediante la declaración responsable de terraza correspondiente. Dicha terraza no es legalizable ya que ocupa el vial del aparcamiento. Por tanto, las mesas y sillas instaladas deberán retirarse.

· La distribución de la planta primera no corresponde con el proyecto licenciado. Existen salas de “pilates”, “fisioterapia”, etc. La actividad de fisioterapia es una actividad sanitaria y no podrá realizarse sin autorización de sanitaria otorgada por la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid. Dicha actividad deberá cesarse o tramitar la correspondiente modificación de licencia de actividad.

· La escalera de acceso a la primera planta no corresponde con la figura en los planos del proyecto licenciado. La escalera es de estructura metálica y no cumple las condiciones del R.D.314/2006, Código Técnico de la Edificación. Se deberá justificar la resistencia al fuego de la estructura de la escalera (ignifugación, etc.), ancho suficiente para el aforo a evacuar, etc.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Los manómetros de las mangueras de incendio (BIE’s) no reflejan presión. Por tanto, deberá revisar y reparar la instalación de protección contra incendios.

· Los recorridos de evacuación y las salidas de emergencia en planta baja y primera se encuentran obstaculizadas por la colocación de enseres, muebles, mesas, sillas, etc. Dichos recorridos y salidas deberán estar libres de obstáculos para facilitar la evacuación en caso de emergencia.

· Las mesas de la cafetería invaden y obstaculizan el pasillo de evacuación y la puerta de emergencia. Dichas mesas deberán reubicarse para libre al ancho mínimo de pasillo de evacuación requerido por el DB-SI del R.D. 314/82006, Código Técnico de la Edificación.

· Existen fallos en la señalética de evacuación. Faltan señales. Por ejemplo, cartel de salida en la puerta de entrada, recorridos de evacuación en planta primera, etc.

· El ancho de la puerta del aseo accesible no cumple los mínimos requeridos por el DB-SUA 9 (accesibilidad) del R.D. 314/82006, Código Técnico de la Edificación. El tirador instalado impide que se abra la puerta correctamente para cumplir el ancho requerido.

· El lavabo instalado en el aseo accesible tiene pie y no cumple DB-SUA 9 (accesibilidad) del R.D. 314/82006, Código Técnico de la Edificación.

· En la planta primera existe una instalación eléctrica en el suelo que da servicio a una cámara que deberá ser desmontado por el riesgo eléctrico por contacto directo según el R.D. 842/2002, Reglamento Electrotécnico de baja tensión. Dicha instalación deberá ser desmantelada.

6º.- Escrito presentado con fecha 25 de noviembre de 2025 por Tri Opti Sports Center, S.L., en el que solicita que se suspenda la ejecución de la orden de cese y la ampliación del plazo para la subsanación de las deficiencias detectadas, así como la nulidad del procedimiento al no haber recibido el informe técnico de D. José Luis Rodríguez. 

Legislación aplicable:

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 30.2, último párrafo, dispone que “la eficacia de la declaración responsable quedará en suspenso hasta el momento en que se hayan subsanado tos requisitos exigidos, datos o documentos omitidos. En el caso de que transcurra el plazo otorgado para la subsanación sin que esta se haya producido, previa audiencia, se dictará resolución por el órgano competente en la que se hará constar dicha circunstancia, se dictará la ineficacia de la declaración responsable, ordenando el cese de la actividad, servicio u obra previa sin perjuicio de las responsabilidades administrativas que procedan”.

En el presente caso, transcurrido el plazo otorgado para la subsanación no ha sido cumplimentado y otorgado el trámite de audiencia tampoco ha sido cumplimentado, resultando los defectos indicados en el informe técnico transcrito.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Segundo.- Consta acreditado en el expediente que el interesado fue requerido para que subsanara el expediente con fecha 2 de junio de 2025 y practicado trámite de audiencia, al no haber sido subsanado, con fecha 23 de julio de 2025. Además de ello, en la inspección realizada por el técnico municipal se han puesto de manifiesto los extremos indicados anteriormente.

La OTL, en su artículo 37.8, dispone que “el resultado de la comprobación posterior de la actuación ejecutada, en su caso, podrá ser:

a) Favorable: cuando la actuación urbanística se haya realizado conforme a lo declarado y a la normativa urbanística y sectorial aplicable. En este caso, el informe técnico o el acta o informe técnico de comprobación favorable dejará constancia del resultado de la comprobación.

b) Condicionada: cuando se aprecie la necesidad de subsanar deficiencias. En este caso, se formulará el correspondiente requerimiento concediendo un plazo máximo de hasta tres meses, para subsanar las deficiencias detectadas. Cuando se aprecie la necesidad de subsanar deficiencias que requieran la suspensión de la actividad por afectar a la seguridad, a la salubridad o al medio ambiente, se formulará igualmente el correspondiente requerimiento concediendo un plazo máximo de hasta tres meses, para subsanar las deficiencias detectadas. A los efectos de suspensión cautelar de la eficacia, se consideran deficiencias que afectan a la seguridad, salubridad o al medio ambiente aquellas que generen riesgo, en particular la inexistencia de dotación de instalaciones de protección contra incendios preceptivas según la reglamentación que sea de aplicación, así como las condiciones de salubridad. Si el interesado procediera a la subsanación de las deficiencias se actuará según lo previsto en la letra a), pero si el interesado no procediera a la subsanación en el plazo concedido, se dictará resolución en los términos previstos en la letra c).

c) Desfavorable: cuando existan deficiencias esenciales, considerándose como tales, en todo caso, la incompatibilidad de la actuación con el uso admisible, aquellas cuya afección a la seguridad, a la salubridad o al medio ambiente generan un grave riesgo que determina la imposibilidad de iniciar o continuar realizando la actuación o las infracciones tipificadas como graves y muy graves por la normativa autonómica o estatal en materia urbanística, de dinamización de la actividad comercial y en materia medioambiental. Cuando el resultado de la comprobación sea desfavorable, el órgano competente, previa audiencia a los interesados, dictará resolución declarando la ineficacia de la declaración responsable en los términos de lo establecido en el artículo siguiente”.

En el presente caso consta efectuado requerimiento, trámite de audiencia y visita con resultado desfavorable. Los hechos puestos de manifiesto en el informe técnico emitido, transcrito en el presente, impiden suspender el cese ordenado ya que afectan a elementos relacionados con la protección contra incendios y la accesibilidad.

Tercero.- Por todo ello, informo favorablemente que por el órgano competente se dicte la siguiente resolución.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7363 de 2 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Desestimar, por los motivos indicados en el presente informe, la solicitud efectuada por Tri Opti Sports Center, S.L., con fecha 25/11/2025 con Registro General de Entrada 2025-E-RE-5632, manteniéndose la orden de cese y posterior precinto para el caso de incumplir el primero.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Desestimación de la solicitud de dejar sin efecto la declaración de ineficacia de la declaración responsable funcionamiento para catering industrial y restaurante, sito en calle Paris, núm. 38B, de P.I. Európolis, de Las Rozas. Expte. 8716/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Declaración responsable de funcionamiento para catering industrial y restaurante en la calle Paris, núm. 38B, por D. Juan Ricardo Brandalise, en representación de Branrest, S.L., con fecha 08/07/2023 y Registro General de Entrada 2023-17064-E.

2º.- Informe técnico emitido por el Ingeniero Técnico Municipal, D. José Luis González Rodríguez, con fecha 5 de julio de 2023, en el que propone requerir al interesado para que aporte:

- Certificados de las Instalaciones diligenciados por órgano competente de la Comunidad de Madrid (Eléctrica, gas, protección contra incendios, etc…).

- Certificado de aplicación de la franja perimetral (RF -60) en el encuentra de la medianería y la cubierta con respecto a las naves colindantes.

- Certificado de inscripción en el registro de instalaciones de prevención contra incendios de la Comunidad de Madrid debidamente sellado por la entidad de control autorizada (E.I.C.I.).

- Certificado de instalación de la extinción automática de la campana extractora de la cocina por empresa autorizada o certificado de inscripción en el registro de instalaciones de prevención contra incendios de la Comunidad de Madrid debidamente sellado por la entidad de control autorizada (E.I. C.I.).

· Inscripción en el Registro de instalaciones térmicas de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid.

Dicho requerimiento fue recibido por el interesado con fecha 5 de julio de 2023.

3º.- Documentación presentada por BRANREST, S.L., con fecha 23 de agosto de 2024 que es objeto de informe técnico por el Ingeniero Técnico Municipal, D. José Luis González Rodríguez, con fecha 26 de septiembre de 2024, en el que pone de manifiesto que:

“Tras comprobar la documentación existente en ambos expedientes y girar vista de inspección el 20 de septiembre de 2024 al establecimiento, se comprueba que en el establecimiento no está conforme al expediente de declaración responsable de actividad presentado y existen una serie de deficiencias:

· El establecimiento se destina íntegramente a la actividad de restaurante para el salón interior y la terraza exterior existente. No se realiza ninguna actividad industrial. La actividad que ha de ser la

principal tal y como lo marca la norma zonal en la que se ubica la parcela (5 PR-V1-2º) es la industrial. La cocina NO puede dar servicio al restaurante en ningún momento como se recalca en el certificado de D. J.C.H.B. (arquitecto col. 13432) el 30 de mayo de 2022. La cocina está comunicada con el restaurante en el proyecto aprobado. Por tanto, dicha comunicación deberá anularse para evitar el suministro al restaurante y deberá justificarse que la actividad principal del establecimiento es la industrial (registro industrial, sanitario, etc.).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· El aseo accesible no está conforme al proyecto aprobado. Existe un retrete adicional que hace que se supere el 30% de uso comercial permitido. El aseo deberá restablecerse conforme al proyecto aprobado de junio de 2022. Existe una comunicación (puerta)con la zona industrial en la zona de mesas próximas a los aseos que deberá estar tapiada tal y como se encuentra en el proyecto aprobado. Lo mismo sucede con la escalera de entrada del vestíbulo de entrada que figura como “escalera condenada”. Dicha puerta deberá ser eliminada y tapiada.

· La zona industrial deberá estar totalmente independizada de la zona comercial para cumplir la exigencia de la norma urbanística que exige que, como máximo, se destine el 70% de la superficie a la actividad industrial y el 30% a la actividad comercial.

· Se deberá comprobar la extracción y la colocación de la campana extractora de la parrilla ya que parte del humo generado se propaga por toda la nave.

· La zona de almacén de la nave destinada a catering está siendo utilizada como aparcamiento de vehículos. Dicha zona computa como zona industrial.

· Inscripción en el Registro industrial de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid (como catering industrial).

· Certificado de inscripción en el registro de instalaciones de prevención contra incendios de la Comunidad de Madrid debidamente sellado por la entidad de control autorizada (E.I.C.I.). Se ha aportado la solicitud de presentación.

· Certificado de instalación de la extinción automática de la campana extractora de la cocina por empresa autorizada ó certificado de inscripción en el registro de instalaciones de prevención contra incendios de la Comunidad de Madrid debidamente sellado por la entidad de control autorizada (E.I. C.I.). Sólo se ha aportado el contrato de mantenimiento de equipos de extinción. Por todo lo anteriormente expuesto, se informa desfavorablemente la concesión de la licencia de funcionamiento de catering industrial y restaurante”.

El requerimiento efectuado para subsanar las deficiencias indicadas en dicho informe fue recibido por el interesado el día 26 de septiembre de 2024.

4º.- Informe ambiental emitido por el Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Ángel Sanchez Mora, con fecha 21 de febrero de 2025, en el que propone requerir al interesado para que aporte:

- Acreditar documentalmente que la gestión de los RCD se ha realizado correctamente. En caso contrario, se procederá a iniciar las acciones disciplinarias que puedan aplicarse, conforme a lo establecido en el Anexo XV de la citada Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental, así como en el artículo 10 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los RCDs en la Comunidad de Madrid.

- Disponer de la documentación actualizada y suficiente que acredite la gestión del aceite vegetal usado.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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- Presentar la preceptiva Identificación Industrial, junto con los dos últimos recibos de consumo de agua de la actividad (Canal de Isabel II).

El requerimiento efectuado para subsanar las deficiencias indicadas en dicho informe fue recibido por el interesado el día 21 de febrero de 2025.

5º.- Informe emitido por el Técnico de Sanidad, D. Javier Gavela García, con fecha 22 de agosto de 2025, para que aporte la siguiente documentación:

“Una memoria o anexo justificativo sobre las deficiencias estructurales que se relacionan a continuación y un plano especifico que sitúe los elementos estructurales a que se hace referencia COCINA/OFFICE/OBRADORES/SALAS DE PREPARACIÓN DE AMBAS ACTIVIDADES.

1. Los locales deberán proyectarse, de forma que puedan separarse las operaciones susceptibles de causar contaminaciones cruzadas. Es decir, siempre habrá una separación entre la “zona sucia” y “zona limpia” y entre ambas actividades Catering y Restauración.

2. ALMACENES DE ALIMENTOS:

1. Pavimentos horizontales y verticales, deben ser, lisos, fácil limpieza y desinfección, en el caso del suelo debe además antideslizante y el techo debe disponer de una altura que permita las labores de limpieza de forma cotidiana.

2. Debe disponer de baldas o estanterías para el almacenamiento de alimentos en altura de material no poroso resistentes a corrosión, de fácil limpieza y desinfección, elevadas del suelo al menos 15 centímetros.

3. Deben ser locales secos y bien ventilados y se protegerán de la luz del sol y de la entrada de insectos y roedores.

4. La zona destinada al almacenaje de alimentos y bebidas será independiente de la utilizada para otros productos (limpieza, material de oficina, vajilla…).

5. Cámaras y congeladores con termómetro, para supervisar temperaturas de conservación especificadas en normativa.

6. La zona de almacén de alimentos debe ser destinada exclusivamente a este fin no pudiendo haber comunicación con zona de almacenamiento de residuos ni con parking de vehículos.

CUARTO DE BASURA

1. Pavimentos horizontales y verticales, resistentes, lisos, fácil limpieza y desinfección, en el caso del suelo debe además antideslizante.

2. Deben disponer de sumidero con sifonamiento.

3. Deben disponer de punto de agua, para el lavado de contenedores”.

El requerimiento efectuado para subsanar las deficiencias indicadas en dicho informe fue recibido por el interesado el día 26 de agosto de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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6º.- El interesado presentó escrito con fecha 8 de septiembre de 2025, en el que solicita “Que, por la complejidad de la documentación técnica solicitada, resulta necesario disponer de mayor tiempo para su correcta preparación. Que, conforme al art. 32.1 de la Ley 39/2015, se conceda una ampliación de TREINTA (30) días hábiles del plazo otorgado para atender el requerimiento, al no causar perjuicio a terceros ni afectar al interés público”.

7º.- Con fecha 21 de noviembre de 2025, la Junta de Gobierno Local adoptó acuerdo en virtud del cual se declaró la ineficacia de la declaración responsable presentada para catering industrial y restaurante en la calle Paris, 38B, por D. Juan Ricardo Brandalise, en representación de Branrest, S.L., con fecha 08/07/2023 y Registro General de Entrada 2023-17064-E, por las razones contenidas en los anteriores informes, además de no haber presentado documentación alguna entre el día 8 de septiembre de 2025 y el día de la adopción del acuerdo recurrido.

8º.- Con fecha 25 de noviembre de 2025, Branrest, S.L., aporta nueva documentación al expediente, consistente en:

- Inscripción en el registro de puesta en servicio de instalación de protección contra incendios en establecimientos no industriales, fechado el día 5 de agosto de 2025.

- Certificado de inspección de instalaciones contraincendios, fechado el día 5 de agosto de 2025.

Legislación aplicable:

- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

- Ordenanza Reguladora del ejercicio de actividades sujetas a declaración responsable y comunicación (publicada en el BOCM de fecha 6 de marzo de 2019) (en adelante, OREA).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- El acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 21 de noviembre de 2025, puso fin al expediente tramitado. Por lo tanto, contra dicha resolución únicamente cabe:

a) Interponer recurso de reposición.

b) Interponer recurso contencioso-administrativo.

c) Presentar nueva declaración responsable de funcionamiento con toda la documentación requerida en la OTL.

Segundo.- Por lo tanto, no cabe dejar sin efecto la ineficacia dictada, máxime cuando sigue sin aportarse la totalidad de la documentación requerida en su día y sin acreditar que el uso implantado (restaurante) coincide con el uso para el que se presenta declaración responsable (catering).

Tercero.- Por todo ello, informo favorablemente que por el órgano competente se dicte la siguiente resolución por el órgano competente:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2025/7425 de 2 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Desestimar la solicitud efectuada por Branrest, S.L., de dejar sin efecto la declaración de ineficacia de la declaración responsable funcionamiento para catering industrial y restaurante en la calle Paris, núm. 38B, por D. Juan Ricardo Brandalise, en representación de Branrest, S.L., con fecha 08/07/2023 y Registro General de Entrada 2023-17064-E, por los motivos indicados en el antecedente de este informe y, en especial, de la normativa sanitaria, concretamente, por falta de subsanación de:

COCINA/OFFICE/OBRADORES/SALAS DE PREPARACIÓN DE AMBAS ACTIVIDADES

1. Los locales deberán proyectarse, de forma que puedan separarse las operaciones susceptibles de causar contaminaciones cruzadas. Es decir, siempre habrá una separación entre la “zona sucia” y “zona limpia” y entre ambas actividades Catering y Restauración.

2. ALMACENES DE ALIMENTOS:

1. Pavimentos horizontales y verticales, deben ser, lisos, fácil limpieza y desinfección, en el caso del suelo debe además antideslizante y el techo debe disponer de una altura que permita las labores de limpieza de forma cotidiana.

2. Debe disponer de baldas o estanterías para el almacenamiento de alimentos en altura de material no poroso resistentes a corrosión, de fácil limpieza y desinfección, elevadas del suelo al menos 15 centímetros.

3. Deben ser locales secos y bien ventilados y se protegerán de la luz del sol y de la entrada de insectos y roedores.

4. La zona destinada al almacenaje de alimentos y bebidas será independiente de la utilizada para otros productos (limpieza, material de oficina, vajilla…).

5. Cámaras y congeladores con termómetro, para supervisar temperaturas de conservación especificadas en normativa.

6. La zona de almacén de alimentos debe ser destinada exclusivamente a este fin no pudiendo haber comunicación con zona de almacenamiento de residuos ni con parking de vehículos.

CUARTO DE BASURA

1. Pavimentos horizontales y verticales, resistentes, lisos, fácil limpieza y desinfección, en el caso del suelo debe además antideslizante.

2. Deben disponer de sumidero con sifonamiento.

3. Deben disponer de punto de agua, para el lavado de contenedores.

2º.- Igualmente, se mantiene el cese de la actividad pretendida para el caso de que la misma se venga desarrollando en la actualidad y advertir expresamente que no se podrá ejercer la o misma, al no contar con el título habilitante necesario. En el caso de que no cese el ejercicio de dicha actividad, dictar resolución de precinto de la misma.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	Declaración de conformidad de la declaración responsable de actividad y posterior funcionamiento para instalación de terraza en suelo de titularidad privada, para la instalación de terraza con veladores en suelo de titularidad privada “Seoul Station”, sito en calle Camilo José Cela, núm. 2, C.C. Heron City, local 14, de Las Rozas de Madrid. Expte. 5809/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Declaración responsable presentada por D. Hong Xu, en representación de BBQ Las Rozas, S.L., para la instalación de terraza con veladores en suelo de titularidad privada en la calle Camilo José Cela, núm. 2, Centro Comercial Heron City, local 14, con fecha 31 de enero de 2025, nº de registro 2025-E-RE-2621.

2º.- Informe técnico emitido por la Arquitecta Técnico Municipal, D.ª Cristina Heredero Martínez, con fecha 21 de mayo de 2025, tras el requerimiento practicado, de carácter favorable con el condicionado que figura en el mismo.

Legislación aplicable:

1º.- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicada en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

2º.- Ordenanza reguladora de la instalación de terrazas (publicada en el BOCM de fecha 11 de marzo de 2019) (en adelante, ORIT).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- En el informe emitido por la Arquitecta Técnico Municipal, D.ª Cristina Heredero Martínez, con fecha 21 de mayo de 2025, se pone de manifiesto que al cumplir la actividad la legislación vigente informa favorablemente la instalación y funcionamiento de la terraza en suelo privado de uso público con las condiciones que se indican.

Segundo.- Por todo ello, procede dictar acto de conformidad a declaración responsable de actividad y posterior funcionamiento para instalación de terraza en suelo de titularidad privada, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7550 de 3 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Declarar la conformidad de la declaración responsable de actividad y posterior funcionamiento para instalación de terraza en suelo de titularidad privada, presentada por por D. Hong Xu, en representación de BBQ Las Rozas, S.L., para la instalación de terraza con veladores en suelo de titularidad privada en la calle Camilo José Cela núm. 2, Centro Comercial Heron City, local 14,con

fecha 31 de enero de 2025, vinculada al local con la denominación “Seoul Station”, con las siguientes condiciones:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0051 Fecha: 02/01/2026
Cód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 64 de 136


a) La terraza queda exclusivamente autorizada conforme al plano adjunto que, impreso en un tamaño no inferior a Din A4, habrá de exponerse en el exterior del local del que dependa la terraza, en lugar visible para el público y usuarios.

b) La presente autorización queda sujeta a la Ordenanza Reguladora de la Instalación de Terrazas aprobada por el Pleno de la Corporación del Ayuntamiento el 21 de febrero de 2019 (BOCM num. 59 del 11 de marzo de 2019). Esta autorización permite la instalación de la terraza y el inicio de la actividad durante el año natural, teniendo un carácter temporal y una duración máxima de 4 años. La habilitación obtenida se renovará automáticamente, siempre y cuando se mantengan las condiciones establecidas en la solicitud original, se acredite el pago en periodo voluntario de la tasa correspondiente y la vigencia de la póliza de seguros.

c) Esta autorización permite la instalación de la terraza y el inicio de la actividad durante el año natural, teniendo un carácter temporal y una duración máxima de 4 años. La habilitación obtenida se renovará automáticamente, siempre y cuando se mantengan las condiciones establecidas en la solicitud original, se acredite el pago en periodo voluntario de la tasa correspondiente y la vigencia de la póliza de seguros.

d) La superficie ocupada por terraza tendrá un área de 30 m2.

e) El número máximo de mesas de mesas de 80x80 cm será de 5 unidades con 10 sillas y mesas de 80x130 cm será de 5 unidades con 20 sillas.

f) Se permite la instalación de los siguientes elementos auxiliares: Toldos instalados sobre bastidores exentos, cubiertas acristaladas abatibles, sombrillas desmontables, toldos enrollables anclados a fachada de materiales textiles lisos, pérgolas mediante estructura desmontable, toldos verticales enrollables de materiales textiles, plataformas desmontables para regularizar desniveles, elementos delimitadores de no más de 1,5 m de altura, mesas de apoyo, calefactores, vaporizadores o nebulizadores, paneles de vidrio de seguridad abatibles sobre la fachada tipo librillo.

g) Según la Orden de 21 de abril de 2022, del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, por la que se establece el régimen relativo a los horarios de los locales de espectáculos públicos y actividades recreativas, así como de otros establecimientos abiertos al público el horario de la terraza será:

- Del 1 de noviembre al 15 de marzo, ambos inclusive: desde las 8:00 horas hasta las 1:00 horas. - Del 16 de marzo al 31 de octubre, ambos inclusive: desde las 8:00 horas hasta las 1:30 horas.

El horario será ampliable en el cierre en dos horas en los periodos de fiestas patronales.

h) El mobiliario deberá quedar ordenado y recogido una vez finalizado el horario de funcionamiento de las terrazas. Igualmente, deberán realizarse todas las tareas de limpieza necesarias.

i) Se deberá mantener la terraza, el mobiliario y los elementos auxiliares en las debidas condiciones de limpieza, estado de conservación y ornato.

j) Deberán dejarse completamente libres para su utilización inmediata, si fuera preciso, por los servicios públicos correspondientes:
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· Las bocas de riego e hidrantes.

· Los registros de alcantarillado y otros de servicios públicos.

· Las salidas de emergencia.

· Las paradas de transporte público regularmente establecidas.

· Los centros de mando de alumbrado público, aparatos de control de tráfico y los centros de transformación.

· Los alcorques de árboles y jardineras públicas.

· Los elementos de mobiliario urbano.

k) No se permite la instalación de mostradores u otros elementos para el servicio de la terraza, que deberán ser atendidos desde el propio establecimiento.

l) Queda absolutamente prohibida la utilización de cualquier clase de aparatos de reproducción de sonido, máquinas expendedoras, juegos, sistemas de aire acondicionado, frigoríficos o cocinas y elementos auxiliares tipo mesa alta o tonel.

m) El ayuntamiento se reserva el derecho de marcar o requerir que se marque la delimitación de la terraza con pintura en el suelo, según plano que acompaña a la autorización (adjunto como anexo a este informe). Dicho plano y, en su caso, el título habilitante, deberá encontrarse en el lugar de la actividad a disposición de los funcionarios municipales y efectivos de la Policía Local.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Aprobación de las bases para el otorgamiento de autorizaciones de aprovechamiento especial y temporal del dominio público, para la celebración, durante los meses de mayo y junio del año 2026, de eventos académicos y culturales organizados por centros educativos. Expte. 36536/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Informe técnico suscrito por la Técnico Municipal, D.ª Rebeca Gómez Naves, de fecha 10 de noviembre de 2025.

2º.- Bases y convocatoria para el otorgamiento de autorizaciones demaniales en el teatro del Centro Cultural Pérez de la Riva, para la realización de eventos académicos y culturales organizados por centros educativos del municipio, por la Técnico Municipal, D.ª Rebeca Gómez Naves, de fecha 25 de noviembre de 2025.

3º.- Solicitud de exención de tasas, fundamentada en informe de la Técnico del Área de Cultura, D.ª Gloria Tellería Murias, de fecha 16 de enero de 2023.

4º.- Propuesta de la Concejal-Delegado de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, de fecha 10 de noviembre de 2025, de inicio del expediente.
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5º.- Consta informe jurídico favorable, suscrito con fecha 26 de noviembre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la siguiente propuesta.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7234 de 26 de noviembre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 1 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Aprobar las bases para el otorgamiento de autorizaciones de aprovechamiento especial y temporal del dominio público, para la celebración, durante los meses de mayo y junio del año 2026, de eventos académicos y culturales organizados por centros educativos.

2º.- Publicar las mismas en la web oficial del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

	Otorgamiento de autorización demanial, a D. David Arranz Domínguez, en representación de GRUPO 75 GLOBAL, S.L., de acuerdo con las bases para el otorgamiento de autorizaciones en espacios de dominio público de una superficie de 650 m2. de ocupación en aparcamiento de Centro Multiusos, en los días 12 de diciembre de 2025 y 18 de enero de 2026 (del 2 a 11 de diciembre de 2025 y del 19 al 22 de enero de 2026 para labores de montaje y desmontaje respectivamente), para evento “Alpha Circus”. Expte. 22111/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitudes presentadas por D. David Arranz Domínguez, en representación de GRUPO 75 GLOBAL, S.L., con fechas 17 de febrero 8 de julio para el desarrollo del evento indicado anteriormente, constando en el expediente, entre otra, la siguiente documentación:

- Escritura pública de cambio de la denominación social a GRUPO 75 GLOBAL, S.L., así como modificación del art. 1 de los Estatutos Sociales para recoger dicho cambio. Ampliación del objeto social y modificación del art. 2 de los Estatutos Sociales indicando las nuevas actividades. Inscripciones registrales.

- DNI Administrador Único.

- Certificación acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con Hacienda de 1-02-2025. Validez 12 meses.

- Certificación acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la seguridad social de 19-11-2025.

- Certificación acreditativa de estar en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

- Memoria Técnica-descriptiva de la instalación y visado técnico de la revisión de la instalación.

- Póliza de Seguro de responsabilidad civil de la compañía Caja de Seguros Reunidos, C.I.A., de Seguros y Reaseguros, S.A. – CASER, que cubre hasta 1.200.000 € por siniestro, vigente hasta el 31 de enero de 2026.
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2º.- Informe técnico de justificación de la cesión de espacio público en el Recinto Ferial de Las Rozas, suscrito por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuevas, con fecha 4 de agosto de 2025, en el que, entre otras obligaciones, indica que:

- El desarrollo del evento y la ocupación del dominio tendrán lugar en el aparcamiento del Centro Multiusos entre los días 12 de diciembre de 2025 y 18 de enero de 2026 (del 2 a 11 de diciembre para montaje y del 19 al 22 de enero para desmontaje) para la instalación de circo, con 650 m2., de ocupación.

- Deberá constituir fianza por importe de 3.000,00 € para responder de los trabajos de limpieza y reposición del dominio público.

- Abonar la Tasa o contraprestación que, en su caso, se fije por el Ayuntamiento en aplicación de la Ordenanza Fiscal correspondiente

3º.- Propuesta de la Concejal-Delegado de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, de fecha 5 de agosto de 2025, de inicio de expediente.

4º.- Bases para el otorgamiento de autorizaciones en espacios de dominio público durante el año 2025, aprobadas por la Junta de Gobierno Local con fecha 30 de diciembre de 2024.

5º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en la sesión celebrada el día 14 de agosto de 2025, de admisión a trámite de la solicitud.

6º.- Anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid nº 203, de fecha 26 de agosto de 2025, convocando concurrencia para la presentación de solicitudes.

7º.- Informe técnico suscrito por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, de fecha 11 de noviembre de 2025, en el que se indica:

· Que no se ha presentado ninguna otra solicitud alternativa.

· Que se han abonado las tasas correspondientes y constituido la fianza de 3.000 €.

· El horario de utilización del dominio público será, como máximo, desde las 10:00h hasta las 23:00h, de lunes a jueves y domingos; y de 10:00 hasta la 00:00, las vísperas de festivos, viernes y sábados.

· Que procede otorgar la autorización demanial solicitada.

8º.- Propuesta de aprobación de la Concejal-Delegada de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, de fecha 11 de noviembre de 2025.

9º.- Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín, y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 28 de noviembre de 2025.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7297 de 29 de noviembre de 2025,

Resolución:

1º.- Otorgar a D. David Arranz Domínguez, en representación de GRUPO 75 GLOBAL, S.L., autorización demanial, de acuerdo con las bases para el otorgamiento de autorizaciones en espacios de dominio público de una superficie de 650 m2., de ocupación en el aparcamiento del Centro Multiusos, entre los días 12 de diciembre de 2025 y 18 de enero de 2026 (del 2 a 11 de diciembre de 2025 y del 19 al 22 de enero de 2026 para labores de montaje y desmontaje respectivamente), para la realización del evento “Alpha Circus”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0051 Fecha: 02/01/2026
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 68 de 136


2º.- El cumplimiento de las obligaciones contenidas en las bases de Autorización de Espacios de Dominio Público del año 2025, se comprobará en cualquier momento, desde el otorgamiento de la autorización demanial, y en especial al inicio de la actividad, por el Ayuntamiento, pudiendo a tal efecto inspeccionar las instalaciones, así como pedir al beneficiario toda la documentación que, relacionada con lo dispuesto en la base décima, resulte pertinente.

3º.- Con carácter previo al inicio de la actividad, deberá abonar el anuncio en el BOCAM y deberá tener contratada una póliza de seguro de responsabilidad civil con una cobertura mínima de 480.809,68 € (para un aforo máximo de 700 personas), para responder de las obligaciones indicadas en la base 10ª, apartado d), que cubra la totalidad de los días de realización del evento.

4º.- El horario de utilización del dominio público cuya ocupación se autoriza, será, como máximo, desde las 10:00 hasta las 23:00 h., de lunes a jueves y domingos; y de 10:00 hasta la 00:00, las vísperas de festivos, viernes y sábados.

5º.- Notificar al presente acuerdo a los interesados. a las Concejalías de Infraestructura y Mantenimiento de la Ciudad, y Seguridad Ciudadana, al objeto de asegurar el cumplimiento de las obligaciones por el beneficiario.

	Adhesión al Convenio suscrito entre la Agencia Estatal de Administración Digital, el Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública y la Comunidad de Madrid, para la prestación mutua de soluciones básicas de administración digital. Expte. 37667/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

· Con fecha de 26 febrero de 2025, se efectúa por D.ª Virginia Moreno Bonilla, Directora General de Oficina Digital, propuesta de inicio de Adhesión al Convenio suscrito entre la Agencia Estatal de Administración Digital, el Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública y la Comunidad de Madrid, para la prestación mutua de soluciones básicas de administración digital, y solicitud, entre otros, de informe jurídico.

· Junto a la propuesta se acompaña una memoria justificativa suscrita por D.ª Maria Jose Jimenez Moreno, Adjunta a los Servicios Digitales, Calidad y Atención Ciudadana, de fecha 20 de diciembre de 2025.

· También se acompaña la Resolución de 21 de junio de 2025, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el Convenio con la Agencia Estatal de Administración Digital y la Comunidad de Madrid, para la prestación mutua de soluciones básicas de administración digital y el anexo III de acto de adhesión que incluye la aceptación de forma incondicionada de la totalidad de las cláusulas del convenio en cuanto le sean de aplicación.

· Informe jurídico favorable suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín, y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 28 de noviembre de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2025/7489 de 2 de diciembre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 4 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Acordar Adhesión al Convenio suscrito entre la Agencia Estatal de Administración Digital, el Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública y la Comunidad de Madrid, para la prestación mutua de soluciones básicas de administración digital y acepta de forma incondicionada la totalidad de sus cláusulas en cuanto le sean de aplicación, pudiendo quedar adherido a cualesquiera de las soluciones básicas objeto de este convenio y cuyas especificaciones técnicas y funcionales se recogen en el anexo I del mismo.

2º.- Delegar en la Comunidad Autónoma de Madrid su participación en la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula octava del convenio aceptando las decisiones tomadas en el seno de dicha comisión, sin perjuicio de lo señalado en la mencionada cláusula.

Documentos anexos:

[image: ] Anexo 3. ANEXO II Acto de Adhesión Convenio suscrito entre AEAD.

	Aprobación del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento y la Asociación de Cocineros y Reposteros de España (FACYRE) para la coorganización, realización y difusión de varios proyectos, eventos y actividades, con el fin de apoyar e impulsar la hostelería roceña, así como fomentar y promover la gastronomía en el municipio. Expte. 37260/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Por la Concejalía de Comercio y Distrito Centro de este Ayuntamiento, con fecha de 25 de noviembre de 2025, se ha iniciado el expediente administrativo para la suscripción de un convenio de colaboración con la Asociación de Cocineros y Reposteros de España (FACYRE).

En el borrador del convenio que figura en el expediente, constan, entre otros, los siguientes extremos:

· Objeto del convenio (cláusula 1ª): Establecer un marco de colaboración entre las entidades firmantes para la coorganización, realización y difusión de varios proyectos, eventos y actividades, con el fin de apoyar e impulsar la hostelería roceña, así como fomentar y promover la gastronomía en el municipio.

· La vigencia del convenio (cláusula 4ª): 1. El presente convenio tendrá una duración de UN AÑO desde la fecha de la firma. La duración del presente convenio podrá ser prorrogada con fecha anterior a su vencimiento, mediante acuerdo expreso. La duración máxima del convenio es de 4 años, incluidas prórrogas.

· Obligaciones del Ayuntamiento (cláusula 3ª): Otorgar, a todos los efectos, carácter institucional a todas las actividades que se realicen al amparo del presente convenio. Valorar la posibilidad de

solicitar la divulgación de los eventos en espacios de titularidad municipal o reservados para emisión de publicidad institucional. El Ayuntamiento asistirá en la tramitación y presentación de solicitudes necesarias para la obtención y gestión de los permisos y autorizaciones administrativos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Obligaciones económicas (Cláusula 5ª). El presente convenio no supone obligación económica alguna para el Ayuntamiento de Las Rozas, y, por lo tanto, no comporta gasto alguno con cargo a su presupuesto.

· Causas de resolución (cláusula 4ª): Entre las cuales figura el incumplimiento de las obligaciones previstas en el Convenio por cualquiera de las partes.

· Comisión de Seguimiento (cláusula 3ª). Se crea una comisión de seguimiento, control y coordinación con participación de dos personas de ambas partes, una de las cuales será la Concejal de Comercio que ostentará la presidencia de la comisión.

· En el expediente consta informe-memoria justificativa del convenio, con los extremos contenidos en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, suscrito con fecha 25 de noviembre de 2025, por la Técnico de Empleo, D.ª María Arántzazu Iriarte Callejas.

-Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín, y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 2 de diciembre de 2025.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7560 de 3 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento y la Asociación de Cocineros y Reposteros de España (FACYRE) para la coorganización, realización y difusión de varios proyectos, eventos y actividades, con el fin de apoyar e impulsar la hostelería roceña, así como fomentar y promover la gastronomía en el municipio.

SEGUNDO.- Publicar el texto íntegro del convenio en el Portal de Transparencia.

	Aprobación de convenio interadministrativo entre la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, para la integración de la operativa del Cuerpo de Policía Local de las Rozas y la incorporación de agentes en el Centro de Coordinación Municipal de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid. Expte. 33935
/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

- Texto del convenio interadministrativo remitido con fecha 2 de diciembre de 2025, en el que consta la aportación de la Comunidad de Madrid.

- Propuesta del Concejal-Delegado de Emergencias y Seguridad Ciudadana, D. David Santos Baeza, de fecha 10 de noviembre de 2025.

-Memoria justificativa del convenio, suscrita por el Comisario Jefe de la Policía Local de fecha 11 de noviembre de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Consta informe jurídico favorable suscrito con fecha 3 de diciembre de 2025, por el Director General de la Asesoría Jurídica a la siguiente propuesta.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7599, de 3 de diciembre de 2025, fiscalizada favorablemente con fecha de 4 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Aprobar el convenio interadministrativo entre la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid para la integración de la operativa del Cuerpo de Policía Local de las Rozas y la incorporación de agentes en el Centro de Coordinación Municipal de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid, quedando facultado el Sr. Alcalde-Presidente para su firma.

2º.- Publicar el convenio en el Portal de Transparencia.

Documentos anexos:

[image: ] Anexo 4. CONVENIO CECOM_INCORPORACIÓN_20251016 LAS ROZAS_JLMJ.

	Aprobación la convocatoria en régimen de concurrencia competitiva de la 38ª Convocatoria del Certamen cultural de fotografía “Jesús y Adán”, Área de Juventud 2026, conforme a las bases redactadas con fecha 17 de noviembre de 2025. Expte. 37311/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

I.- La Concejal-Delegada de Educación y Cultura, con fecha 17 de noviembre de 2025, propone iniciar expediente para la aprobación de las bases y convocatoria del citado certamen, con el objeto de potenciar la creatividad en el campo de la fotografía.

El texto de las bases de la convocatoria que se pretende aprobar ha sido suscrito, con fecha de 17 de noviembre de 2025, por la propia Concejal-Delegada de Educación y Cultura y consta informe técnico de la Técnico de Cultura, D.ª María Isabel Marco Mariscal.

II.- La citada convocatoria se justifica, según el informe técnico citado, en fomentar en los jóvenes, principalmente del municipio, hábitos culturales que permitan desarrollar sus habilidades artísticas, además de servir de exposición de sus obras dentro de la programación cultural del municipio.

III.- Consta en el expediente administrativo documento contable RC [Retención de crédito de ejercicios posteriores], de fecha 20 de noviembre de 2025, con cargo a la aplicación presupuestaria 103 3370 48000 del Presupuesto de la Corporación, por un importe de 1.400,00 €.

IV.- Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica, D. Andrés Jaramillo Martín, y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez, con fecha 21 de noviembre de 2025.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7098 de 22 de noviembre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 27 de noviembre de 2025,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Resolución:

PRIMERO.- Autorizar la realización de un gasto por importe de 1.400,00 € (Fase A contable), con cargo a la aplicación presupuestaria 103 3370 48000 del Presupuesto de la Corporación, anualidad 2026.

SEGUNDO.- Aprobar la convocatoria en régimen de concurrencia competitiva de la 38ª convocatoria del certamen cultural de fotografía “Jesús y Adán”, Área de Juventud 2026, conforme a las Bases redactadas con fecha 17 de noviembre de 2025.

TERCERO.- Comunicar a la Base de Datos Nacional de Subvenciones el texto de la convocatoria y toda la información que se requiera, a los efectos legales oportunos.

CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo y del expediente a la Intervención General de este Ayuntamiento como órgano remitente de la información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones en función de lo dispuesto en la “Nota informativa sobre la Base de Datos Nacional de Subvenciones para los órganos de la Administración Local y orientaciones para el comienzo de envío de información”, remitida por la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

QUINTO.- Publicar las presentes bases, al menos, en la página web y en el Portal de Transparencia municipal.

Documentos anexos:

[image: ] Anexo 5. 3-Convocatoria y bases.

	Otorgamiento de prestaciones económicas destinadas para escuela infantil destinado a menores de familias del Municipio. Expte. 26172/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

I.- La Concejal-Delegado de Familia y Servicios Sociales, con fecha 19 de agosto de 2025, ha suscrito propuesta de inicio de expediente de aprobación de bases y convocatoria para el otorgamiento de prestaciones económicas para Escuela Infantil destinado a menores de familias del Municipio.

II.- Constan las bases relativas al procedimiento, en régimen de concurrencia, de las ayudas citadas, suscritas el día 19 de agosto de 2025 por D. Tomás Rafael Díaz Huertas, Director General de Servicios Sociales, así como informe técnico favorable suscrito por el citado Director General con fecha 22 de agosto de 2025.

III.- Por la Concejalía de Familia y Servicios Sociales se ha practicado, con fecha de 25 de agosto de 2025, una anotación contable [RC “Retención de crédito”] por importe de 15.000,00 €, en la aplicación presupuestaria 113 2313 48000 del Presupuesto del presente ejercicio 2025.

IV.- La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 19 de septiembre de 2025 adoptó acuerdo de aprobación de las bases, así como de la convocatoria.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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V.- Publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 7 de octubre de 2025, y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones con la identificación-858894.

VI.- Acta de la Comisión de valoración formada por Presidente: Tomás Rafael Díaz Huertas; Vocal-Secretaria: Ana Maria Cantais Bentura; Vocal: Joaquina Llovet Delgado, firmada el día 25 de noviembre de 2025, en la que se propone el otorgamiento y denegación, según proceda, de las ayudas objeto de convocatoria.

VII.- Informe propuesta de resolución de fecha 25 de noviembre de 2025, suscrito por Presidente: Tomás Rafael Díaz Huertas; Vocal-Secretaria: Ana Maria Cantais Bentura; Vocal: Joaquina Llovet Delgado.

IX.- Propuesta de resolución suscrita con fecha 25 de noviembre de 2025, por la Concejal-Delegado de Familia y Servicios Sociales, D.ª Ruth Agra Sierra.

X.- Con fecha 30 de noviembre de 2025 ha sido emitido informe jurídico favorable suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica a la siguiente propuesta.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7316 de 30 de noviembre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 1 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Autorizar, disponer y ordenar el pago (ADO) de la cantidad de 7.580,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 113 2313 48000 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025.

2º.- Otorgar las siguientes prestaciones sociales de carácter económico destinadas para Escuela Infantil destinado a menores de familias del municipio:

Nº. REGISTRO SOLICITANTE IMPORTE 
2025-E-RC-14568 E.S.A. A. 941 €
2025-E-RC-15916 K.G. G. 941 €

2025-E-RC-14736 S.C. G. 941 €

2025-E-RC-14267 S. B. C. 941 €

2025-E-RC-14176 P. O. J. 941 €

2025-E-RC-14468 D.C.C. V. 784 €

2025-E-RE-30124 A. J. V. M. 784 €

2025-E-RC-15819 M. Q. T. 784 €

2025-E-RC-14659 N.D.C.F. 523 €

3º- Denegar las siguientes ayudas por los motivos que se indican: Nº REGISTRO SOLICITANTE MOTIVOACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2025-E-RE-27564 I. L.R. ART. 6

2025-E-RE-29714 V. L.C. ART. 6

2025-E-RE-28735 J.J.G.J. ART. 15

2025-E-RE-27425 C.B.R. ART. 15

2025-E-RE-27544 D.Q.H. ART. 15

2025-E-RE-27729 C.P.M. ART. 4

2025-E-RE-30325 C.R.M. ART. 6

2025-E-RC-15917 M.T.G.C. ART. 6

2025-E-RE-31997 A.L.V.A. ART. 6

2025-E-RE-27631 S.T.M. ART. 4

2025-E-RE-27673 M.F.J.S. ART. 4

2025-E-RE-28397 D.C.O.M. ART. 4

2025-E-RE-28545 M.J. R.C. FUERA DE PLAZO

2025-E-RE-29623 M.R.E. ART. 4

2025-E-RE-27811 R.J.G.V. FUERA DE PLAZO

2025-E-RE-30506 M.C.L.E. ART. 4

2025-E-RC-15794 Z.W. ART.4

2025-E-RC-14727 V.T.A.C. ART. 4

2025-E-RE-27704 A.M.P.P. ART. 6

2025-E-RE-28414 A.I.R.L. ART. 6

2025-E-RE-29513 D.M.V. ART. 6

2025-E-RE-27945 A.O.C.A. ART. 6

2025-E-RE-28976 N.A.S. ART. 15

2025-E-RC-15106 P.E.R.C. ART. 6

2025-E-RC-15914 D.M.A. ART. 15
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- Art. 4 de la ordenanza “Incompatibilidad de las prestaciones económicas”. - Art. 6 de la ordenanza “Superar tope patrimonial o renta mensual”.
- Art. 15 de la ordenanza “No cumplir con los requisitos exigidos para la concesión”.

4º.- Notificar el acuerdo de denegación de solicitudes a todos y cada uno de los solicitantes, con expresión de los recursos que caben contra el presente acuerdo.

5º.- Publicar el acuerdo que se adopte en el Portal de Transparencia, con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos Personales.

	Otorgamiento de prestaciones sociales de carácter económico destinadas al apoyo escolar y conciliación de la vida familiar y laboral, en centros escolares de segundo ciclo, educación infantil (1º a 3º infantil) y primaria (1º a 6º de primaria), para el curso escolar 2025-2026. Expte. 24606/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 5 de septiembre de 2025, de aprobación de las bases y convocatoria de prestaciones sociales de carácter económico destinadas al apoyo escolar y conciliación de la vida familiar y laboral, en centros escolares de segundo ciclo, educación infantil (1º a 3º infantil) y primaria (1º a 6º de primaria), para el curso escolar 2025-2026.

2º.- Publicación de las citadas bases en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), nº 855511.

3º.- Publicación del extracto de las bases en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de fecha 16 de septiembre de 2025.

4º.- Acta de la Comisión de valoración formada por Presidente: Tomás Rafael Díaz Huertas; Vocal-Secretaria: Ana Maria Cantais Bentura; Vocal: Joaquina Llovet Delgado, firmada el día 24 de noviembre de 2025, en la que se propone el otorgamiento y denegación, según proceda, de las ayudas objeto de convocatoria.

5º.- Documento de reserva de crédito por importe de 25.000,00 €, de fecha 19 de agosto de 2025, con cargo a la aplicación presupuestaria 113 2313 48000 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025.

6º.- Documento de reserva de crédito por importe de 30.000,00 €, de fecha 24 de noviembre de 2025, con cargo a la aplicación presupuestaria 113 2313 48000 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025.

7º.- Informe propuesta de resolución de fecha 24 de noviembre de 2025, suscrito por Presidente: Tomás Rafael Díaz Huertas; Vocal-Secretaria: Ana Maria Cantais Bentura; Vocal: Joaquina Llovet Delgado.

8º.- Propuesta de resolución suscrita con fecha 24 de noviembre de 2025, por la Concejal-Delegado de Familia y Servicios Sociales, D.ª Ruth Agra Sierra.

9º.- Informe jurídico favorable suscrito con fecha 24 de noviembre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la siguiente propuesta.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2025/7176 de 24 de noviembre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 1 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Autorizar, disponer y ordenar el pago (ADO) de la cantidad de 51.866,50 € con cargo a la aplicación presupuestaria 113 2313 48000 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025.

2º.- Otorgar las siguientes prestaciones sociales de carácter económico destinadas al apoyo escolar y conciliación de la vida familiar y laboral:

Nº registroIdentificaciónSolicitant ePuntos baremoOrdenImporteTipo de prestación 2025-E-RC-***150***L.B.10,51753 €Comedor escolar
13565

2025-E-RC-***150***L.B.10,52168 €Material escolar

13565

2025-E-RC-***796***M.L.G.V. 1031.772 €Comedor escolar

13436

2025-E-RC-***808***K.E.A.L.J.104886 €Comedor escolar

14833

2025-E-RC-***569***M.B.P. 105886 €Comedor escolar

14561

2025-E-RC-***569***M.B.P. 10683 €Ampliación horario 14561
2025-E-RC-***137***K. G.G. 9,257886 €Comedor escolar

13407

2025-E-RC-***137***K. G.G. 9,258148 €Material escolar

13408

2025-E-RC-***068***R.E.S.D. 99886 €Comedor escolar

13081

2025-E-RC-***323***L.C.S.910886 €Comedor escolar
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2025-E-RC-***323***L.C.S.91156 €Material escolar 13649
2025-E-RC-***151***S.S.H.9121.323 €Comedor escolar

14039

2025-E-RC-***207***M.E.C.R.913886 €Comedor escolar

14767

2025-E-RC-***099***C.M.M.8,7514886 €Comedor escolar

14255

2025-E-RC-***935***N.F.O.8,7515886 €Comedor escolar

13224

2025-E-RC-***274***H.A.P.8,7516441 €Comedor escolar

14408

2025-E-RC-***038***T.M.S.A.8,7517882 €Comedor escolar

14816

2025-E-RC-***038***T.M.S.A.8,7518168 €Material escolar

14816

2025-E-RC-***594*** E.S.A.A.8,519886 €Comedor escolar

14044

2025-E-RE-25910***911*** O.P.R.8,520738 €Comedor escolar

2025-E-RE-25910***911*** O.P.R.8,52126 €Act. Extraescolares

2025-E-RE-25910***911*** O.P.R.8,522113 €Material escolar

2025-E-RC-***045*** C.CH.V.8,5232.658 €Comedor escolar

13572

2025-E-RC-***759*** S.B.C.8,524886 €Comedor escolar

14267

2025-E-RC-***759*** S.B.C.8,52583 €Act. Extraescolares
[image: ]13648
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2025-E-RC-***759*** S.B.C.8,52635 €Material escolar

14267

2025-E-RC-***142** A.M.A.V.827886 €Comedor escolar

13902

2025-E-RC-***635*** O.N.R.CH 8281.772 €Comedor escolar

13111

2025-E-RC-***635*** O.N.R.CH 829111 €Material escolar

13111

2025-E-RC-***226*** L.C.S.R. 830886 €Comedor escolar

14834

2025-E-RC-***909*** C.D.R. 8311.772 €Comedor escolar

13101

2025-E-RC-***043*** L.J.G.E.8321.772 €Comedor escolar

14813

2025-E-RC-***043*** L.J.G.E.833168 €Material escolar

14813

2025-E-RC-***387*** M.A.P.F.834886 €Comedor escolar

14759

2025-E-RE-28882***566*** A.J.V.M.835738 €Comedor escolar

2025-E-RE-28882***566*** A.J.V.M.83683 €Act. Extraescolares

2025-E-RC-***427*** R.L.T.A.8371.772 €Comedor escolar

14819

2025-E-RC-***427*** R.L.T.A.838132 €Act. Extraescolares

14819

2025-E-RC-***427*** R.L.T.A.83953 €Material escolar

14819
[image: ]14267
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2025-E-RC-***427*** R.L.T.A.840166 €Ampliación horaria 14819
2025-E-RC-***644*** E.Jr.B.A.7,7541738 €Comedor escolar

14769

2025-E-RC-***644*** E.Jr.B.A.7,754258 €Material escolar

14769

2025-E-RC-***903*** Y.M.P.7,75431.477 €Comedor escolar

14380

2025-E-RC-***843*** V.M.A.7,544738 €Comedor escolar

14729

2025-E-RC-***634*** M.Q.T.7,5451.476 €Comedor escolar

13724

2025-E-RC-***634*** M.Q.T.7,54683 €Act. Extraescolares

13724

2025-E-RC-***634*** M.Q.T.7,547168 €Material escolar

13724

2025-E-RC-***679*** K.L.C.R.7,5481.476 €Comedor escolar

14550

2025-E-RC-***679*** K.L.C.R.7,549166 €Act. Extraescolares

14550

2025-E-RC-***679*** K.L.C.R.7,550168 €Material escolar

14550

2025-E-RC-***679*** K.L.C.R.7,551166 €Ampliación horaria 14550
2025-E-RE-27779***775*** Y.M.A.V.7,552738 €Comedor escolar

2025-E-RE-27779***775*** Y.M.A.V.7,55348 €Material escolar
[image: ]
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2025-E-RE-27860***817*** A.R.S.E. 7,255583 €Act. Extraescolares

2025-E-RE-27860***817*** A.R.S.E. 7,2556168 €Material escolar

2025-E-RC-***917*** K.F.C.Ch.7,2557886 €Comedor escolar

13254

2025-E-RC-***147*** E.S.G. 7,25581.476 €Comedor escolar

14811

2025-E-RC-***194*** S.M.K.759492 €Comedor escolar

13550

2025-E-RC-***351*** M.C.M. 7601.477 €Comedor escolar

14714

2025-E-RC-***351*** M.C.M. 76127 €Act. Extraescolares 14714
2025-E-RC-***351*** M.C.M. 76216,50 €Material escolar

2025-E-RC-***595*** B.K.7631.477 €Comedor escolar

14567

2025-E-RC-***405*** K.H.H.E.764886 €Comedor escolar

14824

2025-E-RC-***405*** K.H.H.E.765164 €Material escolar

14824

2025-E-RE-25177***657*** M.E.R. 766738 €Comedor escolar

2025-E-RC-***343*** G. M.R.6,7567738 €Comedor escolar

14818

2025-E-RE-27492***077*** A.A.G.G.6,568492 €Comedor escolar

2025-E-RC-***977***D.D.R.6,569492 €Comedor escolar

14829

2025-E-RC-***796***N.D.C.F.6,570492 €Comedor escolar
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14657

2025-E-RC-***103***L.P.D.6,25711.477 €Comedor escolar

14708

2025-E-RC-***103***L.P.D.6,2572157 €Act. Extraescolares

14708

2025-E-RC-***103***L.P.D.6,2573168 €Material escolar

14708

2025-E-RC-***595*** R.R.674984 €Comedor escolar

14825

2025-E-RC-***022*** L.E.S.R.675492 €Comedor escolar

14358

2025-E-RC-***022*** L.E.S.R.67683 €Act. Extraescolares

14358

2025-E-RE-27316***250*** J.F.F.67795 €Comedor escolar

2025-E-RE-27316***250*** J.F.F.67872 €Material escolar

2025-E-RC-***002*** M.A.479492 €Comedor escolar

14627

TOTAL51.866,50 €

3º.- Denegar las siguientes solicitudes por los motivos que se indican: Nº REGISTROIDENTIFICACIÓ NSOLICITANTECAUSA DENEGACIÓN 2025-E-RE-26546***387**YM.C.B.ART. 9
2025-E-RE-26659***651**FC.P.M.ART. 4

2025-E-RE-26944***760**QA.D.M.G.ART. 4

2025-E-RC-14730***513**VP.A.C.E.ART. 4

2025-E-RE-25780***622**KV.L.C.ART. 6

2025-E-RC-13249***160**KS.C.G.ART. 9

2025-E-RE-28829***451**TL.T. H.ART. 9
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2025-E-RE-25411***304**CC. G.M.ART. 9

2025-E-RE-28741***386**MJ.J. G.J.ART.6

2025-E-RE-25536***800**SE.I. S.ART. 9

2025-E-RE-25964***629**ZD.B. B.ART. 9

2025-E-RE-27599***228**NH. M. B. B.ART.4

2025-E-RE-25689***844**AS. P. Y.ART.6

2025-E-RE-26937***513**WK. C. L. A.ART. 9

2025-E-RC-14013 ***847**AH. R.ART. 9

2025-E-RC-13438***282**5J. E. F. O.ART. 9

2025-E-RE-25202***173**QM.-R. C.ART. 9

2025-E-RE-27700***941**JA. M. P. P.ART. 15

2025-E-RC-14085***213**HH. Q. T.ART. 4 y ART. 9

2025-E-RE-25798***521**JW.T.ART. 9

2025-E-RE-25415***315**JC. P. G.ART. 9

2025-E-RE-28727***658**WP.J.E.ART. 6

2025-E-RE-27559***070**D I. L.R.ART.6

2025-E-RE-28713***624**WL. G. G.ART. 9

2025-E-RE-28878***731**ZM. D. V.ART. 9

2025-E-RE-25598***156**LE. L. B.ART. 9

2025-E-RE-25388***912**QC.N. T.ART. 9

2025-E-RC-14520***197**SS. E. F. P.ART. 6

2025-E-RC-13352***616**PL. R.C.ART. 9

2025-E-RE-25116***547**WA. C. R.ART. 4

2025-E-RE-25799***941**AB. R. S.ART. 9

2025-E-RE-25718***619**CD. Q. H.ART. 9

2025-E-RE-25725***851**KM. F. J.. S.ART. 9

2025-E-RE-26012***295**WF.M. S.ART. 9

ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0051 Fecha: 02/01/2026
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 83 de 136

2025-E-RE-26095***349**CK. S. F. Z.FUERA DE PLAZO

2025-E-RE-26135 ***061**HF. J. G.M.ART. 9

2025-E-RE-26241***848**EM.L P. C. G.ART. 6

2025-E-RC-14054***622**WV. T. A.C.ART.4

2025-E-RE-27697***619**RN. A. S.ART. 9

2025-E-RE-28848***663**KM. C.L E.ART.6

2025-E-RC-15005 ***364**ND. M. A.FUERA DE PLAZO

2025-E-RE-25537***719**HJ.E.I.G.ART. 9

2025-E-RC-14320 ***933**GO. G. M.ART. 9

2025-E-RC-14802***042**SL. Y. .S P.ART. 9

2025-E-RC-13187***425**GH.A Z.ART. 9

2025-E-RE-25723***528**JM. B. S.ART. 9

2025-E-RC-13889***067**QMA. R. O. K.ART. 9

2025-E-RC-14014***574**VA. E.M.ART. 9

2025-E-RE-28234***386**MS.Q. H.ART. 4

2025-E-RE-27079***224**EP.L R. L. M.ART. 9

2025-E-RE-25285***608**QB. B.ART. 9

2025-E-RC-13104***411**YC.M. E. Y.ART. 9

2025-E-RC-14724***452**ZM. M. O.ART. 9

2025-E-RC-14836***041**LJ..H G. G. V.ART. 9

2025-E-RE-26513***815**LC. M. P.Z.ART. 6

2025-E-RE-25414***409**KJ.A. T.ART. 9

2025-E-RC-14821***193**CL. G. B.ART. 9

2025-E-RE-26090***314**BM.J.R. H.ART. 9

2025-E-RE-28623***592**JM.A S. G.ART. 9

2025-E-RE-28401***941**DD. C. O. M.ART. 9

2025-E-RC-13174***430**2S. R. M.ART. 9
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2025-E-RE-25572***222**WM. C. J. M.ART. 9

2025-E-RC-14116***671**8N. C. O.ART. 9

2025-E-RC-13208***393**QM. V. G. N.ART. 9

2025-E-RC-14168***982**CD. M. C. P.ART. 9

2025-E-RC-14822***457**JH.T N.ART. 4

2025-E-RE-27562***616**EM. N. G.ART. 4

2025-E-RE-27464***811**QG. R. U. U.ART. 9

2025-E-RC-16070***393**QM.V. G. N.FUERA DE PLAZO

2025-E-RE-25471***600**FG. L.R. A.ART. 9

2025-E-RC-14668***4NY**RM. .K.S.ART. 9

2025-E-RC-14301***309**PC .A. G.ART. 9

2025-E-RE-28210***310**EG. C. B.C.ART. 6

2025-E-RE-27343 ***135**BA.A. Y. S.ART. 9

2025-E-RC-13585***288**HT. O.L. G.ART. 9

2025-E-RC-14682***361**EM. D.S S. S.ART. 6

- Art. 4 de la ordenanza “Incompatibilidad de las prestaciones económicas”. - Art. 6 de la ordenanza “Superar tope patrimonial o renta mensual”.
- Art. 9 de la ordenanza “Aportar la documentación exigida en cada caso”.
 4º.-Denegar las siguientes solicitudes por los motivos que se indican: Nº registroIdentificaciónSolicitan teTipo de prestaciónCausa denegación 2025-E-RC-13436***796***M.L.G.V. Material escolarArt. 9
2025-E-RC-14561 ***569***M.B.P. Días sin coleArt. 9 2025-E-RC-14561 ***569***M.B.P. Material escolarArt. 9 2025-E-RC-13407***137***K. G.G. Días sin coleArt. 9
2025-E-RC-13408***137***K. G.G. Act. ExtraescolaresArt. 9 2025-E-RC-13409***137***K. G.G. Ampliación horaria Art. 9

2025-E-RC-13081***068***R.E.S.D. Act. ExtraescolaresArt. 9 2025-E-RC-13648***323***L.C.S.Días sin coleArt. 9ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2025-E-RC-14039***151***S.S.H.Material escolarArt. 9 2025-E-RC-14767***207***M.E.C.R.Días sin coleArt. 9 2025-E-RC-14767***207***M.E.C.R.Material escolarArt. 9
2025-E-RC-14255***099***C.M.M.Act. ExtraescolaresArt. 9

2025-E-RC-14255***099***C.M.M.Material escolarArt. 9

2025-E-RC-14408***274***H.A.P.Act. ExtraescolaresArt. 9

2025-E-RC-14816***038***T.M.S.A.Act. ExtraescolaresArt. 9 2025-E-RE-25910***911*** O.P.R.Días sin coleArt. 9
2025-E-RC-13111***635*** Act. ExtraescolaresArt. 9 O.N.R.CH
2025-E-RE-28882***566*** A.J.V.M.Ampliación horaria Art. 9 2025-E-RC-14819***427*** R.L.T.A.Dias sin coleArt. 9
2025-E-RC-14769***644*** E.Jr.B.A.Act. ExtraescolaresArt. 9 2025-E-RC-14550***679*** K.L.C.R.Días sin coleArt. 9
2025-E-RE-27779***775*** Y.M.A.V.Dias sin coleArt. 9

2025-E-RE-27779***775*** Y.M.A.V.Act. ExtraescolaresArt. 9 2025-E-RE-27860***817*** A.R.S.E. Dias sin coleArt. 9
2025-E-RC-13550***194*** S.M.K.Dias sin coleArt. 9

2025-E-RC-13550***194*** S.M.K.Act. ExtraescolaresArt. 9 2025-E-RC-13550***194*** S.M.K.Material escolarArt. 9 2025-E-RC-13550***194*** S.M.K.Ampliación horaria Art. 9 2025-E-RE-25177***657*** M.E.R. Material escolarArt. 9 2025-E-RC-14818***343*** G.M.R.Act. ExtraescolaresArt. 9 2025-E-RC-14708***103*** L.P.D.Dias sin coleArt. 9
2025-E-RC-14708***103*** L.P.D.Ampliación horaria Art. 9
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5º.- Notificar el acuerdo de denegación de solicitudes a todos y cada uno de los solicitantes, con expresión de los recursos que caben contra el presente acuerdo.

6º.- Publicar el acuerdo que se adopte en el Portal de Transparencia, con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos Personales.
B) PARTE NO RESOLUTIVA
No hay asuntos.
C) ASUNTOS DE URGENCIA
No hay asuntos.
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ÍNDICE DE ANEXOS ACTA JGL/2025/51


A) PARTE RESOLUTIVA

1. Declaración de conformidad de la declaración responsable de actividad y funcionamiento para instalación de terraza con veladores en suelo de titularidad privada, “TAYTA”, sita en calle Dublín, núm. 23, de Las Rozas de Madrid. Expte. 18702/2025.

· Anexo 1. 11.- Ficha terraza 18702-2025.

2. Declaración de conformidad de la declaración responsable de actividad y posterior funcionamiento para instalación de terraza en suelo de titularidad privada, “Vinería Miranda”, sita en calle Bruselas, núm.30, P.I. Európolis, de Las Rozas de Madrid. Expte. 15519/2025.

- Anexo 2. 07 Ficha terraza 15519-2025-A4 (4).

3. Adhesión al Convenio suscrito entre la Agencia Estatal de Administración Digital, el Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública y la Comunidad de Madrid, para la prestación mutua de soluciones básicas de administración digital. Expte. 37667/2025.

· Anexo 3. ANEXO II Acto de Adhesión Convenio suscrito entre AEAD.

4. Aprobación de convenio interadministrativo entre la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid para la integración de la operativa del Cuerpo de Policía Local de las Rozas y la incorporación de agentes en el Centro de Coordinación Municipal de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid. Expte. 33935/2025.

· Anexo 4. CONVENIO CECOM_INCORPORACIÓN_20251016 LAS ROZAS_JLMJ.

5. Aprobación la convocatoria en régimen de concurrencia competitiva de la 38ª Convocatoria del Certamen cultural de fotografía “Jesús y Adán”, Área de Juventud 2026, conforme a las Bases redactadas con fecha 17 de noviembre de 2025. Expte. 37311/2025.

· Anexo 5. 3-Convocatoria y bases.

B) PARTE NO RESOLUTIVA

C) ASUNTOS DE URGENCIA

TERRAZA DE VELADORES DE USO PÚBLICO EN SUELO PRIVADO
EMPLAZAMIENTO

DIRECCIÓN:
Calle Dublin, 23 B Las Rozas Polígono Ind. Európolis

SOLICITANTE:

Anexo 1





NOMBRE COMERCIAL:


EXP. LICENCIA FUNCIONAMIENTO: 3831/2024CALLE DUBLIN

REFERENCIA CATASTRAL:
4442601VK2844S0136EJ
PLANO SITUACIÓN









NCALLE LONDRES
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PLANO MOBILI



























MOBILI MESAS:
BANCOS

MESA A
SUPERF OBSER
- 10 M
- 4 M
- 4 P

ICIE OCUPADA: 42,30 m2	SUPERFICIE TERRAZA: 42,30 m2Nº EXP. 18702/2025
















































Uds. Uds.
ESTUFAS: 	Uds.
SILLAS BEBE:   Uds.
DELIMITADORES: 14 Uds.
TOLDOS: 	Uds.
PÉRGOLA CON TOLDO EXTENSIBLE DE LONA
SILLAS: 30 Uds.

VACIONES
AMPARAS SIN JARDINERAS DE 1500 x 1400 AMPARAS SIN JARDINERAS DE 1700 x 1400 ARASOLES DE 3 x 3 M


Anexo 2Nº EXP. 15519/2025
















































Uds. Uds.
DIRECCIÓN:
Calle Bruselas, 30 C Polígono Ind. Európolis Las Rozas
TERRAZA DE VELADORES DE USO PÚBLICO EN SUELO PRIVADO







EMPLAZAMIENTO


SOLICITANTE:



NOMBRE COMERCIAL:


EXP. LICENCIA FUNCIONAMIENTO: 21877/2024E EDIMBURGO

REFERENCIA CATASTRAL:
4442601VK2844S0136EJ
PLANO SITUACIÓN
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CALLE BRUSELAS





S PLANTA Y ALZADO TERRAZA: MOBILIARIO Y ELEMENTOS AUXILIARES






VINERÍA MIRANDA



















TERRAZA 15,40m²
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ARIO

11 Uds.
: 	Uds. UXILIAR: 	Uds.



TABURETES: 	

MACETEROS: 	ESTUFAS: 	Uds.
SILLAS BEBE:   Uds.
DELIMITADORES
TOLDOS: 1 Ud.
PÉRGOLA CON TOLDO EXTENSIBLE DE LONA
SILLAS: 22 Uds.
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PLANO




























MOBILI MESAS:
BANCOS

MESA A
SUPERF OBSER
- 1 T
- 2 P
- DE
CALL

ICIE OCUPADA: 17,85 m2	SUPERFICIE TERRAZA: 17,85 m2
VACIONES
OLDO ARASOLES

LIMITADORES DE MADERA
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ANEXO II
Acto de adhesión para sujetos de los recogidos en el punto segundo de la cláusula primera, apartados a), b), d) y e) del convenio
[Don/doña] [NOMBRE DEL FIRMANTE], [NOMBRE DEL CARGO QUE OCUPA], nombrad[o/a] para este cargo mediante [NORMA DE NOMBRAMIENTO], con competencias para la suscripción de convenios, en virtud de lo dispuesto en el [ARTÍCULO Y NORMA HABILITANTE]

MANIFIESTA
Que, con fecha …… de ……… de 202X, se suscribió el Convenio entre la Agencia Estatal de Administración Digital, el Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública (Secretaría de Estado de Función Pública) y la Comunidad Autónoma de [XXX], para la prestación mutua de soluciones básicas de administración digital.
Que, mediante la suscripción del presente acto de adhesión, [YYY-sujeto de los recogidos en el punto segundo de la cláusula primera, apartado a), b), d) y e) del convenio], expresa su voluntad de adherirse a dicho convenio, y acepta de forma incondicionada la totalidad de sus cláusulas en cuanto le sean de
aplicación, pudiendo quedar adherido a cualesquiera de las soluciones básicas objeto de este convenio y cuyas especificaciones técnicas y funcionales se recogen en el anexo I del mismo.
Que, delega en la Comunidad Autónoma de [XXX] su participación en la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula octava del convenio aceptando las decisiones tomadas en el seno de dicha comisión, sin perjuicio de lo señalado en la mencionada cláusula.
Que, la adhesión tiene efectos desde la fecha de inscripción del presente acto en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del Sector Público Estatal, previa firma, y perdurará durante el periodo de vigencia del citado convenio.
Firma:
[Don/doña] [NOMBRE DEL FIRMANTE],
[NOMBRE DEL CARGO QUE OCUPA]
Anexo 3
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CONVENIO ENTRE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112 Y EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID PARA LA INTEGRACIÓN DE LA OPERATIVA DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL DE LAS ROZAS DE MADRID Y LA INCORPORACIÓN DE AGENTES DE ESTE EN EL CENTRO DE COORDINACIÓN MUNICIPAL DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112.


REUNIDOS
D. Pedro A. Ruiz Escobar, Director de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, nombrado por Decreto 141/2023, de 5 de julio, actuando por delegación de competencias del Presidente de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, de fecha 30 de enero de 2024 y de conformidad con el artículo 33 c) de la Ley 5/2023, de 22 de marzo, de creación del Sistema Integrado de Protección Civil y Emergencias de la Comunidad de Madrid.

D. José de la Uz Pardos, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, cargo para el que fue nombrado por el Pleno en sesión celebrada el 17 de junio de 2023, actuando en nombre y representación del citado ayuntamiento, en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 21 y 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y en ejercicio de la posibilidad de suscribir convenios establecida en el artículo 135.2 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid.

Ambas partes, en el ejercicio de sus funciones, se reconocen mutuamente la necesaria capacidad jurídica y de obrar para formalizar válidamente el presente convenio, y a tal efecto,

EXPONEN

1. La Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, ente del sector público del artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, dotado de personalidad jurídica y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, se creó, según lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 5/2023, de 22 de marzo, de creación del Sistema Integrado de Protección Civil y Emergencias de la Comunidad de Madrid, para ejercer las competencias de protección civil, seguridad y emergencias atribuidas a la Comunidad de Madrid, con el fin de mejorar la gestión, el impulso, la coordinación, la integración de los servicios, la respuesta, el apoyo y la supervisión de las funciones necesarias para su ejercicio.

2. El Decreto 235 /2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, en la disposición adicional primera adscribe la Agencia de Seguridad y Emergencias
[image: ]Anexo 4
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Madrid 112 a la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior.

3. En virtud del Decreto 111/2024, de 11 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura directiva de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, le corresponde a la Agencia la coordinación de los servicios operativos pertenecientes a la Comunidad de Madrid con competencias en materia de seguridad, atención y gestión de emergencias, protección civil, la atención de llamadas al número único europeo 112, la coordinación y demás facultades en relación con las Policías Locales de la Comunidad de Madrid.
4. El artículo 27 de la Ley 5/2023, de 22 de marzo, de Creación del Sistema Integrado de Protección Civil y Emergencias de la Comunidad de Madrid, dispone que el Centro de Coordinación Municipal (en adelante CECOM) es el instrumento de colaboración, participación y coordinación entre los municipios y la Comunidad de Madrid en materia de protección civil, seguridad y emergencias, que se incorporará al Sistema Integrado de Protección Civil y Emergencias.
5. El CECOM permite movilizar y coordinar los medios municipales precisos para las funciones del grupo de apoyo logístico y grupo de seguridad recogidas en los planes territoriales, planes especiales y planes de actuación y apoyar la labor de los cuerpos de policía local y agrupaciones de voluntarios de protección civil en el desarrollo de su actividad.
6. Por otra parte, los Cuerpos de Policía Local son institutos armados, de naturaleza civil con estructura y organización jerarquizada, y tienen atribuidas, de conformidad con el artículo 53 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid, las siguientes funciones:
a) Proteger a las Autoridades de las Corporaciones Locales, y vigilancia o custodia de sus edificios e instalaciones.
b) Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, de acuerdo con lo establecido en las normas de circulación.
c) Instruir atestados por accidentes de circulación dentro del casco urbano.
d) Policía Administrativa, en lo relativo a las Ordenanzas, Bandos y demás disposiciones municipales dentro del ámbito de su competencia.
e) Participar en las funciones de Policía Judicial, en la forma establecida en el artículo 29.2 de esta Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo.
f) La prestación de auxilio, en los casos de accidente, catástrofe o calamidad pública, participando, en la forma prevista en las Leyes, en la ejecución de los planes de Protección Civil.
g) Efectuar diligencias de prevención y cuantas actuaciones tiendan a evitar la
[image: ][image: ]Anexo 4
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comisión de actos delictivos en el marco de colaboración establecido en las Juntas de Seguridad.
h) Vigilar los espacios públicos y colaborar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y con la Policía de las Comunidades Autónomas en la protección de las manifestaciones y el mantenimiento del orden en grandes concentraciones humanas, cuando sean requeridos para ello.
i) Cooperar en la resolución de los conflictos privados cuando sean requeridos para ello.

7. El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid tiene creado cuerpo de policía local.
8. Es interés de ambos firmantes integrar la operativa del Cuerpo de Policía Local de Las Rozas de Madrid en el CECOM como una mejora de la prestación del servicio y de la coordinación y comunicación con el resto de los servicios de emergencia y entre los cuerpos de policía local de la Comunidad de Madrid. Así mismo, es del interés de ambas partes que se incorporen a desempeñar sus funciones en el CECOM el número de agentes de dicho cuerpo de policía que se indica en las cláusulas de este convenio, como apoyo y refuerzo de las funciones que desempeña dicho centro, aportando su conocimiento y experiencia al beneficio común.

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio, con arreglo a las siguientes


CLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto.
El presente convenio tiene por objeto la integración de la operativa del Cuerpo de Policía Local de Las Rozas de Madrid en el CECOM de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 (en adelante Agencia) y la incorporación de agentes de dicho cuerpo a la misma.

SEGUNDA. Obligaciones de la Agencia:

La Agencia se compromete a:
a) Integrar en la operativa diaria del CECOM al Cuerpo de Policía Local de Las Rozas de Madrid, dentro de las funciones que tiene asignadas y facilitar su utilización en el ejercicio de su actividad diaria.
b) Promover la elaboración de protocolos e instrucciones comunes de actuación para las policías locales.
c) Incorporar al CECOM de acuerdo con la cláusula sexta un agente de la policía local del
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Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, perteneciente a la categoría de Policía.
d) Dotar a los agentes incorporados de los medios materiales y formación necesaria para el desempeño de su colaboración.
e) Compensar económicamente al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid por la aportación de efectivos al CECOM según el régimen fijado en el convenio.


TERCERA. Obligaciones del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.
El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid se compromete a:
a) Poner en conocimiento del CECOM los datos e información necesarios para llevar a buen término el servicio solicitado.
b) Atender las peticiones y asistencias que por motivo de su competencia les pueda dirigir el CECOM por sí o a solicitud de otros ayuntamientos integrados en el mismo.
c) Guardar el debido sigilo de la información que se le transmita por parte del CECOM para poder llevar a cabo sus funciones y que afecte a las competencias de otros órganos o entidades de la Comunidad de Madrid o Ayuntamientos.
d) Proponer candidatos para integrarse en el CECOM con el número máximo y de las categorías profesionales que se determinan en el convenio y permitir la integración de los candidatos aceptados por la Comisión de seguimiento.
e) Retribuir a los agentes integrados de conformidad con la legislación y régimen jurídico vigente en el ayuntamiento.

CUARTA. Activación del CECOM
La prestación de los servicios que pudieran desempeñarse dentro de las funciones que tiene atribuidas el CECOM, en el ámbito de competencia que tiene atribuida el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, se realizará a solicitud o con el acuerdo de este, que se recogerá del modo que se establezca por medio del protocolo de actuación que a tal efecto apruebe la Comisión de seguimiento.

QUINTA. Funciones del CECOM
Dentro de las funciones que tiene atribuido el CECOM, el ayuntamiento a través de su cuerpo de policía local podrá solicitar cualquier servicio incluido dentro de las siguientes:
a) Apoyar a los cuerpos de policía local que carezcan de un centro de coordinación propio en el desarrollo de su operativa, a través de la información y la transmisión de protocolos que se desarrollen.
b) Trasladar a la Agencia las necesidades de coordinación operativa que precisen los cuerpos de policía local en sus intervenciones e informarles del apoyo que recibirán de
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otros recursos.
c) Poner en comunicación y coordinación a diferentes cuerpos de policía local y protección civil, y a estos con otros recursos, en el caso de que alguna intervención o la celebración de algún evento trascienda el ámbito municipal, y así se solicite.
d) Facilitar la homogeneización de los protocolos e instrucciones de actuación de las policías locales.

SEXTA. Incorporación, sustitución, disminución y aumento de efectivos a integrar en el CECOM.
1. 	La Agencia solicitará al ayuntamiento la propuesta del número y categoría profesional de agentes que necesite para cubrir la actividad del CECOM, de acuerdo con el límite máximo y las categorías profesionales determinadas en este convenio.
2. El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid propondrá los candidatos oportunos a la Agencia, según solicitud, que se examinará por parte de la Comisión de Seguimiento, en la que se acordará la incorporación de los agentes propuestos.
3. Ambas partes durante la vigencia del convenio podrán instarse mutuamente a sustituir, disminuir o aumentar los efectivos integrados dentro del límite máximo y las categorías profesionales fijadas en este convenio, tratándose y acordándose dichos cambios en el seno de la Comisión de Seguimiento.


SÉPTIMA. Integración de los agentes en el CECOM
1. La integración de los agentes del cuerpo de policía local tendrá el carácter de voluntario y no supondrá una modificación en las retribuciones que viniera percibiendo.
2. Los agentes que se integren pasarán a prestar sus servicios en el CECOM y a incluirse en sus labores diarias en régimen de jornada completa.
3. Los agentes integrados participaran en las funciones asumidas por el CECOM en colaboración con el resto del personal que lo integra, bajo la dependencia del responsable operativo del CECOM, independientemente de la categoría profesional que ostenten en su cuerpo de origen. Así mismo, la actividad que ejerzan la realizarán en nombre del CECOM.

OCTAVA. Régimen de trabajo.

1. La jornada de trabajo se prestará en el horario y turno que establezca el responsable operativo del CECOM, dependiente de la Agencia siempre de acuerdo con la legislación y régimen jurídico aplicable en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid del que percibirá las retribuciones que le correspondan. Para ello, la Comisión de seguimiento, en el acuerdo que adopte de incorporación de los
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policías, recogerá los límites singulares en cuanto a jornada de trabajo y turnos.
2. La Agencia proporcionará a los agentes integrados el material de trabajo necesario, así como la formación necesaria para desempeñar sus labores de colaboración en el CECOM.
3. Los agentes integrados en el CECOM guardarán en todo momento el sigilo debido en el desempeño de las funciones y tareas que se les asignen.
4. La Agencia podrá solicitar al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid el ejercicio de la potestad disciplinaria o la concesión de recompensas a los funcionarios integrados en el CECOM.

NOVENA. Compensación económica.
1. Con el fin de compensar la integración de los agentes previstos en este convenio, la Agencia resarcirá económicamente al ayuntamiento de Las Rozas de Madrid por una cuantía equivalente a las retribuciones que perciben dichos efectivos, con el máximo de 50.000 euros anuales por agente.
2. A efectos del pago de la compensación, el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid emitirá trimestralmente una certificación donde conste el personal desplazado, el número de días de prestación del servicio y el coste por día.

DÉCIMA. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones.
En caso de incumplimiento, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla, en un determinado plazo, con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos.
Transcurrido el plazo indicado en el requerimiento, en el caso de que el incumplimiento persista, se entenderá resuelto el convenio.
La resolución del convenio por incumplimiento conllevará la indemnización de los perjuicios causados.
La Comisión de Seguimiento levantará Acta con las causas que motiven la resolución del Convenio.
Con respecto a las actuaciones en curso en el momento de la resolución del convenio, se aplicará lo establecido en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

UNDÉCIMA. Comisión de Seguimiento.

Para garantizar la consecución de los objetivos establecidos en el presente convenio y la resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse en el curso de las actuaciones, se constituirá una Comisión de Seguimiento del Convenio.

Dicha Comisión estará integrada por cuatro miembros: dos designados por la Agencia y dos designados por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. La comisión se reunirá a
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requerimiento de cualquiera de las partes.

La Comisión podrá establecer o completar su propio régimen jurídico de funcionamiento, quedando sujeta en su defecto a la normativa sobre órganos colegiados recogida en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.


DUODÉCIMA. Plazo de vigencia y prórroga.
El presente convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2026 o el mismo día de su firma, si ésta es posterior y, tendrá una vigencia de cuatro años, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 h) 1º de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.
De conformidad con el artículo 49.h. 2º de la misma Ley, en cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el apartado anterior, los firmantes del convenio podrán acordar su prórroga. La prórroga del convenio no podrá exceder de cuatro años adicionales.
DECIMOTERCERA. Régimen jurídico y jurisdicción.

Este convenio tiene naturaleza administrativa y, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, queda excluido de su ámbito de aplicación.

Las cuestiones litigiosas que pudieran plantearse sobre su interpretación y ejecución que no hubieran podido ser resueltas por la Comisión Mixta deberán ser resueltas por la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de acuerdo con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de este orden jurisdiccional.

DECIMOCUARTA. Extinción del Convenio
El presente convenio se extinguirá por su cumplimiento o su resolución motivada por alguna de las siguientes causas:
1. El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga de este.
2. El acuerdo unánime de todos los firmantes.
3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.
4. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
5. Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el ordenamiento jurídico.
En el caso de que se produzca la resolución del convenio se procederá a su liquidación,
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restituyéndose las partes las prestaciones aplicando los criterios establecidos en el presente convenio, y las reglas contenidas en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

DECIMOQUINTA. Financiación.

1. El gasto derivado de la compensación fijado en este convenio se imputará a la partida 22801 CONVENIOS CON CORPORACIONES LOCALES del programa 134B (Protección Civil Madrid 112) de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid.

2. La cuantía máxima para financiar durante la vigencia del convenio es de 200.000 euros, con el siguiente desglose por anualidades:
· Anualidad 2026 (enero a septiembre 2026): 35.714,3 euros.
· Anualidad 2027 (octubre a diciembre 2026 – enero a septiembre 2027):
50.000 euros.
· Anualidad 2028 (octubre a diciembre 2027 – enero a septiembre 2028):
50.000 euros.
· Anualidad 2029 (octubre a diciembre 2028 – enero a septiembre 2029):
50.000 euros
· Anualidad 2030 (octubre a diciembre 2029): 14.285,7 euros.

DECIMOSEXTA. Protección de datos.

Ambas partes se comprometen a cumplir en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679,del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, modificar o complementar a la mencionada en materia de protección de datos de carácter personal durante la vigencia del presente convenio.
Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la vigencia del presente convenio y una vez terminado este.
La Agencia y el Ayuntamiento Las Rozas de Madrid se informan recíprocamente de que los datos personales que se recogen en virtud de este convenio, incluidos los datos del personal al servicio de una de las partes a los que la otra pueda tener acceso durante el desarrollo de este, serán tratados por la Agencia o por el Ayuntamiento Las Rozas de Madrid respectivamente, como responsables del tratamiento, con la única finalidad de gestionar la relación del presente convenio.
Por lo que respecta a los datos personales tratados por la Agencia serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento “Mantenimiento de datos del Centro de Coordinación Operativa Municipal de Policías Locales y de Protección Civil” cuya finalidad es “Mantenimiento de bases de datos de personas afectadas y de miembros de fuerzas y cuerpos de seguridad y de protección civil en actuaciones coordinadas de defensa ante
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situaciones de emergencia” y cuya base legal fundamental es la Ley 5/2023, de 22 de marzo, de Creación del Sistema Integrado de Protección Civil y Emergencias de la Comunidad de Madrid
Por lo que respecta a los datos personales tratados por el Ayuntamiento XXXXXXXX serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento “…….” (indicar la que proceda en el Ayuntamiento), cuya finalidad es… (indicar la finalidad que figure asociada a esa actividad de tratamiento en el RAT del Ayuntamiento) y cuya base legal es… (indicar la base jurídica que figure asociada a esa actividad de tratamiento en el RAT de ese Ayuntamiento)

Los datos de carácter personal no serán comunicados a terceros, salvo cuando se cedan a otros organismos o Administraciones Públicas conforme a lo previsto legalmente.
El Ayuntamiento Las Rozas de Madrid manifiesta y garantiza que los datos personales de los agentes de policía que ponga a disposición de la Agencia para la ejecución del presente Convenio, han sido obtenidos de forma legítima, son exactos, adecuados, pertinentes y no excesivos y que ha cumplido con las obligaciones que correspondan como Responsable del tratamiento, en particular el deber de información (incluida la información sobre la comunicación de datos a la Agencia) así como, siempre que fuese necesario, la obligación de obtener el consentimiento de los interesados, todo ello de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable en materia de protección de datos.

Por su parte, la Agencia adquirirá la condición de Responsable del tratamiento una vez recibidos los datos que le sean comunicados por el Ayuntamiento, asumiendo desde ese momento las obligaciones previstas para los Responsables del tratamiento de acuerdo con la citada normativa.
Los datos personales se conservarán mientras sean necesarios para la finalidad para la que han sido recabados y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.
Cada parte será responsable de atender las solicitudes de ejercicio de derechos establecidos en los artículos 15 a 22, ambos inclusive, del RGPD, y las reclamaciones, en su caso, a las mismas, que correspondan a tratamientos en los que ostenten la consideración de responsable del tratamiento, debiendo colaborar entre sí para la adecuada atención y satisfacción de los derechos de los interesados.
Las partes mantendrán la confidencialidad en el tratamiento de todos los datos personales facilitados por cada una de ellas y de la información, de cualquier clase o naturaleza, resultante de la ejecución del presente convenio.
Las partes firmantes están obligadas a implantar medidas técnicas y organizativas necesarias que garanticen la seguridad e integridad de los datos de carácter personal y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.
Las partes velarán por el cumplimiento del Esquema Nacional de Seguridad vigente Y en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente convenio.
EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE	EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE
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CONVOCATORIA ABIERTA Y BASES ESPECÍFICAS DE PREMIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA 38ª CONVOCATORIA CERTAMEN CULTURAL FOTOGRAFÍA JESÚS Y ADÁN,
ÁREA DE JUVENTUD 2026


En el marco de las competencias que desarrolla el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid a través de la Concejalía de Educación y Cultura (Área de Juventud), de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del Decreto de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales (BOE núm. 196, de 15 de julio de 1955), artículo 25.2, letras l) y m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid núm. 247, de 17 de octubre de 2017, la Base N.º 35 de Ejecución del vigente Presupuesto de la Corporación relativa a “Ayudas y subvenciones públicas”, y demás normativa concordante y de general aplicación, SE CONVOCAN, en régimen de convocatoria abierta, los siguientes premios de promoción del arte y la cultura, los cuales se concentran en el siguiente certamen destinado a jóvenes participantes durante el ejercicio económico de 2026:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0051 Fecha: 02/01/2026

38ª Convocatoria Certamen de Fotografía Jesús y Adán.
Tales premios serán concedidos en régimen de concurrencia competitiva, de conformidad con los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación y eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados; todo ello de acuerdo con lo dispuesto en estas Bases reguladoras y en el artículo 33 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento, antes citada, a cuyo cumplimiento se condiciona el otorgamiento de aquellos conforme al contenido de la presente convocatoria y bases específicas:


PRIMERO. - Normativa aplicable.
La presente convocatoria se regirá por las disposiciones aplicables de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid,
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publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid Nº 247, de 17 de octubre de 2017.
Para lo no previsto en las mismas, será de aplicación por este orden, la Base Nº
35 de Ejecución del Presupuesto vigente, las disposiciones aplicables de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como de su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y demás normativa concordante y de general aplicación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0051 Fecha: 02/01/2026



SEGUNDO. - Objeto de la subvención.
El objeto de esta convocatoria es la concesión de premios en metálico a los jóvenes que resulten ganadores en la 38ª edición del Certamen de Fotografía “Jesús y Adán” 2026, como una manifestación más de la promoción de la cultura por esta entidad local y de la ocupación del tiempo libre.


TERCERO. - Crédito presupuestario y cuantía total máxima de los premios.
Las subvenciones que se concedan al amparo de esta convocatoria se imputarán al Programa y Aplicación presupuestaria de la Concejalía de Educación y Cultura, Área de Juventud, 103 3370 48000 denominada “Premios de Concursos y certámenes”, ascendiendo el importe máximo de los premios convocados a 1.400,00 euros.


CUARTO. - Cuantía individualizada de los premios.
El importe de los premios propuestos en esta convocatoria, hasta la máxima cantidad indicada en el punto anterior, se desglosa de la siguiente forma:

	CERTAMEN
	PREMIOS
	€

	

38ª Convocatoria Certamen de Fotografía Jesús y Adán
	Premio a las 3 mejores fotos del mismo autor
	500,00

	
	Premio a la mejor foto
	400,00

	
	Premio a la mejor foto de autor local
	300,00

	
	Premio a la mejor foto 14-16 años
	200.00

	
	TOTAL
	1.400,00

	
	
	

	TOTAL, PREMIOS 38º CERTAMEN FOTOGRAFÍA JESÚS Y ADÁN
	1.400,00 €
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Los beneficiarios no podrán ser perceptores de premios en metálico si en su persona concurre alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0051 Fecha: 02/01/2026

El importe de los premios estará sujeto a las retenciones fiscales que, en su caso procedan.


QUINTO. - Requisitos de los concursantes.
1.- En el Certamen podrán participar los jóvenes españoles o residentes en España, no profesionales entre 14 y 30 años. Únicamente de manera individual.
2.-En la categoría de autor local podrán participar los jóvenes empadronados en el municipio de Las Rozas de Madrid.


SEXTO. - Tema y formato.
El tema, la técnica y el diseño de las fotografías serán libres.
Las fotografías deberán presentarse impresas con unas medidas comprendidas entre un mínimo de 20 centímetros para el lado corto y un máximo de 40 centímetros para el largo.
Las fotografías deberán ir montadas sobre cartón pluma de 4 a 5mm a sangre (sin encuadres ni márgenes) y sin marco.
En ningún caso se admitirán fotografías cuyo soporte suponga peligro para su almacenamiento o montadas con materiales que puedan dañar su integridad.


SÉPTIMO. – Inscripción y presentación.
Para participar será necesario registrar la solicitud de inscripción en el formulario correspondiente y, posteriormente, presentar las fotografías en el Centro de la Juventud, en la Avda. Ntra. Sra. de Retamar, nº 8, de Las Rozas.


3

Anexo 5








Las solicitudes se dirigirán a Concejalía de Educación y Cultura, Área de Actividades Juventud del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y se podrán presentar:

1. De forma telemática:
A través del trámite personalizado en la Sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, www.sede.lasrozas.es, (El trámite personalizado estará disponible para su tramitación en el inicio del periodo de solicitudes. Puede localizar el trámite a través del buscador de trámites, filtrando por el área o por parte del nombre del trámite).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0051 Fecha: 02/01/2026


2. De manera presencial:
Únicamente para personas físicas: en cualquiera de las Oficinas de asistencia en materia de Registro | Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (OAMIR) del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

3. Otros supuestos:
Resto de supuestos regulados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.Cód. Validación: 995XA9RFA5M2ZRED7F6EQG66T
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 4 de 10


El modelo de solicitud está disponible en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (https://sede.lasrozas.es). En la solicitud, se recogerá el título de cada obra presentada y en caso de presentar un conjunto de obras deberá indicar el lema para el mismo.
En la solicitud se recabará la autorización a las consultas de datos, para que el órgano instructor pueda llevar a cabo la consulta y verificación de datos en relación con el DNI, el empadronamiento en caso de querer optar a la categoría del premio “autor local”, y asimismo de estar al corriente de pago con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT), con la Seguridad Social y con la Dirección General de Gestión Tributaria del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, a través de sus redes
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corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.
Se verificará y consultará en caso de resultar premiado.
En el ejercicio del art. 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, puede ejercitar su DERECHO DE OPOSICIÓN a las consultas indicadas. En caso de oposición motivada, deberá aportar necesariamente los documentos a cuya consulta se opone para que el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid pueda conocer que concurren los requisitos establecidos en este procedimiento o, en caso contrario, no se podrá estimar su solicitud.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0051 Fecha: 02/01/2026


El Certamen se desarrollará con sujeción a la legislación vigente sobre protección de datos de carácter personal, y en particular, al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la protección de las personas física en los que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y con sujeción a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.


La información sobre el tratamiento de los datos de carácter personal se incluye en el impreso de solicitud y la información adicional contenida en las instrucciones.Cód. Validación: 995XA9RFA5M2ZRED7F6EQG66T
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 5 de 10

Las fotografías, después de la solicitud registrada, se presentarán, presencialmente (debidamente protegidas para evitar daños en el material) en el Centro de la Juventud, en la Avda. Ntra. Sra. de Retamar, nº 8, de Las Rozas, en el horario siguiente: Mañanas: lunes, miércoles y viernes de 10:00 h. a 14:00 h., Tardes: miércoles de 16:00 h. a 18:00 h. Solo se recogerán las obras cuando se acredite que la solicitud de participación ha sido registrada en plazo.
Se facilitará un acuse de recibo de las fotografías entregadas por parte de la organización.
La información, bases completas y bases resumidas del certamen se harán públicas en la página web https://www.lasrozas.es/juventud/concursos-rozasjoven .
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Las fotografías y documentación se presentarán en la forma que se expone a continuación:
Cada participante podrá concurrir con un máximo de tres fotografías.
Las fotografías se presentarán sin firma y sin nombre del autor, pero con un título o lema en el dorso, donde además deberá indicarse la orientación (horizontal o vertical). Las fotografías deberán presentarse impresas con unas medidas comprendidas entre un mínimo de 20 centímetros para el lado corto y un máximo de 40 centímetros para el largo. Las fotografías deberán ir montadas sobre cartón pluma de 4 a 5mm a sangre (sin encuadres ni márgenes) y sin marco.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0051 Fecha: 02/01/2026

Cada autor entregará las obras perfectamente embaladas y protegidas en cuyo exterior figurará el lema o título de las fotografías.


OCTAVO. - Plazos de presentación.
Las solicitudes se presentarán en el plazo siguiente: Del 26 de enero al 13 de febrero de 2026.
Las fotografías, después de la solicitud registrada, se presentarán en el plazo siguiente: Del 26 de enero al 18 de febrero de 2026, en el Centro de la Juventud, en la Avda. Ntra. Sra. de Retamar, nº 8, de Las Rozas. Siempre y cuando se haya presentado previamente la solicitud en el plazo indicado en el párrafo anterior. Se facilitará un acuse de recibo por parte de la organización.Cód. Validación: 995XA9RFA5M2ZRED7F6EQG66T
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 6 de 10



NOVENO. - Criterios de valoración.
Las obras se valorarán atendiendo a los siguientes criterios:
Técnica: se valorará la composición técnica, grado de perfección, el sistema y el método empleado.
Composición artística: valorándose su complejidad.
Creatividad: se valorará la novedad, esto es, que el tema o la forma elegida por el autor incorpore una especificidad tal que permita considerarla una realidad singular o diferente por la impresión que produce.
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Originalidad: se valorará que sea obra única [no reproducida], en cuanto a creación objetivamente novedosa y la forma original de su expresión.
Debido a que las distintas obras presentadas deben valorarse en su conjunto, se prescinde de atribuir a cada uno de los criterios elegidos una ponderación relativa, por la dificultad que esto último entrañaría para el jurado.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0051 Fecha: 02/01/2026



DÉCIMO. - El jurado y procedimiento de concesión.
Tanto la selección como el otorgamiento de los premios se realizarán por un jurado constituido al efecto.
El jurado estará compuesto por un mínimo de 5 y un máximo de 8 personas. Adoptará sus decisiones por mayoría simple. Si se diera un empate en las votaciones habidas en su seno, se dirimirá con el voto de calidad del Presidente.
El jurado estará presidido por la Concejal-Delegada de Educación y Cultura, o persona en quien delegue, e integrado por dos o tres profesionales del sector, dos o tres técnicos municipales y un técnico de juventud, el cual actuará como secretario con voz pero sin voto. La composición nominal del jurado se hará pública en la página web de la Concejalía de Educación y Cultura (Área de Juventud) https://www.lasrozas.es/juventud/concursos-rozasjoven
Si en opinión del jurado los trabajos no reunieran la calidad suficiente, los premios podrán ser declarados desiertos. Así mismo, si la participación no se compusiera con al menos el 60% de obras locales de autores empadronados en el municipio podrá ser declarado desierto.Cód. Validación: 995XA9RFA5M2ZRED7F6EQG66T
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 7 de 10

El fallo del jurado se hará público, en el acto de inauguración de la exposición 38º Certamen de Fotografía Jesús y Adán, el día 14 de abril de 2026, a las 19:00 horas, en la sala de exposiciones J.M Díaz Caneja, del Centro Cultural Perez de la Riva. C/ Principado de Asturias s/n, Las Rozas de Madrid.


El acto de entrega de premios, así como la publicación de obras premiadas y ganadores del certamen se anunciará en la página web municipal, https://www.lasrozas.es/juventud/concursos-rozasjoven
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El fallo emitido por el jurado será inapelable.








DÉCIMO PRIMERO. - Presentación de la documentación de obras ganadoras.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0051 Fecha: 02/01/2026

Una vez publicado el fallo del jurado en la página web https://www.lasrozas.es/juventud/concursos-rozasjoven[image: ]y en el tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento de Las Rozas, el premiado tendrá un plazo máximo de 30 días naturales, contados a partir del día siguiente a la publicación para presentar la documentación que se le requerirá para completar el expediente. Esta documentación incluye:
1.- Modelo de Cesión de derechos y explotación de autor: el cual será enviado a los premiados para su cumplimentación y firma.

2.- Modelo de Comunicación de datos bancarios de terceros, acompañada de sus anexos correspondientes, cuya información del trámite se puede consultar en este enlace Sede Electrónica de Las Rozas de Madrid

Los premiados podrán presentar estos documentos, tanto el punto 1 como el punto 2, a través de cualquiera de los canales indicados en el Punto Séptimo de estas bases.Cód. Validación: 995XA9RFA5M2ZRED7F6EQG66T
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 8 de 10


Si los premiados no entregan la documentación requerida en el plazo de 30 días naturales, se le considerará desistido del premio y perderá el derecho a recibirlo.


El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid podrá verificar el cumplimiento de los requisitos en base a la autorización de consulta de datos/derecho a la oposición realizada en la fase de inscripción al certamen.
Puede oponerse a la consulta por motivos que deberá justificar. En este caso, deberá aportar la documentación a cuya consulta se opone (artículo 28.2 de la Ley 39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
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Administraciones Públicas). Todo ello sin perjuicio de la potestad de verificación de la Administración.
El artículo 308 del Código Penal incluye la tipificación como delito, penado con prisión, multa y pérdida de la condición de beneficiario de subvenciones, el falseamiento de las condiciones de obtención de una subvención, su ocultamiento –en el caso de que hubiese condiciones que impidiesen obtenerlo –o la aplicación de la subvención a fines distintos a los que fue destinada. La persona o entidad solicitante, así como el beneficiario de cualquier premio debe de ser consciente de lo que este precepto representa y la obligación del Ayuntamiento de actuar en consecuencia en el caso de detectarse indicios relativos al citado incumplimiento.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0051 Fecha: 02/01/2026

DÉCIMO SEGUNDO. - Consideraciones. Premios
Los participantes se responsabilizan totalmente de que no existan derechos de terceros.
Las fotografías presentadas no deberán haber sido premiadas en ningún otro certamen, perdiendo todos los derechos en caso de que la misma obtuviese algún premio.
El autor que haya recibido algún premio en las tres últimas ediciones de este certamen no podrá optar al premio de la categoría por la que fue galardonado en aquella ocasión.Cód. Validación: 995XA9RFA5M2ZRED7F6EQG66T
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 9 de 10

Optarán al premio a la mejor foto de autor local las obras cuyo autor esté empadronado en el municipio a fecha de presentación de la solicitud de participación.
Los premios no podrán ser acumulativos ni divisibles.
Exposición y propiedad de las obras
Las fotografías ganadoras y las seleccionadas por el jurado se darán a conocer mediante una exposición presencial, que se inaugurará el martes 14 de abril de 2026, a las 19:00 h, en la Sala J.M. Díaz Caneja, Centro Cultural Pérez de la Riva. Este mismo día en el acto inaugural de la exposición se darán a conocer los ganadores.
Las	fotografías	ganadoras	serán	publicadas	en https://www.lasrozas.es/juventud/concursos-rozasjoven
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Las obras premiadas podrán ser publicadas y/o editadas por el Ayuntamiento de Las Rozas, que podrá hacer uso de ellas según su interés y sin ánimo de lucro.
Las fotografías no seleccionadas para exposición podrán ser retiradas tras el fallo de los premios. Las fotografías seleccionadas para exposición que tendrá lugar entre el 14 y el 30 de abril de 2026, podrán ser retiradas a partir del día 7 de mayo de 2026. La organización no se hace responsable de las fotografías una vez transcurrido el plazo de un mes a partir del inicio del periodo indicado, procediendo a su destrucción.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0051 Fecha: 02/01/2026

Otras determinaciones
La organización podrá introducir, si lo cree necesario, las modificaciones que estime convenientes para el buen funcionamiento del certamen.
La presentación a este certamen implica el conocimiento y la total aceptación de las bases del mismo.


DÉCIMO TERCERO. - Publicación de la convocatoria y recursos.
La presente convocatoria deberá comunicarse a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (en adelante BDNS) en la forma por ella prevista. Posteriormente, por la BDNS se publicará un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.
Adicionalmente, la convocatoria se publicará en la página web municipal [www.lasrozas.es] y en el portal de la transparencia y potestativamente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, para su general conocimiento.Cód. Validación: 995XA9RFA5M2ZRED7F6EQG66T
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 10 de 10



Contra la presente se podrá interponer el recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano administrativo que la ha aprobado dentro del plazo de un mes a contar desde el siguiente a su publicación; todo ello sin perjuicio de interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de reparto del Partido Judicial de Madrid, en el plazo de dos meses desde dicha publicación.
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BASES PARA EL OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIONES DE APROVECHAMIENTO ESPECIAL Y TEMPORAL DEL DOMINIO PÚBLICO PARA LA CELEBRACIÓN DE EVENTOS ACADÉMICOS Y CULTURALES ORGANIZADOS POR CENTROS EDUCATIVOS DE LAS ROZAS, DURANTE EL MES DE JUNIO DEL AÑO 2026
Por la presente se convoca, de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, el otorgamiento de autorizaciones de carácter temporal para el uso y aprovechamiento de un espacio de dominio público cuya finalidad es la celebración de eventos académicos y culturales organizados por centros educativos sostenidos con fondos públicos de Las Rozas, del Teatro municipal del Centro Cultural Perez de la Riva adscrito a la Concejalía de Educación y Cultura, de acuerdo con los requisitos estipulados en las presentes Bases.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0051 Fecha: 02/01/2026


La convocatoria tiene por objeto facilitar el desarrollo de actos culturales y académicos (funciones de música, danza, de teatro, concursos de talentos, entrega de diplomas, certámenes, etc.) cuyo fin está estrechamente relacionado con la promoción de la cultura, y ello de conformidad con lo establecido en el artículo 25.2.m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, que atribuye a las Corporaciones Locales, respectivamente, competencia propia en materia de promoción de la cultura.

BASES

I.- OBJETO Y FINALIDAD.
La presente convocatoria tiene por objeto otorgar de aprovechamiento especial y temporal del dominio público con las siguientes características, durante el mes de junio de 2026, para el uso de los espacios en los días y horas que se señalan:

1. Espacio: Teatro del Centro Cultural Pérez de La Riva. (Principado de Asturias, 28). 328 localidades.

2. Fechas disponibles:
JUNIO 2026: días 1, 2, 3, 4 y 5.

3.  Finalidad del uso del teatro: desarrollo de actos culturales y académicos organizados por centros educativos tales como funciones de música, danza o teatro, concursos de talentos, galas literarias, entrega de diplomas, etc.


II.- NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO.
Atendiendo a su tratamiento como aprovechamiento especial del dominio público, y de carácter temporal por plazo no superior a cuatro años, tal ocupación está sometida a autorización, siendo de aplicación lo dispuesto en las presentes bases así como en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas; los preceptos que resulten aplicables del Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley del Patrimonio de las Administraciones Públicas; la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de
[image: ]
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las Administraciones Públicas; el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio.

Supletoriamente, se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, el derecho privado.


III. REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES.

Podrán presentar solicitudes al presente procedimiento de autorización los centros educativos ubicados en el término municipal de Las Rozas de Madrid.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0051 Fecha: 02/01/2026


IV. PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE LAS AUTORIZACIONES.
1.  Lugar, forma y plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes se presentarán, dirigidas a la concejalía de Cultura, en el Registro General del Ayuntamiento de manera telemática a través de Sede electrónica del Ayuntamiento.

El plazo de presentación será de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de la convocatoria en el Tablón de anuncios de esta Entidad Local, pudiendo publicarse, así mismo, para mayor difusión en la página web del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, www.lasrozas.es/Cultura.
También podrán presentarse en los lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.


2.  Documentación a presentar.

1. Las solicitudes deberán ir acompañadas de los siguientes documentos:Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 112 de 136


a) Formulario de solicitud debidamente firmada conforme a ANEXO indicando tres opciones de los días disponibles, señalando orden de preferencia.
La presentación de la solicitud no implica necesariamente la autorización del uso del espacio.
b) Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones con la Administración Tributaria, así como no tener deuda alguna con el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. (*)

c) Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones con la Seguridad Social. (*)
d) Póliza de seguro de responsabilidad civil en vigor con cobertura hasta, al menos, el 30 de junio de 2025, y documento acreditativo del pago de la prima correspondiente. Este seguro debe incluir los riesgos de incendio, y responsabilidad civil por daños a los concurrentes y terceros que pudieran ocasionarse durante el tiempo de cesión de uso.


(*) No será necesaria la presentación de los certificados indicados en los apartados c) y d) siempre que se marque la opción 7.1. indicada en el ANEXO I


2. Si la documentación que se acompaña a la solicitud está incompleta o no reúne los requisitos señalados, se requerirá al solicitante para que, en el plazo de cinco días hábiles a contar desde el siguiente a la notificación del requerimiento, acompañe los documentos exigidos o subsane los defectos observados, con la advertencia de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que debe ser emitida al efecto, tal y como establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0051 Fecha: 02/01/2026


3.- Iniciación, instrucción y resolución del procedimiento.

1. Iniciación.

El procedimiento se inicia de oficio una vez publicada la presente convocatoria.

2. Instrucción y procedimiento de otorgamiento de las autorizaciones

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y una vez realizados los correspondientes requerimientos de subsanación, en su caso, para la instrucción del procedimiento se constituirá una Comisión integrada por técnicos del Área de Cultura.
La Comisión será la encargada de valorar las solicitudes y atenderá a la pretensión de cada solicitante.

Se otorgará la autorización directamente al peticionario que cumpla con los requisitos establecidos en la presente, salvo que dos o más interesados hayan solicitado fechas coincidentes, en cuyo caso, se realizará un sorteo.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 113 de 136


· El sorteo se realizará en un acto público en la Sala Polivalente de la concejalía de Cultura y será comunicado a todos los solicitantes mediante correo electrónico y web municipal, mediante extracción de una letra del alfabeto que marcará el orden de prioridad de selección de fechas disponibles. Para establecer este orden, se tendrá en cuenta el nombre específico del centro educativo, desestimando los genéricos y los artículos. Ejemplo: CEIP Los Olivos, se tendrá en cuenta la primera letra de la palabra Olivos.

· Los responsables de los centros solicitantes, o persona delegada, deben personarse en el lugar y fecha indicados para el sorteo con el fin de proceder a la selección de las fechas disponibles conforme su orden de prelación. La no comparecencia anula la solicitud en esta fase del procedimiento.
· Se levantará acta de dicho sorteo y se publicará en la página web municipal.

Reunida la Comisión de Selección, emitirá un informe-propuesta, en el que, en vista de lo anterior, se informará sobre las solicitudes presentadas, y asignación de fechas.


En lo no previsto en las presentes Bases, la Comisión se regirá por lo dispuesto en el artículo 15 y siguientes de la Ley 40/2015 del Régimen Jurídico del Sector Público, en relación a los órganos colegiados.
Instruido el procedimiento, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, se pondrá de manifiesto a los interesados para que, en un plazo de cinco días hábiles, puedan alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes. No obstante, se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0051 Fecha: 02/01/2026



3. Propuesta de resolución.
A la vista del informe anterior, el titular de la concejalía competente en materia de Cultura formulará propuesta de resolución en la que se indicará la relación de solicitantes a los que se propone otorgar autorización, y días sobre los que la misma recaiga. Dicha propuesta será elevada al órgano competente para resolver.

4. Resolución.

El otorgamiento de las autorizaciones se resolverá por el órgano municipal competente.

En caso de que no recaiga resolución autorizadora sobre uno o varios de los días disponibles, bien porque no se hayan presentado solicitudes, o bien porque, habiéndose presentado solicitudes, las mismas hayan sido excluidas por no cumplir con los requisitos de la presente, finalizado este procedimiento se podrá presentar solicitud por quien esté interesado otorgándose directamente previa instrucción del procedimiento, si reúne los requisitos en esta convocatoria establecidos, rigiendo las mismas condiciones y obligaciones.

Una vez el órgano competente emita la correspondiente resolución, ésta se publicará en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y en su página web www.lasrozas.es, a los efectos de lo dispuesto por el artículo 42 y siguientes de la Ley 39/2015.Cód. Validación: 
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Contra la resolución del procedimiento se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante ese mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a su publicación, sin perjuicio de interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid que por reparto corresponda, en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente a la publicación de la resolución.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de un mes contado a partir del día siguiente a aquél que sea el último día del plazo de presentación de las solicitudes. El vencimiento del plazo máximo sin haberse publicado la correspondiente resolución legitima a los interesados para entender desestimada, por silencio administrativo, su solicitud.


VI. CONDICIONES EN QUE SE OTORGAN LAS AUTORIZACIONES Y OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.

1. - Duración del aprovechamiento.
Las autorizaciones se otorgarán para hacer uso del espacio (Teatro del Centro Cultural Pérez de La Riva. (Principado de Asturias, 28)) señalada en la Base I, en los días concedidos durante el mes de junio de 2026, con carácter improrrogable a su vencimiento.

2.- No sujeción a tasas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0051 Fecha: 02/01/2026


De conformidad con lo dispuesto en el art. 92.5 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, las autorizaciones no estarán sujetas a la tasa cuando la utilización privativa o aprovechamiento especial de bienes de dominio público no lleve aparejada una utilidad económica para la persona autorizada o, aun existiendo dicha utilidad, la utilización o aprovechamiento suponga condiciones o contraprestaciones para el beneficiario que anulen o hagan irrelevante aquella, declarándose la no sujeción a la tasa de las personas físicas o jurídicas que resulten finalmente autorizadas, en vista de la demanda y el interés de la actividad programada que tiene como finalidad ofrecer la posibilidad a los centros educativos y sus alumnos de desarrollar actividades de carácter cultural y académico.

3.- Régimen de obligaciones y responsabilidades. Condiciones de uso de la Sala cuyo uso se autoriza.
1) El beneficiario o titular de la autorización queda obligado a:

a. Mantener la vigencia de la póliza de seguro de responsabilidad civil mientras esté vigente la autorización.
b. Hacer uso de las dependencias cedidas de tal forma que, única y exclusivamente, se dediquen, al cumplimiento de los fines y objetivos que motivan su otorgamiento, esto es, el desarrollo de la actividad indicada en la solicitud.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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c. Asumir toda la responsabilidad derivada de la ocupación del bien inmueble, así como de las actividades que realice. Se responsabiliza de todos los daños que pudiera ocasionar a terceras personas, al espacio cedido y a los equipamientos, y se compromete a devolverlas en el mismo estado en que las recibe. Declinando el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, cualquier responsabilidad que se derive al respecto.
d. Designar, dentro de su organización, al personal necesario y suficiente para atender el evento durante su desarrollo, haciéndose responsable dicho personal de la adecuada organización y supervisión de la actividad, atención a alumnos y familias, así como coordinación con el personal técnico municipal. Con carácter general el centro educativo designará 1 persona de su organización y adicionalmente una persona por cada 60 participantes.
e. Mantener una reunión previa con el responsable técnico municipal para conocer las instalaciones, las normas de funcionamiento, así como el personal y equipamiento que habrá disponible.
f. El titular de la autorización será el único responsable del cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y seguridad y salud en el trabajo, o de otra índole que pudiera surgir en relación a las personas que,


en su caso, participen en el desarrollo de la actividad. A tal efecto se deja constancia de que el incumplimiento de estas obligaciones por su parte, o la infracción de las disposiciones por parte del personal por ella designado, no implicará responsabilidad alguna para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.
g. El centro se compromete a cumplir las instrucciones que reciba por parte del personal técnico del Área de Cultura.
2) El Ayuntamiento se reserva el derecho a suspender el evento si se incumplen las normas y condiciones establecidas en las presentes Bases, y en particular si no hay un número suficiente de personas designadas por el centro educativo para hacerse cargo de la organización, o si dichas personas no han mantenido la reunión previa de organización con el personal municipal.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0051 Fecha: 02/01/2026

3) La autorización se otorga para la ocupación del espacio como bien inmueble, sin que se cedan materiales o bienes muebles que se necesiten para el desarrollo de sus objetivos y actividades, por lo que todo el material necesario para el desarrollo de la actividad deberá aportarlo el autorizado.
4) Está terminantemente prohibido fumar y consumir bebidas alcohólicas en los espacios cedidos.
5) El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid no asumirá responsabilidad alguna por la pérdida, sustracción o deterioro de material o sustracción que, por necesidades de espacio y ubicación, se hallen en la dependencia sobre la que recae la autorización, sin perjuicio de ejercitar la diligencia debida en cuanto a las funciones de vigilancia del Centro Cultural en el que se encuentra ubicada.
6) El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid se reserva la facultad de inspeccionar el bien objeto de autorización y efectuar controles de forma periódica, para garantizar que el mismo es utilizado de acuerdo con los términos establecidos en la presente, así como que se está haciendo un uso real y efectivo del espacio cedido.
7) El otorgamiento de licencia o autorización para esta convocatoria no origina ni presupone derecho preferente, ni de ninguna otra naturaleza, para la obtención de autorizaciones o licencias futuras
8) Toda la información que sea objeto de intercambio entre el Ayuntamiento y la persona autorizada tendrá carácter confidencial y solo se podrá utilizar, única y exclusivamente, para la consecución de dicha finalidad, ni se comunicarán a otras entidades o personas.Cód. Validación: 
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9) Por el beneficiario se adoptarán las medidas de índole técnica y organizativas necesarias que garanticen la seguridad y protección de los datos de carácter personal y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que estén expuestos, ya provengan de la acción humana o del medio físico o natural, debiendo guardar secreto y confidencialidad en el tratamiento de tales datos.


VII- REVOCACIÓN.
La autorización otorgada podrá ser revocada unilateralmente por el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid sin derecho por el beneficiario a indemnización alguna, por razones de interés público o general debidamente motivadas, o por incumplimiento de cualquiera de las condiciones, sin perjuicio de aplicar el régimen de infracciones y sanciones previsto. Y, en particular, cuando surja la necesidad por el Ayuntamiento de utilizar, de forma directa, la dependencia cedida.

Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 117 de 136


VIII.- EXTINCIÓN.

Las autorizaciones se extinguirán, además de por el cumplimiento de plazo y por la revocación unilateral por las razones señaladas en la Base anterior, por la concurrencia de cualquiera de las siguientes causas:
a) Mutuo acuerdo.

b) Incumplimiento de las obligaciones del titular de la autorización, declarados por resolución del órgano que otorgó la misma previa instrucción de procedimiento con audiencia del beneficiario.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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c) Desaparición del bien objeto de aprovechamiento.
d) Desafectación del bien objeto de aprovechamiento.


Contra la resolución que se adopte aprobando la presente convocatoria, considerándose como un acto de trámite cualificado de acuerdo con lo establecido en el art. 112 de la Ley 3972015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación.

ANEXO I2. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE Y APELLIDOS: DOMICILIO: LOCALIDAD:
CORREO ELECTRÓNICO:
DNI:
Nº:
C.P.: TEL.:
Nº DE ADULTOS ACOMPAÑANTES:
Nº TOTAL DE ALUMNOS:
CURSOS PARTICIPANTES:
DENOMINACIÓN:
3. DATOS BÁSICOS DE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA CESIÓN DEL TEATRO
Cód. Validación: 
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SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CESIÓN DEMANIAL USO TEATRO MUNICIPAL
JUNIO 20261. DATOS DEL CENTRO EDUCATIVO SOLICITANTE
NOMBRE: DOMICILIO SOCIAL: LOCALIDAD:
CORREO ELECTRÓNICO:
TELÉFONO 1:
NIF:
Nº: C.P.: FAX:
TELÉFONO 2:
ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Día 1
Día 2
Día 3
Día 4
Día 5
JUNIO 2026
4. DÍAS OFERTADOS
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	5. FECHAS SOLICITADAS (IMPRESCINDIBLE INCLUIR 3 OPCIONES):

	
	MES
	DÍA

	
1ª OPCIÓN:
	
	

	
2ª OPCIÓN:
	
	

	
3ª OPCIÓN:
	
	








	6. DECLARA RESPONSABLEMENTE:

	6.1 Que ostenta el cargo de director/a del centro o representante legal del mismo. En caso de no ser el director/a del centro o representante legal del mismo, la persona que firma dispone de poderes o autorización otorgados a su favor, que le faculta para la presentación de esta solicitud.
6.2 Que se compromete, en cualquier caso, a aportar la documentación acreditativa de estos extremos en la forma y plazo en que sea requerida por el órgano gestor.
6.3 Se compromete a cumplir las instrucciones que reciba por parte del personal técnico del Área de Cultura.
6.4 Que todos los datos que constan en esta solicitud y en los documentos que la acompañan son ciertos.
6.5 Que la entidad que represento cumple con todos los requisitos establecidos en la convocatoria, que dispone de la documentación acreditativa del cumplimiento de los mismos y que se compromete a mantener su cumplimiento durante el período de tiempo en el que disfrute de la condición de beneficiario. Así mismo, acepto el compromiso de someterme a las normas de la misma, de facilitar la información y documentación que se solicite en su caso, y de permitir la labor de los responsables municipales designados a tal efecto. Igualmente, declaro la veracidad de los datos obrantes en la presente solicitud.



	7. DOCUMENTACIÓN QUE AUTORIZA A CONSULTAR (salvo indicación expresa en contrario)

	7.1.	AUTORIZO al Ayuntamiento de Las Rozas a recabar los datos que se indican a continuación, identificados con las referencias I, II, III y IV , eximiéndole de la necesidad de aportarlos de acuerdo
con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.




…	en el apartado 5.1., por lo que aporto a esta solicitud la documentación que se indica a
continuación:
NO AUTORIZO al Ayuntamiento de Las Rozas, a recabar los datos identificados con la referencia
7.2.
Ayuntamiento de Las Rozas
Certificado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el
Ayuntamiento de Las Rozas del Centro Educativo
III
Tesorería de la Seguridad Social
Certificado de estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social
del Centro Educativo
II
Agencia Estatal de Administración
Tributaria
Certificado de estar al corriente de sus obligaciones con la Agencia
Estatal de Administración Tributaria del Centro Educativo
I
ORGANISMO:
DATOS PARA CONSULTAR:


En Las Rozas de Madrid, a la fecha de la firma digitalACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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El director/a del centro o representante legal del mismo



En virtud de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), se le informa de que los datos personales solicitados en este procedimiento serán incorporados en un fichero propiedad del Ayuntamiento de Las Rozas con la finalidad de la tramitación y gestión de su solicitud y para la realización, control y gestión de las operaciones derivadas de la misma.

En el caso de que en la documentación aportada a lo largo del proceso se incorporen datos de carácter personal distintos a los del firmante de la solicitud, deberán informar a dichas personas de los extremos contenidos en este apartado y estar en disposición de acreditar documentalmente ante el Ayuntamiento Las Rozas el ejercicio de dicha información.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Puede ejercitar, en los casos que procedan, sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, dirigiéndose por escrito al Registro General del Ayuntamiento de Las Rozas (Plaza M



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS
Y LA FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE COCINEROS Y REPOSTEROS DE ESPAÑA



En La Rozas de Madrid, a fecha de firma electrónica.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0051 Fecha: 02/01/2026



INTERVIENEN
De una parte, D. José de la Uz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, actuando en nombre y representación del mismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, asistido del Director de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, D. ANTONIO DÍAZ CALVO, para dar fe del acto con firma electrónica cuya fecha iniciará los efectos de la formalización.
Y de otra, D. Antonio Redruello con NIF ***6041**, en nombre y representación de la "FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE COCINEROS Y REPOSTEROS DE ESPAÑA (FACYRE)",
entidad inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones del Ministerio del Interior, Grupo 1, Sección 2, Nº 752, con domicilio en Madrid, C/ Espronceda, nº 39, y C.I.F. G-46408670, en calidad de Presidente, según consta en el Acta de la Asamblea General Extraordinaria del 24 de abril de 2025.
Reconociéndose los intervinientes mutua y recíproca capacidad para formalizar el presente documento, manifiestan que ostentan representación suficiente de las respectivas entidades para otorgar este Convenio Marco de Colaboración.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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D. ANTONIO DÍAZ CALVO, también por razón del cargo y para dar fe del acto, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 3, apartado 2, párrafo i), del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo


EXPONEN

I.- Que la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE COCINEROS Y REPOSTEROS DE ESPAÑA,
en adelante FACYRE, es una entidad sin ánimo de lucro que reúne a 8.000 asociados a través de 17 asociaciones regionales que representa al sector gastronómico en España, defendiendo sus intereses y potenciando a los profesionales de la hostelería a través de diferentes acciones.
II.- Que entre sus objetivos destaca el interés por dar mayor visibilidad al sector HORECA, resaltar la importancia de la cadena de valor dentro del sector gastronómico, posicionarse como referente de los cocineros y reposteros de España y de eventos gastronómicos,
[image: ][image: ]



promocionar la gastronomía a nivel nacional e internacional como Marca España, y difundir una visión de la gastronomía saludable, solidaria, sostenible y satisfactoria.

III.- Que siendo la dinamización de la actividad comercial y hostelera una actividad de interés público, por la importante repercusión que tienen sobre el municipio en términos de facturación, de empleo, de valor añadido y de imagen de ciudad, y como tal, uno de los objetivos prioritarios del Ayuntamiento de Las Rozas, resulta fundamental la colaboración público-privada para poder afrontar proyectos y eventos de dinamización que sólo resultan factibles a través de dicha colaboración.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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IV.- Que entre las competencias que, como propias, la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local atribuye a los municipios, en su artículo 25.2, apartado h), se encuentra la Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local, en cuyo ámbito se puede incardinar, sin dificultad, el objeto del presente convenio.

Por ello, ambas partes, reconociéndose previa y recíprocamente la capacidad legal necesaria, suscriben el presente Convenio de Colaboración, de acuerdo con las siguientes:
CLÁUSULAS PRIMERA. OBJETO.

El presente Convenio tiene por objeto establecer un marco de colaboración entre las entidades firmantes para la coorganización, realización y difusión de varios proyectos, eventos y actividades, con el fin de apoyar e impulsar la hostelería roceña, así como fomentar y promover la gastronomía en el municipio.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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SEGUNDA. COMPROMISOS DE LAS PARTES.

Las partes se comprometen a organizar, realizar, promocionar y divulgar el contenido de este convenio, sus proyectos y actividades destinando a tal fin los medios que convengan entre ellas. En particular, se establecen los siguientes compromisos:


1. Por parte de FACYRE:

· Organizar los proyectos, actividades y acciones, así como gestionar toda la comunicación que genere la celebración de los mismos.

· Difundir y divulgar los proyectos, actividades y acciones a través de sus medios y canales de comunicación.


· Comunicar y ponerse siempre de acuerdo con los responsables del Ayuntamiento de Las Rozas para el desarrollo de las actividades programadas y en las fechas señaladas para garantizar una adecuada difusión de las mismas.

· A través de las empresas que produzcan los proyectos, actividades y acciones, adoptar las prevenciones necesarias para evitar posibles daños sobre cosas y personas que pudieran derivarse de la realización de estos programas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Disponer, bien directamente o a través de la persona física o jurídica a quien contrate para la producción de los proyectos, actividades y acciones evento concreto, del correspondiente seguro que dé cobertura a la responsabilidad civil por los daños personales y materiales que pudiera ocasionarse a terceros.

· Asumir, por si misma o a través de la financiación obtenida de las marcas colaboradoras o con la concurrencia de patrocinadores, los gastos derivados de la ejecución de todas las actuaciones previstas en el presente convenio o en adendas posteriores, a excepción de aquellos prestados por servicios municipales, tales como seguridad ciudadana y limpieza propios de la actividad municipal.

· Respecto a las relaciones que FACYRE tenga con las entidades colaboradoras de los eventos o con las que contrate, será FACYRE quién habrá de asumir todos los compromisos que se deriven de ellas, quedando el Ayuntamiento de Las Rozas desvinculado de cualquier relación contractual o de colaboración con terceros.

· Colaborar con el Ayuntamiento de Las Rozas en la organización de aquellas actuaciones de dinamización de la hostelería que éste realice a través de medios propios.Cód. Validación: 
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2. Del Ayuntamiento de Las Rozas:

· Otorgar, a todos los efectos, carácter institucional a todas las actividades que se realicen al amparo del presente convenio.

· Valorar la posibilidad de solicitar la divulgación de los eventos en espacios de titularidad municipal o reservados para emisión de publicidad institucional. Este compromiso queda condicionado en todo caso a la autorización caso por caso del órgano competente en materia de comunicación y a la disponibilidad de dichos espacios. Las fechas y los medios empleados se irán acordando para cada uno de los eventos y actividades.

· En relación con todas las necesidades de instalación y reservas de espacios recogidas en los proyectos técnicos que se presenten a los órganos competentes o en adendas a este convenio o en convenios posteriores, el Ayuntamiento asistirá en la tramitación y presentación de solicitudes necesarias para la obtención y


gestión de los permisos y autorizaciones administrativos que, conforme a la legislación y normativa vigente, sean preceptivos para la organización de los eventos, como son el permiso de ocupación de vía pública o para los cortes del tráfico en las calles, entre otros. Esta asistencia no implicará en ningún caso compromiso formal de autorización de ocupación de los espacios.

En desarrollo del presente convenio, las partes acordarán cuáles serán los espacios donde se desarrollarán las actuaciones y las necesidades para su ejecución.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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La suscripción del presente convenio no presupone la concesión de los informes de viabilidad, autorizaciones, permisos, licencias o habilitaciones requeridas de conformidad a la legislación y normativa vigentes para la realización de las acciones amparadas por el mismo que se lleven a cabo en vía pública durante la celebración de los eventos.

Las actividades incluidas en este convenio, que impliquen cualquier acto de uso del suelo o de las edificaciones quedan, por tanto, condicionadas a la emisión por parte del órgano competente del oportuno informe de viabilidad o, en su caso, otorgamiento de autorización.
Todos los eventos promovidos al amparo del presente convenio tendrán carácter institucional por cuanto los mismos contribuyen a alcanzar los objetivos de la Concejalía de Comercio, en ejecución de sus competencias, en materia de dinamización de la actividad comercial y hostelera.


TERCERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.

Al objeto de llevar a cabo el seguimiento, control y coordinación de las actuaciones previstas en este convenio de colaboración, así como la resolución de las cuestiones que pudieran suscitarse durante su vigencia en relación con la interpretación y el cumplimiento del mismo, se crea una Comisión de seguimiento que estará integrada por dos personas designadas por la Federación de Asociaciones de Cocineros y Reposteros de España (FACYRE) y dos personas designadas por el Ayuntamiento de Las Rozas, una de las cuales será la concejal de Comercio que ostentará la presidencia de la comisión.Cód. Validación: 
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El funcionamiento de esta Comisión se regirá por las normas contenidas en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
La Comisión se reunirá, al menos, dos veces antes de la finalización del plazo de vigencia del convenio y, en todo caso, siempre que una de las partes lo solicite al objeto de revisar la relación de acciones y actividades que se realicen al amparo del presente convenio y resolver las incidencias que pudieran surgir en la celebración de los eventos y acciones culturales, y cualquier otra cuestión que pudiera suscitarse.


CUARTA. VIGENCIA Y CAUSAS DE EXTINCIÓN.

1. El presente convenio tendrá una duración de UN AÑO desde la fecha de la firma. La duración del presente convenio podrá ser prorrogada con fecha anterior a su vencimiento, mediante acuerdo expreso. La duración máxima del convenio es de 4 años, incluidas prórrogas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2. No obstante, el convenio se extinguirá por las siguientes causas:
a) Denuncia expresa por parte de alguna de las partes intervinientes durante la vigencia inicial o la de cualquiera de sus prórrogas, con una antelación mínima de dos meses previos a la finalización del correspondiente período de vigencia.

b) Mutuo acuerdo de las partes.

c) Incumplimiento de las obligaciones establecidas.

d) Imposibilidad del cumplimiento de las actividades previstas por la existencia de causas objetivas debidamente acreditadas.
e) Cualquiera de las causas previstas en la normativa vigente.

3. Si la extinción se produjera por mutuo acuerdo de las partes, éstas pactarán la forma de terminar las actuaciones en curso que menos perjudique a los intereses de ambas entidades firmantes. En cualquier caso, las partes se comprometen a llevar a término las actuaciones que pudieran estar en ejecución a la extinción del convenio, las cuales no podrán prolongarse más allá de tres meses desde la extinción del mismo.

4. Cualquier modificación del contenido del convenio requerirá el acuerdo unánime de las partes.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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5. Dada la naturaleza del convenio no procede establecer criterios para determinar una posible indemnización por incumplimiento.


QUINTA. OBLIGACIONES ECONÓMICAS.

El presente convenio no supone obligación económica alguna para el Ayuntamiento de Las Rozas, y, por lo tanto, no comporta gasto alguno con cargo a su presupuesto.

SEXTA. PROTECCIÓN DE DATOS.

Las actuaciones objeto del presente convenio se prestarán con sujeción a la legislación vigente sobre protección de datos de carácter personal y en particular con sujeción al Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de


2016 y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.


SÉPTIMA. RÉGIMEN JURÍDICO.

1. El presente convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6.2.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0051 Fecha: 02/01/2026

2. Será de aplicación el régimen jurídico establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

3. Serán de aplicación los principios de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, a la resolución de dudas y lagunas que pudieran surgir en la interpretación del convenio, conforme a lo previsto en el artículo 4 de dicha ley.

OCTAVA. MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Las partes podrán modificar el presente convenio de mutuo acuerdo, mediante la suscripción de la correspondiente adenda.


NOVENA. JURISDICCIÓN COMPETENTE.

Para cuantas cuestiones litigiosas puedan surgir en la interpretación y cumplimiento del convenio, las partes se someten a la jurisdicción de los juzgados y tribunales de lo contencioso-administrativo de MadridCód. Validación: 
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Y para que así conste a los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman el presente Convenio, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados al inicio.


Por el Ayuntamiento de Las Rozas	Por FACYRE



CONVENIO ENTRE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112 Y EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID PARA LA INTEGRACIÓN DE LA OPERATIVA DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL DE LAS ROZAS DE MADRID Y LA INCORPORACIÓN DE AGENTES DE ESTE EN EL CENTRO DE COORDINACIÓN MUNICIPAL DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0051 Fecha: 02/01/2026



REUNIDOS
D. Pedro A. Ruiz Escobar, Director de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, nombrado por Decreto 141/2023, de 5 de julio, actuando por delegación de competencias del Presidente de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, de fecha 30 de enero de 2024 y de conformidad con el artículo 33 c) de la Ley 5/2023, de 22 de marzo, de creación del Sistema Integrado de Protección Civil y Emergencias de la Comunidad de Madrid.

D. José de la Uz Pardos, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, cargo para el que fue nombrado por el Pleno en sesión celebrada el 17 de junio de 2023, actuando en nombre y representación del citado ayuntamiento, en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 21 y 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y en ejercicio de la posibilidad de suscribir convenios establecida en el artículo 135.2 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid.

Ambas partes, en el ejercicio de sus funciones, se reconocen mutuamente la necesaria capacidad jurídica y de obrar para formalizar válidamente el presente convenio, y a tal efecto,Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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EXPONEN

1. La Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, ente del sector público del artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, dotado de personalidad jurídica y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, se creó, según lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 5/2023, de 22 de marzo, de creación del Sistema Integrado de Protección Civil y Emergencias de la Comunidad de Madrid, para ejercer las competencias de protección civil, seguridad y emergencias atribuidas a la Comunidad de Madrid, con el fin de mejorar la gestión, el impulso, la coordinación, la integración de los servicios, la respuesta, el apoyo y la supervisión de las funciones necesarias para su ejercicio.

2. El Decreto 235 /2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, en la disposición adicional primera adscribe la Agencia de Seguridad y Emergencias
[image: ][image: ]




Madrid 112 a la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior.

3. En virtud del Decreto 111/2024, de 11 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura directiva de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, le corresponde a la Agencia la coordinación de los servicios operativos pertenecientes a la Comunidad de Madrid con competencias en materia de seguridad, atención y gestión de emergencias, protección civil, la atención de llamadas al número único europeo 112, la coordinación y demás facultades en relación con las Policías Locales de la Comunidad de Madrid.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0051 Fecha: 02/01/2026

4. El artículo 27 de la Ley 5/2023, de 22 de marzo, de Creación del Sistema Integrado de Protección Civil y Emergencias de la Comunidad de Madrid, dispone que el Centro de Coordinación Municipal (en adelante CECOM) es el instrumento de colaboración, participación y coordinación entre los municipios y la Comunidad de Madrid en materia de protección civil, seguridad y emergencias, que se incorporará al Sistema Integrado de Protección Civil y Emergencias.
5. El CECOM permite movilizar y coordinar los medios municipales precisos para las funciones del grupo de apoyo logístico y grupo de seguridad recogidas en los planes territoriales, planes especiales y planes de actuación y apoyar la labor de los cuerpos de policía local y agrupaciones de voluntarios de protección civil en el desarrollo de su actividad.
6. Por otra parte, los Cuerpos de Policía Local son institutos armados, de naturaleza civil con estructura y organización jerarquizada, y tienen atribuidas, de conformidad con el artículo 53 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid, las siguientes funciones:Cód. Validación: 
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a) Proteger a las Autoridades de las Corporaciones Locales, y vigilancia o custodia de sus edificios e instalaciones.
b) Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, de acuerdo con lo establecido en las normas de circulación.
c) Instruir atestados por accidentes de circulación dentro del casco urbano.
d) Policía Administrativa, en lo relativo a las Ordenanzas, Bandos y demás disposiciones municipales dentro del ámbito de su competencia.
e) Participar en las funciones de Policía Judicial, en la forma establecida en el artículo 29.2 de esta Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo.
f) La prestación de auxilio, en los casos de accidente, catástrofe o calamidad pública, participando, en la forma prevista en las Leyes, en la ejecución de los planes de Protección Civil.
g) Efectuar diligencias de prevención y cuantas actuaciones tiendan a evitar la



comisión de actos delictivos en el marco de colaboración establecido en las Juntas de Seguridad.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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h) Vigilar los espacios públicos y colaborar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y con la Policía de las Comunidades Autónomas en la protección de las manifestaciones y el mantenimiento del orden en grandes concentraciones humanas, cuando sean requeridos para ello.
i) Cooperar en la resolución de los conflictos privados cuando sean requeridos para ello.

7. El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid tiene creado cuerpo de policía local.
8. Es interés de ambos firmantes integrar la operativa del Cuerpo de Policía Local de Las Rozas de Madrid en el CECOM como una mejora de la prestación del servicio y de la coordinación y comunicación con el resto de los servicios de emergencia y entre los cuerpos de policía local de la Comunidad de Madrid. Así mismo, es del interés de ambas partes que se incorporen a desempeñar sus funciones en el CECOM el número de agentes de dicho cuerpo de policía que se indica en las cláusulas de este convenio, como apoyo y refuerzo de las funciones que desempeña dicho centro, aportando su conocimiento y experiencia al beneficio común.

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio, con arreglo a las siguientesCód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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CLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto.
El presente convenio tiene por objeto la integración de la operativa del Cuerpo de Policía Local de Las Rozas de Madrid en el CECOM de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 (en adelante Agencia) y la incorporación de agentes de dicho cuerpo a la misma.

SEGUNDA. Obligaciones de la Agencia:

La Agencia se compromete a:
a) Integrar en la operativa diaria del CECOM al Cuerpo de Policía Local de Las Rozas de Madrid, dentro de las funciones que tiene asignadas y facilitar su utilización en el ejercicio de su actividad diaria.
b) Promover la elaboración de protocolos e instrucciones comunes de actuación para las policías locales.
c) Incorporar al CECOM de acuerdo con la cláusula sexta un agente de la policía local del



Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, perteneciente a la categoría de Policía.
d) Dotar a los agentes incorporados de los medios materiales y formación necesaria para el desempeño de su colaboración.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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e) Compensar económicamente al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid por la aportación de efectivos al CECOM según el régimen fijado en el convenio.


TERCERA. Obligaciones del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.
El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid se compromete a:
a) Poner en conocimiento del CECOM los datos e información necesarios para llevar a buen término el servicio solicitado.
b) Atender las peticiones y asistencias que por motivo de su competencia les pueda dirigir el CECOM por sí o a solicitud de otros ayuntamientos integrados en el mismo.
c) Guardar el debido sigilo de la información que se le transmita por parte del CECOM para poder llevar a cabo sus funciones y que afecte a las competencias de otros órganos o entidades de la Comunidad de Madrid o Ayuntamientos.
d) Proponer candidatos para integrarse en el CECOM con el número máximo y de las categorías profesionales que se determinan en el convenio y permitir la integración de los candidatos aceptados por la Comisión de seguimiento.
e) Retribuir a los agentes integrados de conformidad con la legislación y régimen jurídico vigente en el ayuntamiento.Cód. Validación: 
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CUARTA. Activación del CECOM
La prestación de los servicios que pudieran desempeñarse dentro de las funciones que tiene atribuidas el CECOM, en el ámbito de competencia que tiene atribuida el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, se realizará a solicitud o con el acuerdo de este, que se recogerá del modo que se establezca por medio del protocolo de actuación que a tal efecto apruebe la Comisión de seguimiento.

QUINTA. Funciones del CECOM
Dentro de las funciones que tiene atribuido el CECOM, el ayuntamiento a través de su cuerpo de policía local podrá solicitar cualquier servicio incluido dentro de las siguientes:
a) Apoyar a los cuerpos de policía local que carezcan de un centro de coordinación propio en el desarrollo de su operativa, a través de la información y la transmisión de protocolos que se desarrollen.
b) Trasladar a la Agencia las necesidades de coordinación operativa que precisen los cuerpos de policía local en sus intervenciones e informarles del apoyo que recibirán de



otros recursos.
c) Poner en comunicación y coordinación a diferentes cuerpos de policía local y protección civil, y a estos con otros recursos, en el caso de que alguna intervención o la celebración de algún evento trascienda el ámbito municipal, y así se solicite.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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d) Facilitar la homogeneización de los protocolos e instrucciones de actuación de las policías locales.

SEXTA. Incorporación, sustitución, disminución y aumento de efectivos a integrar en el CECOM.
1. 	La Agencia solicitará al ayuntamiento la propuesta del número y categoría profesional de agentes que necesite para cubrir la actividad del CECOM, de acuerdo con el límite máximo y las categorías profesionales determinadas en este convenio.
2. El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid propondrá los candidatos oportunos a la Agencia, según solicitud, que se examinará por parte de la Comisión de Seguimiento, en la que se acordará la incorporación de los agentes propuestos.
3. Ambas partes durante la vigencia del convenio podrán instarse mutuamente a sustituir, disminuir o aumentar los efectivos integrados dentro del límite máximo y las categorías profesionales fijadas en este convenio, tratándose y acordándose dichos cambios en el seno de la Comisión de Seguimiento.


SÉPTIMA. Integración de los agentes en el CECOM
1. La integración de los agentes del cuerpo de policía local tendrá el carácter de voluntario y no supondrá una modificación en las retribuciones que viniera percibiendo.Cód. Validación: 
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2. Los agentes que se integren pasarán a prestar sus servicios en el CECOM y a incluirse en sus labores diarias en régimen de jornada completa.
3. Los agentes integrados participaran en las funciones asumidas por el CECOM en colaboración con el resto del personal que lo integra, bajo la dependencia del responsable operativo del CECOM, independientemente de la categoría profesional que ostenten en su cuerpo de origen. Así mismo, la actividad que ejerzan la realizarán en nombre del CECOM.

OCTAVA. Régimen de trabajo.

1. La jornada de trabajo se prestará en el horario y turno que establezca el responsable operativo del CECOM, dependiente de la Agencia siempre de acuerdo con la legislación y régimen jurídico aplicable en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid del que percibirá las retribuciones que le correspondan. Para ello, la Comisión de seguimiento, en el acuerdo que adopte de incorporación de los



policías, recogerá los límites singulares en cuanto a jornada de trabajo y turnos.
2. La Agencia proporcionará a los agentes integrados el material de trabajo necesario, así como la formación necesaria para desempeñar sus labores de colaboración en el CECOM.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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3. Los agentes integrados en el CECOM guardarán en todo momento el sigilo debido en el desempeño de las funciones y tareas que se les asignen.
4. La Agencia podrá solicitar al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid el ejercicio de la potestad disciplinaria o la concesión de recompensas a los funcionarios integrados en el CECOM.

NOVENA. Compensación económica.
1. Con el fin de compensar la integración de los agentes previstos en este convenio, la Agencia resarcirá económicamente al ayuntamiento de Las Rozas de Madrid por una cuantía equivalente a las retribuciones que perciben dichos efectivos, con el máximo de 50.000 euros anuales por agente.
2. A efectos del pago de la compensación, el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid emitirá trimestralmente una certificación donde conste el personal desplazado, el número de días de prestación del servicio y el coste por día.

DÉCIMA. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones.
En caso de incumplimiento, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla, en un determinado plazo, con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos.Cód. Validación: 
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Transcurrido el plazo indicado en el requerimiento, en el caso de que el incumplimiento persista, se entenderá resuelto el convenio.
La resolución del convenio por incumplimiento conllevará la indemnización de los perjuicios causados.
La Comisión de Seguimiento levantará Acta con las causas que motiven la resolución del Convenio.
Con respecto a las actuaciones en curso en el momento de la resolución del convenio, se aplicará lo establecido en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

UNDÉCIMA. Comisión de Seguimiento.

Para garantizar la consecución de los objetivos establecidos en el presente convenio y la resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse en el curso de las actuaciones, se constituirá una Comisión de Seguimiento del Convenio.

Dicha Comisión estará integrada por cuatro miembros: dos designados por la Agencia y dos designados por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. La comisión se reunirá a



requerimiento de cualquiera de las partes.

La Comisión podrá establecer o completar su propio régimen jurídico de funcionamiento, quedando sujeta en su defecto a la normativa sobre órganos colegiados recogida en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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DUODÉCIMA. Plazo de vigencia y prórroga.
El presente convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2026 o el mismo día de su firma, si ésta es posterior y, tendrá una vigencia de cuatro años, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 h) 1º de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.
De conformidad con el artículo 49.h. 2º de la misma Ley, en cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el apartado anterior, los firmantes del convenio podrán acordar su prórroga. La prórroga del convenio no podrá exceder de cuatro años adicionales.
DECIMOTERCERA. Régimen jurídico y jurisdicción.

Este convenio tiene naturaleza administrativa y, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, queda excluido de su ámbito de aplicación.

Las cuestiones litigiosas que pudieran plantearse sobre su interpretación y ejecución que no hubieran podido ser resueltas por la Comisión Mixta deberán ser resueltas por la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de acuerdo con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de este orden jurisdiccional.Cód. Validación: 
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DECIMOCUARTA. Extinción del Convenio
El presente convenio se extinguirá por su cumplimiento o su resolución motivada por alguna de las siguientes causas:
1. El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga de este.
2. El acuerdo unánime de todos los firmantes.
3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.
4. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
5. Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el ordenamiento jurídico.
En el caso de que se produzca la resolución del convenio se procederá a su liquidación,



restituyéndose las partes las prestaciones aplicando los criterios establecidos en el presente convenio, y las reglas contenidas en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0051 Fecha: 02/01/2026


DECIMOQUINTA. Financiación.

1. El gasto derivado de la compensación fijado en este convenio se imputará a la partida 22801 CONVENIOS CON CORPORACIONES LOCALES del programa 134B (Protección Civil Madrid 112) de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid.

2. La cuantía máxima para financiar durante la vigencia del convenio es de 200.000 euros, con el siguiente desglose por anualidades:
· Anualidad 2026 (enero a septiembre 2026): 35.714,3 euros.
· Anualidad 2027 (octubre a diciembre 2026 – enero a septiembre 2027):
50.000 euros.
· Anualidad 2028 (octubre a diciembre 2027 – enero a septiembre 2028):
50.000 euros.
· Anualidad 2029 (octubre a diciembre 2028 – enero a septiembre 2029):
50.000 euros
· Anualidad 2030 (octubre a diciembre 2029): 14.285,7 euros.

DECIMOSEXTA. Protección de datos.

Ambas partes se comprometen a cumplir en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679,del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, modificar o complementar a la mencionada en materia de protección de datos de carácter personal durante la vigencia del presente convenio.Cód. Validación: 
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Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la vigencia del presente convenio y una vez terminado este.
La Agencia y el Ayuntamiento Las Rozas de Madrid se informan recíprocamente de que los datos personales que se recogen en virtud de este convenio, incluidos los datos del personal al servicio de una de las partes a los que la otra pueda tener acceso durante el desarrollo de este, serán tratados por la Agencia o por el Ayuntamiento Las Rozas de Madrid respectivamente, como responsables del tratamiento, con la única finalidad de gestionar la relación del presente convenio.
Por lo que respecta a los datos personales tratados por la Agencia serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento “Mantenimiento de datos del Centro de Coordinación Operativa Municipal de Policías Locales y de Protección Civil” cuya finalidad es “Mantenimiento de bases de datos de personas afectadas y de miembros de fuerzas y cuerpos de seguridad y de protección civil en actuaciones coordinadas de defensa ante



situaciones de emergencia” y cuya base legal fundamental es la Ley 5/2023, de 22 de marzo, de Creación del Sistema Integrado de Protección Civil y Emergencias de la Comunidad de MadridACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0051 Fecha: 02/01/2026

Por lo que respecta a los datos personales tratados por el Ayuntamiento XXXXXXXX serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento “…….” (indicar la que proceda en el Ayuntamiento), cuya finalidad es… (indicar la finalidad que figure asociada a esa actividad de tratamiento en el RAT del Ayuntamiento) y cuya base legal es… (indicar la base jurídica que figure asociada a esa actividad de tratamiento en el RAT de ese Ayuntamiento)

Los datos de carácter personal no serán comunicados a terceros, salvo cuando se cedan a otros organismos o Administraciones Públicas conforme a lo previsto legalmente.
El Ayuntamiento Las Rozas de Madrid manifiesta y garantiza que los datos personales de los agentes de policía que ponga a disposición de la Agencia para la ejecución del presente Convenio, han sido obtenidos de forma legítima, son exactos, adecuados, pertinentes y no excesivos y que ha cumplido con las obligaciones que correspondan como Responsable del tratamiento, en particular el deber de información (incluida la información sobre la comunicación de datos a la Agencia) así como, siempre que fuese necesario, la obligación de obtener el consentimiento de los interesados, todo ello de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable en materia de protección de datos.

Por su parte, la Agencia adquirirá la condición de Responsable del tratamiento una vez recibidos los datos que le sean comunicados por el Ayuntamiento, asumiendo desde ese momento las obligaciones previstas para los Responsables del tratamiento de acuerdo con la citada normativa.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Los datos personales se conservarán mientras sean necesarios para la finalidad para la que han sido recabados y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.
Cada parte será responsable de atender las solicitudes de ejercicio de derechos establecidos en los artículos 15 a 22, ambos inclusive, del RGPD, y las reclamaciones, en su caso, a las mismas, que correspondan a tratamientos en los que ostenten la consideración de responsable del tratamiento, debiendo colaborar entre sí para la adecuada atención y satisfacción de los derechos de los interesados.
Las partes mantendrán la confidencialidad en el tratamiento de todos los datos personales facilitados por cada una de ellas y de la información, de cualquier clase o naturaleza, resultante de la ejecución del presente convenio.
Las partes firmantes están obligadas a implantar medidas técnicas y organizativas necesarias que garanticen la seguridad e integridad de los datos de carácter personal y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.
Las partes velarán por el cumplimiento del Esquema Nacional de Seguridad vigente Y en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente convenio.
EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE	EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE
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